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ANÁLISIS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.385949 

I.PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Iniciamos definiendo una palabra clave en el desarrollo de esta tesis: Educación, ya que 

es la base fundamental de este proyecto y el objetivo hacia el cuál se encaminará. Bien, 

la educación es la formación destinada a desarrollar la capacidad intelectual, moral y 

afectiva de las personas de acuerdo con la cultura y las normas de convivencia de la 

sociedad a la que pertenecen. 

 

La Educación Básica es la etapa de formación en la que se desarrollan las habilidades 

del pensamiento y las competencias básicas en los educandos, con el objetivo de brin-

darles las herramientas necesarias para su vida cotidiana, así como las disposiciones y 

actitudes que normarán su vida. Está descrita en la legislación como un derecho y una 

obligación de los ciudadanos.(SEC, 2014) 

 

La falta de oportunidades de educación básica es tanto una causa como un efecto de la 

pobreza rural en los países de bajos ingresos. Incluso cuando existen escuelas, diver-

sos obstáculos económicos y sociales impiden que algunos niños, sobre todo niñas, se 

matriculen. El costo de la oportunidad en la educación es uno de los principales obs-

táculos para las familias pobres, que frecuentemente cuentan con el trabajo y los ingre-

sos de sus hijos. Asimismo el aprendizaje escolar puede parecer muy inadecuado en 

relación con sus necesidades de supervivencia primordiales. 

 

A menudo las escuelas rurales se encuentran en pobres condiciones, inadecuadamente 

equipadas y dotadas de un personal insuficientemente preparado así como profesores 

mal pagados. Los programas destinados para las áreas rurales no están bien organiza-

dos ni adaptados a las necesidades de aprendizaje locales y éstos dependen del per-

sonal mal o escasamente preparado y mal pagado. Es difícil expandir esos programas o 

incluso sostenerlos. Además los educandos de las áreas rurales generalmente se en-

cuentran en desventaja en comparación con sus pares de la ciudad, quienes tienen 
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oportunidades de educación relativamente mejores, así como se encuentran frecuen-

temente muy por debajo de los estándares fijados en la política del gobierno. 

 

Al examinar la oferta de educación básica en las áreas rurales se debe tener en cuenta 

que las condiciones sociales están cambiando y la economía rural se está diversifican-

do, expandiendo las oportunidades de empleo no agrícola. Estos cambios influyen ne-

cesariamente sobre lo que constituyen las necesidades básicas de aprendizaje de la 

población rural. 

 

La calidad de los insumos de la educación primaria también incide sobre las tasas de 

matrícula, asistencia y conclusión escolares. Una buena escuela se gana el respeto de 

los padres de familia y tiende a atraer y retener a los alumnos. Los profesores son un 

insumo clave, pero los profesores de las áreas rurales están insuficientemente capaci-

tados, supervisados, apoyados y remunerados. 

 

En México, durante los últimos años, las diversas administraciones han hecho repetidos 

esfuerzos por crear un marco nuevo de educación de calidad, centrado en 

la globalización y la competitividad, estas reformas se han quedado cortas. Hoy 

la tecnología nos hace dominados, con juventudes destinadas a la maquila y con esca-

sa oportunidad de trabajar de acuerdo al potencial del individuo, hoy se transcurre por 

caminos escasos, artificiosos, que llevan al individuo a la desesperanza y a la frustra-

ción. 

 

Es por ello que dentro el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 se estableció que se 

debe de trabajar un México con Educación de Calidad para garantizar un desarrollo in-

tegral de todos los mexicanos y así contar con un capital humano preparado, que sea 

fuente de innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. 

Promoviendo la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y comunica-

ción en el proceso de enseñanza-aprendizaje, desarrollando una política nacional de 

informática educativa, enfocada a que los estudiantes desarrollen sus capacidades para 

aprender a aprender mediante el uso de las tecnologías de la información y la comuni-

cación ampliando la dotación de equipos de cómputo y garantizando la conectividad en 

http://www.monografias.com/trabajos7/bafux/bafux.shtml
http://www.monografias.com/trabajos29/vision-y-estrategia/vision-y-estrategia.shtml
http://www.monografias.com/Tecnologia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
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los planteles educativos, así como intensificar el uso de herramientas de innovación 

tecnológica en todos los niveles del Sistema Educativo(DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, 20 MAYO 2013). 

 

Ya que la presencia de las computadoras en el ámbito educacional se hace cada vez 

más fuerte y se encamina a contribuir con el perfeccionamiento del proceso de ense-

ñanza-aprendizaje, la tecnología se ha convertido en una herramienta importante en 

laeducación de los estudiantes de todas las edades. A medida que se vuelve más co-

mún en la vida cotidiana de ellos, las escuelas tienen que mantenerse al día con sus 

intereses. Con el vertiginoso mundo de los videojuegos y la gratificación instantánea de 

obtener el conocimiento, la comunicación y los juegos en línea proporcionan a las es-

cuelas un desafío no sólo para motivar a los estudiantes, sino para mantener el interés 

y asegurarse de que el aprendizaje tenga lugar. Las computadoras han revolucionado a 

la sociedad, incluyendo al sistema educativo. La enseñanza a través de equipos ya sea 

en línea o a través del uso de un programa informático, puede motivary asegurar el éxi-

to de los estudiantes. 

 

A medida que más computadoras se adquieren y utilizan en las escuelas, hay una posi-

bilidad de que los libros de texto sean reemplazados por ellas. Los estudiantes llevarán 

una portátil o Tablet PC en lugar de los libros de texto tradicionales. Con el aumento del 

uso de la computadora, el uso de libros de texto electrónicos aumentará también, una 

de las ventajas es que pueden ahorrar dinero en ciertas situaciones, tales como los cos-

tos de reemplazo. Son más fáciles de transportar y pesan menos que una mochila llena 

de libros de tapa dura(Randash, 2014). 

 

Este programa presentado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 se dirige a 

a formar una cultura informática que garantice el conocimiento y las habilidades básicas 

necesarias para que los estudiantes puedan estudiar, resolver tareas escolares y así 

potenciar el aprendizaje. 
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En la actualidad como sabemos, la tecnología día con día avanza de manera rápida y 

por consecuente van surgiendo varios métodos y modelos de aprendizaje puntualizan-

do en este caso con las computadoras, mostraremos un ejemplo acerca de un método 

relacionado con este tema el cual describimos a continuación:(UNAM, 2013) 

 

Sugata Mitra es docente en la Universidad de Newcastle en Reino Unido, experimentó 

con un sistema innovador en la India; concediendo a niños de bajos recursos acceso a 

una computadora con Internet y dejándolos que se las arreglaran por sí solos. Algunos 

meses después, los resultados demostraron que los pequeños eran capaces de organi-

zarse y aprender muchísimas cosas sin la intervención de los adultos. 

Después de repetir durante varias ocasiones este experimento en diversas comunida-

des de la India, Mitra concluyó que se debe permitir a los niños “diseñar la escuela en 

la Nube“, utilizando la Redcomo un laboratorio de aprendizaje, donde los niños pueden 

explorar y aprender unos de otros, utilizando los recursos y tutorado a través de la pro-

pia Red. 

Para Mitra, el sistema educativo ha sido rebasado y es momento de replantearlo, “las 

escuelas como las conocemos están obsoletas, ya que no cumplen con las expectati-

vas actuales”, además de que no ha llegado a todos. 

Por medio de su experimento, Hole in thewall, ha probado como niños de escasísimos 

recursos en India, y a veces con nula escolaridad, se las arreglaban para aprender a 

usar una computadora, además de aprender inglés para entenderla, y enseñar a otros 

de qué se trataba lo que ahí veían y ayudaban a los demás a utilizarla también. 

Lo que concluyó Mitra es que se debe acercar a la curiosidad infantil innata la aventura 

de descubrir y desafiar a su propio entendimiento, parece que la computadora y la Red 

pueden ser esa vía para el descubrimiento autónomo, ya que son un gran motivador, un 

estímulo potente, para que niños y jóvenes intenten por su propia cuenta conocer y sa-

ber más. 
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MODELO DE ENSEÑANZA SUGATRA MITRA 

 

• Se hacen preguntas al alumno para que el mismo trate de 
descubrirlas, trabajando en equipo. 

• Navegar en internet y descubrir nuevas cosas, adquiriendo 
conocimientos  y haciendo del aprendizaje más rápido. 

• Herramientas de aprendizaje más efectivas como pasar 
tiempo en la computadora viendo videos, leyendo, 
escuchando audio, libros, realizando ejercicios. 

 

INFORMACIÓN, ACTIVIDADES VISTAS EN 
CLASE RELACIONADAS CON EL MODELO 

• El maestro nos ha realizado preguntas y nosotros tenemos 
que pensar y tratar de descubrirlas, apoyándonos 
grupalmente. 

• Realizamos trabajos en donde estemos en constante 
investigación sobre diferentes temas, aportando nuestras 
opiniones. 

• Hemos consultado páginas, ver videos en clase sobre el 
tema que se quiere abordar, conocer más recursos 
tecnológicos, como páginas, aplicaciones, videos para 
niños. 

El investigador indica que, la neurociencia ha mostrado que cuando se intenta enseñar 

y aprender por medio de la coacción, la parte reptiliana del cerebro, localizada en el 

centro de este órgano, al sentirse amenazada, apaga todo lo demás, dejando de fun-

cionar adecuadamente; al apagarse la corteza frontal, se deja de aprender, así que los 

castigos y los exámenes, al ser vistos como amenazas bloquean el aprendizaje y no 

dejan que los niños expongan sus verdaderos talentos y conocimientos. 

A través de sus investigaciones, Mitra ha llegado a la conclusión que el conocimiento es 

el producto de la auto organización educacional, es decir, si se permite que el proce-

so educativo se auto organice, entonces surge el aprendizaje, como algo que sucede 

de manera natural, no impuesta. El profesor debe de permitir que ese aprendizaje ocu-

rra. 

Su propuesta está basada en crear Entornos de Aprendizajes Auto-Organizados, 

cuyos tres pilares son: Internet de banda ancha, colaboración entre los niños, estímulo 

y admiración (estos últimos colocados en la computadora). Con estas herramientas, los 

niños buscarán dar respuestas por sí mismos a las preguntas estimulantes que los do-

centes les generen. 

Este método ya es utilizado en algunas escuelas de México y la comparativa con el mé-

todo tradicional es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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La utilización de las computadoras en el proceso de enseñanza-aprendizaje se concibe 

como un proceso que transita progresivamente por tres etapas fundamentales: 

-       Familiarización. 

-       Aprender a interactuar con las computadoras. 

-       Aplicar estas tecnologías a la resolución de problemas. 

 

En la Educación Primaria se intensifica su empleo como medio de enseñanza-

aprendizaje, lo que se expresa en el objetivo general del Programa de Informática Edu-

cativa para la Educación Primaria: “Elevar la calidad en el desarrollo y el aprendizaje de 

nuestros educandos, priorizando el empleo de los softwares educativos y potenciando 

en los niños y niñas el desarrollo de una formación informática elemental. 

 

Es decir, se dirige hacia una formación informática elemental. Se centra en el desarrollo 

de habilidades para interactuar con la computadora, fundamentalmente en la organiza-

ción de la información (trabajo con carpetas y archivos) y la elaboración de documentos 

con el empleo de aplicaciones informáticas, como procesadores de textos, graficadores 

y editores de presentaciones electrónicas, de manera coherente con el desarrollo de 

habilidades intelectuales a partir del reconocimiento,  la observación, la comparación, 

identificación, clasificación, argumentación, modelación, así como  el control y la valora-

ción, en diferentes situaciones, mediante el uso de software educativos en estre-

cha vinculación con el aprendizaje de diferentes asignaturas. Estos objetivos se con-

templan en el Modelo de la Escuela Primaria. 

 

Al terminar el 6to grado, los estudiantes deberán saber (BARTOLOMÉ, 1992.): 

 

- “Describir de forma sencilla las funciones de la computadora y sus principales 

partes, así como los dispositivos más utilizados para conservar, procesar y 

transmitir la información. 

- Reconocer los usos de la Computación en diferentes campos de aplicación, co-

mo: en la medicina, la meteorología, la aviación y en particular en los estudios y 

la solución de tareas escolares. 
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- Utilizar algunas posibilidades de los softwares como: sistemas operativos para 

poder interactuar con la computadora y algunas aplicaciones informáticas, como 

procesadores de texto, programas para dibujar, editores de presentaciones digi-

tales, los softwares educativos que le permitirán aprender sobre muchísimos te-

mas y solucionar las tareas escolares. 

- Aprenderán a interactuar con la información y comunicarse a través de los entor-

nos de red. 

- Adoptar actitudes y cualidades morales correctas ante el uso de las nuevas tec-

nologías, en particular las tecnologías informáticas, relacionadas con la respon-

sabilidad ante el estudio, cooperación, solidaridad, cuidado y protección de los 

sistemas informáticos, así como el respeto hacia las personas, la labor que reali-

zan y sentimientos de amor por nuestros héroes, mártires, trabajadores e ideas 

revolucionarias”. 

 

Derivado de la importancia que tiene el contar una educación básica de calidad tenien-

do las herramientas necesarias para potenciar los conocimientos de los alumnos de las 

escuelas primarias, la Secretaria de Educación Pública (SEP) abrió la convocatoria para 

la Licitación Pública, Electrónica, Internacional abierta, bajo la modalidad de Ofertas 

Subsecuentes de Descuento1(OSD) para la Adquisición de 240,000 equipos de cómpu-

to portátil para alumnos de 5° y 6° de primaria poniendo como prueba piloto primero a 

tres Estados: Colima, Sonora y Tabasco. 

 

Se llevó a cabo esta Licitación de acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin embargo no se concluyó debido a 

que se presentaron ciertas irregularidades durante este proceso siendo nuestro enfoque 

de estudio en la presente Tesis. 

 

 

                                                           
1
 Modalidad utilizada en las licitaciones públicas, en la que 

los licitantes, al presentar sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 
presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta económica, realicen una 
o más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin 
que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente 
contenidas en su propuesta técnica 
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Por lo anterior se presenta el planteamiento del problema: 

“Las irregularidades de laLicitación Pública Internacional Abierta Electrónica bajo la mo-

dalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento, expediente 385949 para la adquisición 

de 240,000 equipos de cómputo portátiles para los alumnos de 5° y 6° de primaria en 

los Estados de Colima, Sonora y Tabasco” (Licitación). 

 

Presentando a continuación el Objetivo General, Objetivos específicos, las preguntas 

de investigación y las variables a estudiar. 

II.OBJETIVO GENERAL 

El objetivo de esta Tesis es analizar la Licitación Pública Electrónica Internacional Abier-

ta Bajo la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento No. 385949, para la Ad-

quisición de 240,000 Equipos de cómputo portátil para los alumnos de 5° y 6° de Prima-

ria en los Estados de Colima, Sonora y Tabasco. 

III.OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Derivado de nuestro objetivo general nos enfocaremos a estudiar tres puntos importan-

tes dentro de la licitación los cuales son: 

1. Analizar el programa “VI.3 México con Educación de Calidad” incluido en el Plan 

Nacional de desarrollo 2013-2018. 

2. Estudiar los fundamentos y procedimientos de cómo realizar una Licitación Públi-

ca. 

3. Investigar el proceso de cómo se llevó a cabo la Licitación No. 385949. 

IV.PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

Apoyándose, tanto en el objetivo general como en los objetivos específicos, se desarro-

llaron las siguientes preguntas de investigación. 

1- ¿En qué consiste el programa “México con Educación de Calidad”? 

2- ¿Cómo se fundamentó el proceso de la Licitación pública no.385949? 

3- ¿Cómo se desarrolló el proceso de Licitación Pública No 385949? 
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VARIABLES 
DEPENDIENTES 

• Los equipos de 
cómputo portátiles. 

• Las especificaciones 
técnicas de los equipos 
que se adquieren. 

VARIABLES 
INDEPENDIENTES 

• La LAASSP y su Reglamento. 

• El programa México con 
educación de calidad establecido 
en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

TITULO 

•ANÁLISIS DE 
LA LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NO.385949 

OBJETIVO 
GENERAL 

•Analizar la Licitación 
Pública Electrónica 
Internacional Abierta 
Bajo la Modalidad de 
Ofertas Subsecuentes 
de Descuento No. 
385949, para la 
Adquisición de 
240,000 Equipos de 
cómputo portátil para 
los alumnos de 5° y 6° 
de Primaria en los 
Estados de Colima, 
Sonora y Tabasco. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
 

•Analizar el programa 
“VI.3 México con 
Educación de Calidad” 
incluido en el Plan 
Nacional de desarrollo 
2013-2018. 

 

•Estudiar el marco 
teorico de la Licitación..  

 

•Analizar el proceso de 
como se llevó a cabo la 
Licitación. 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

•¿En qué consiste el 
programa "México con 
Educación de Calidad? 

 

•¿Como se fundamentó el 
proceso de la Licitación 
pública No. 385949 

 

•¿Cómo se desarrolló el 
proceso de Licitación 
Publica No 385949? 

 

V.VARIABLES A ESTUDIAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.MATRIZ DE CONGRUENCIA 

Con el objeto de verificar la coherencia en el planteamiento y desarrollo de la investiga-

ción, se presenta a continuación la matriz de congruencia. 
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CAPITULO 1 

ANALISIS DEL PROGRAMA “VI.3 MÉXICO CON EDUCACIÓN DE CALI-

DAD”INCLUIDO EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 (PND) 

 

1.1 PROGRAMA MÉXICO CON EDUCACIÓN DE CALIDAD. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 establece que se debe de trabajar un Méxi-

co con Educación de Calidad para garantizar un desarrollo integral de todos los mexi-

canos y así contar con un capital humano preparado, que sea fuente de innovación y 

lleve a todos los estudiantes a su mayor potencial humano. Esta meta busca incremen-

tar la calidad de la educación para que la población tenga las herramientas y escriba su 

propia historia de éxito. El enfoque, en este sentido, será promover políticas que cierren 

la brecha entre lo que se enseña en las escuelas y las habilidades que el mundo de hoy 

demanda desarrollar para un aprendizaje a lo largo de la vida. En la misma línea, se 

buscará incentivar una mayor y más efectiva inversión en ciencia y tecnología que ali-

mente el desarrollo del capital humano nacional, así como nuestra capacidad para ge-

nerar productos y servicios con un alto valor agregado. 

 

Así, el Sistema Educativo debe perfeccionarse para estar a la altura de las necesidades 

que un mundo globalizado demanda. México ha mostrado avances en los resultados de 

las pruebas estandarizadas de logro académico, como el Programa para la Evaluación 

Internacional de Alumnos (PISA, por sus siglas en inglés).  

 

PISA tiene por objeto evaluar hasta qué punto los alumnos cercanos al final de la edu-

cación obligatoria han adquirido algunos de los conocimientos y habilidades necesarios 

para la participación plena en la sociedad del saber. PISA saca a relucir aquellos países 

que han alcanzado un buen rendimiento y, al mismo tiempo, un reparto equitativo de 

oportunidades de aprendizaje, ayudando así a establecer metas ambiciosas para otros 

países. 
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Las pruebas de PISA son aplicadas cada tres años. Examinan el rendimiento de alum-

nos de 15 años en áreas temáticas clave y estudian igualmente una gama amplia de 

resultados educativos, entre los que se encuentran: la motivación de los alumnos por 

aprender, la concepción que éstos tienen sobre sí mismos y sus estrategias de aprendi-

zaje. Cada una de las tres evaluaciones pasadas de PISA se centró en un área temáti-

ca concreta: la lectura (en 2000), las matemáticas (en 2003) y las ciencias (en 2006); 

siendo la resolución de problemas un área temática especial en PISA 2003. El progra-

ma está llevando a cabo una segunda fase de evaluaciones en el 2009 (lectura), 2012 

(matemáticas) y 2015 (ciencias). 

 

La participación en PISA ha sido extensa. Hasta la fecha, participan todos los países 

miembros, así como varios países asociados. Los estudiantes son seleccionados a par-

tir de una muestra aleatoria de escuelas públicas y privadas. Son elegidos en función 

de su edad (entre 15 años y tres meses y 16 años y dos meses al principio de la eva-

luación) y no del grado escolar en el que se encuentran.  Más de un millón de alumnos 

han sido evaluados hasta ahora. Además de las pruebas en papel y lápiz que miden la 

competencia en lectura, matemáticas y ciencias, los estudiantes han llenado cuestiona-

rios sobre ellos mismos, mientras que sus directores lo han hecho sobre sus escuelas. 

Una vez completada la primera fase de nueve años, PISA continuará el seguimiento del 

rendimiento de los alumnos en tres áreas temáticas principales, pero también buscará 

profundizar su introspección sobre las evaluaciones venideras. Hará esto mediante el 

desarrollo de mejores formas de seguimiento del progreso de los alumnos, haciendo 

posibles comparaciones más precisas entre el rendimiento y la instrucción, y haciendo 

uso de evaluaciones informatizadas.  Estas innovaciones serán exploradas inicialmente 

como componentes suplementarios y opcionales de PISA, pero que serán integradas al 

núcleo del programa en aquellos casos en que se considere apropiado (OCDE, 2014). 

 

De acuerdo con las últimas mediciones internacionales (PISA 2012), 55 por ciento de 

los alumnos mexicanos no alcanza el nivel básico de habilidades matemáticas, mientras 

que el 41 por ciento no alcanza el de comprensión de lectura. Las carencias detectadas 

en PISA también son severas en el área de las ciencias. Además, la falta de espacios y 

tiempo destinados a las actividades deportivas y artísticas, así como al aprendizaje de 
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idiomas y de tecnologías de la información y la comunicación, reduce las oportunidades 

de desarrollo de nuestros alumnos. A esto se suman la mala condición física en que se 

encuentra un buen número de escuelas y las carencias alimentarias que padecen los 

estudiantes de las zonas más pobres del país. 

 

Una pieza clave para alcanzar una Sociedad del Conocimiento es la ciencia y la tecno-

logía. En estas áreas México se caracteriza por su bajo nivel de inversión. Lo anterior 

se refleja, entre otras cosas, en que únicamente el 7.6% de las patentes gestionadas en 

el país son solicitadas por mexicanos. En contraste, casi la mitad de las patentes en 

Estados Unidos es solicitada por los estadounidenses. Este nivel nos ubica en la posi-

ción 72 de 145 países en el Índice de la Economía del Conocimiento del Banco Mun-

dial, y da cuenta clara de los grandes retos que se deben enfrentar para transitar hacia 

una economía que pueda basar su crecimiento en el conocimiento y en la innovación. 

(DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 20 MAYO 2013) 

 

El Sistema Educativo Nacional atiende actualmente a 35.2 millones de niños y jóvenes, 

en la modalidad escolarizada. La educación básica constituye la base de la pirámide 

educativa, la cual representa el 73.4% de la matrícula del Sistema Educativo, que regis-

tra a 25.9 millones de alumnos que se encuentran en los siguientes niveles: 4.8 millo-

nes atendidos en educación preescolar, 14.8 millones en primaria y 6.3 en educación 

secundaria. En estos niveles del servicio educativo colaboran alrededor de 1.2 millones 

de docentes en casi 228 mil escuelas. La expansión de la educación básica y el des-

censo gradual de la población en edad escolar han permitido alcanzar niveles elevados 

de cobertura. Sin embargo, la eficiencia terminal de la educación básica es baja: por 

cada 100 niños que ingresan a primaria, sólo 76 concluyen la secundaria en tiempo y 

forma. Esta situación ha limitado la posibilidad de ampliar la cobertura en la educación 

media superior que la ley también establece como obligatoria.  

 

Pese a los avances que se registran en la expansión y diversidad del Sistema Educati-

vo Nacional, persisten retos que requieren una revisión profunda de las políticas educa-

tivas y de la organización del Sistema. La calidad de la educación básica sigue siendo 

un reto mayor. En la evaluación PISA más reciente (2009), México se ubicó en el lugar 



 

ANALISIS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.385949 Página15 
 

48 de los 65 países participantes y en el último de los entonces 33 países miembros de 

la OCDE. Por otro lado, según la Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros 

Escolares (ENLACE), la diferencia entre el porcentaje de alumnos con logro insuficiente 

en escuelas atendidas por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) y en 

escuelas indígenas es 35% mayor que en escuelas privadas.  

 

Para mejorar la calidad de la educación se requiere transitar hacia un sistema de profe-

sionalización de la carrera docente, que estimule el desempeño académico de los 

maestros y fortalezca los procesos de formación y actualización. El mejoramiento de los 

resultados permitirá que padres de familias y sociedad ratifiquen e incrementen la con-

fianza en la tarea decisiva de los docentes. Una vía para lograrlo es fortaleciendo los 

procesos de formación inicial y selección de los docentes. La necesidad de contar con 

maestros, directores y supervisores mejor capacitados destaca como la principal vía 

para mejorar la calidad de la educación básica, de acuerdo con el 60% de los partici-

pantes de la Consulta Ciudadana2. La creación de verdaderos ambientes de aprendiza-

je, aptos para desplegar procesos continuos de innovación educativa, requiere de es-

pacios educativos dignos y con acceso a las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación. Una mejor educación necesita de un fortalecimiento de la infraestructura, 

los servicios básicos y el equipamiento de las escuelas.(DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, 20 MAYO 2013) 

 

En el marco de los acuerdos para una Sociedad de Derechos y Libertades, establecidos 

en el Pacto por México, se estableció como meta la dotación de computadoras portáti-

les con conectividad para alumnos de 5o. y 6o. grados de educación primaria de escue-

las públicas del país. 

 

Se establecieron los siguientes Objetivos, Estrategias y Líneas de acción en cuanto a 

México con Educación de Calidad se refiere, iniciando con esto la necesidad de nues-

tro estudio en este proyecto: 

Objetivo.- desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.  

                                                           
2
La Consulta Ciudadana es un mecanismo de participación ciudadana contemplada en el artículo 73 de la Ley N° 

18.575, sobre Bases Generales de la Administración del Estado, que opera como un espacio para invitar a las per-
sonas a participar e incorporar sus opiniones para el mejoramiento de la gestión pública. 
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Estrategia.- promover la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Líneas de acción.-a continuación se mencionan las siguientes líneas de acción: 

• Desarrollar una política nacional de informática educativa, enfocada a que los estu-

diantes desarrollen sus capacidades para aprender a aprender mediante el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

• Ampliar la dotación de equipos de cómputo y garantizar conectividad en los planteles 

educativos.  

• Intensificar el uso de herramientas de innovación tecnológica en todos los niveles del 

Sistema Educativo. (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 20 MAYO 2013) 

Comenzando con esta línea de acción establecida en el Plan de Desarrollo Nacional 

2013-2018 en cuanto a la adquisición de equipos de cómputo para los planteles educa-

tivos de Educación básica, dentro del 1er Informe de Gobierno 2012- 2013 estas son 

las acciones que se pusieron en marcha: 

 Se implementó un programa de dotación de equipos de cómputo, en cuya primera 

fase se entregarán 240 mil laptops a estudiantes de los niveles de 5o. y 6o. de pri-

maria y sus familias; asimismo, se dotará a Centros de Maestros, asesores técnico-

pedagógicos y escuelas normales de los estados de Colima, Sonora y Tabasco pa-

ra asegurar su uso y aprovechamiento. Como parte fundamental del programa, se 

seleccionaron y organizaron contenidos educativos multimedia que apoyan el desa-

rrollo del programa de estudio vigente. Los equipos de cómputo se entregarán con 

contenidos educativos elaborados por 14 instituciones del sector público, dedicadas 

a la educación, la ciencia, la investigación, el arte, la cultura y la formación ciudada-

na. En la versión de 2013, se seleccionaron 75 gigabytes de contenidos educativos 

multimedia y herramientas de producción digital nueva. 

 

 Para la instrumentación del programa, se han diseñado, en conjunto con las autori-

dades educativas estatales, acciones de capacitación, seguimiento y soporte técni-

co y pedagógico para docentes, alumnos y padres de familia. La evaluación del 
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programa se realizará por el Centro de Investigación de Cómputo del InstitutoPoli-

técnico Nacional (IPN) y la Dirección de Informática Educativa del CINVESTAV–

IPN.  

 

 La SEP ha realizado gestiones con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) y con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en apoyo a la operación del 

programa de equipamiento, con el propósito de ampliar la conectividad en las es-

cuelas, y la electrificación de las comunidades que carecen de estos servicios en 

los estados de Sonora, Colima y Tabasco.  

 

 En acercamiento con la CFE se han detectado las necesidades de electrificación en 

las localidades donde se entregarán equipos de cómputo portátil. Actualmente, se 

realiza la verificación de las localidades contempladas en el Plan de Electrificación 

2013 y se prevé electrificar 10 localidades que tienen cursos comunitarios de CO-

NAFE.  

 

 En este mismo sentido, se cuenta con un convenio marco con la SCT y otro con la 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) para atender y electrificar los 400 mu-

nicipios del Programa Nacional Cruzada Contra el Hambre. 

 

De esta manera el Estado mexicano ha logrado avances de gran importancia para 

atender los compromisos que le asigna el mandato constitucional.Para el Gobierno de 

la República la educación de nuestros niños y jóvenes es una de las grandes metas 

nacionales. El reto es lograr que cada alumno cuente con los conocimientos, valores y 

capacidades necesarias para escribir su propia historia de éxito.(REPÚBLICA, 2014). 

En resumen en el Capítulo I exponemos la necesidad de dotar de herramientas sufi-

cientes a los estudiantes de quinto y sexto de primaria, para que con base en el cono-

cimiento de la ciencia y la tecnología, por lo que conforme al PND se decidió realizar la 

entrega de Computadoras con el fin de que cada educando comience a educarse en un 

entorno de vanguardia. 
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CAPITULO 2 

ESTUDIAR LOS FUNDAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CÓMO REALIZAR UNA 

LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

Como lo analizamos en el CAPITULO I, dentro del PLAN NACIONAL DE DESARRO-

LLO 2013 – 2018, uno de los objetivos de la SEP, es trabajar en un México con educa-

ción de calidad para garantizar un desarrollo integral para estar a la altura de las nece-

sidades que un mundo globalizado demanda, para esto se requiere promover la incor-

poración de las nuevas tecnologías de información y comunicación en el proceso de 

enseñanza aprendizaje, intensificando el uso de herramientas de innovación tecnológi-

ca en el nivel básico del sistema educativo. 

 

Para lograr esto, estudiaremos el marco teórico de en el cual se fundamente la Licita-

ción, por lo anterior cada vez que se haga referencia a la Ley de Adquisiciones Arren-

damientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP) y el Reglamento de la Ley de Ad-

quisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (RLAASSP), vigentes al 1 de 

septiembre de 2014. 

 

Antes de comenzar con el marco teórico haremos una semblanza del Artículo 134 

Constitucional, vigente al 1 de septiembre de 2014, el cual menciona lo siguiente: 

“Art. 134: Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públi-

cas paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para sa-

tisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres-

tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, 

se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante con-

vocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en 

sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcia-

lidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución.(Gobernación, MARZO 2014)” 

Como se podrá observar en este Artículo se presentan los lineamientos para adquisi-

ciones gubernamentales, las cuales se perfeccionan con la LAASSP y su Reglamento 

que en este capítulo analizaremos los artículos competentes a nuestro Estudio de in-

vestigación.  

2.1 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

Para comenzar a realizar la compra de un bien o servicio es necesario realizar una In-

vestigación de Mercados previo al inicio de los procedimientosde contratación y que 

tendrá como propósito que las dependencias y entidades: 

 

I. Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, cali-

dad y oportunidad requeridas por las mismas; 

II. Verifiquen la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con 

posibilidad de cumplir con sus necesidades de contratación, y 

III. Conozcan el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios 

requeridos al momento de llevar a cabo la investigación: 

 Condiciones en cuanto a los plazos ylugares de entrega de los bienes o de 

la prestación de los servicios; 

 La moneda a cotizar la forma y términos de pago 

 Las características técnicas de losbienes o servicios, y las demáscircuns-

tancias que resulten aplicable y que permitan la comparación objetivaentre 

bienes o servicios iguales o de lamisma naturaleza. 
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Artículo 5.- “Será responsabilidad de las dependencias y entidades contratar 

los servicios correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente 

asegurados los bienes con que cuenten” 

 

2.2 MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 

 

Las adquisiciones que realiza el gobierno pueden realizarse por medio de tres modali-

dades distintas, mismas que están descritas en el Artículo 26 de la LAASP. 

Artículo 26.- Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedi-

mientos que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza 

de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demáscircunstancias per-

tinentes: 

I.- Licitación Pública 

II.- Invitación a cuando menostres personas 

III.- Adjudicación directa 

 

*La licitación pública inicia con la publicación de laconvocatoria y, en el caso de la invi-

tación a cuando menostres personas, con la entrega de la primera invitación;ambos 

procedimientos concluyen con la emisión del fallo, oen su caso,con la cancelación del 

procedimientorespectivo. 

Artículo 26 Bis.- La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá 

ser: 

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus pro-

posiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el 

acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien, si así se prevé en la 

convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensaje-

ría. La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de 

proposiciones y el acto de fallo, se realizarán de manera presencial, a los 
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INICIA PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN 
PRESUPUESTACIÓ

N 
SE CUMPLEN 
REQUISITOS 

INICIA 
PROCEDIMIENTO 
DE ACUERDO CON 

LA MODALIDAD 
SELECCIONADA 

PRECONVOCATOR
IA 

CONVOCATORIA 
PÚBLICA 

PUBLICACIÓN 
COMPRANET Y 

DOF 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

OPTATIVALA 
ASISTENCIA 

ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y  

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

OFERTA  TÉCNICA 
Y ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

DICTAMEN PARA 
EL FALLO 

ACTO DE FALLO CONTRATACIÓN TERMINA 

cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda notificar-

se por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de esta Ley; 

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los lici-

tantes a través deCompraNet3, se utilizarán medios de identificación electró-

nica, las comunicaciones producirán losefectos que señala el artículo 27 de 

esta Ley.La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura 

de proposiciones y el acto defallo, sólo se realizarán a través de CompraNet y 

sin la presencia de los licitantes en dichosactos, y 

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma pre-

sencial o electrónicaen la o las juntas de aclaraciones, el acto de presenta-

ción y apertura de proposiciones y el actode fallo. 

Para tener mayor entendimiento del procedimiento de contratación, en la siguiente hoja 

mostramos el siguiente diagrama de procesos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

                                                           
3
 Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios 
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En este caso analizaremos la parte de la Licitación Pública ya que es el caso de nuestra 

tesina. 

2.3 CARÁCTER DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS 

Una vez hecha la investigación de mercado, se define el tipo de licitación que se reali-

zará dependiendo el origen de los proveedores que se desea que participen, esta de-

terminación se hará tomando en cuenta el grado de especialización que se requiere y el 

número de proveedores que sean capaces de proveer los productos propios de la licita-

ción; esto está detallado en el artículo 28. 

Artículo 28.- El carácter de las licitaciones públicas, será: 

I. “Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad 

mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo 

menos, con un cincuenta por ciento de contenido nacional, el que se determi-

nará tomando en cuenta la mano de obra, insumos de los bienes y demás 

aspectos que determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carác-

ter general, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales previstos en los 

tratados, o cuando habiéndose rebasado éstos, se haya realizado la reserva 

correspondiente. 

 

II. Internacional, bajo la cobertura de tratados, en la que sólo podrán participar 

licitantes mexicanos yextranjeros de países con los que nuestro país tenga 

celebrado un tratado de libre comercio concapítulo de compras gubernamen-

tales, cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido enlos tratados de 

libre comercio, que contengan disposiciones en materia de compras del sec-

torpúblico y bajo cuya cobertura expresa se haya convocado la licitación, de 

acuerdo a las reglas deorigen que prevean los tratados y las reglas de carác-

ter general, para bienes nacionales queemita la Secretaría de Economía, pre-

via opinión de la Secretaría de la Función Pública, y 
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III. Internacionales abiertas, en las que podrán participar licitantes mexicanos y 

extranjeros,cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o arrendar y 

de los servicios a contratar,cuando: 

a) Se haya realizado una de carácter nacional que se declaró desierta, o 

b) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos 

otorgados algobierno federal o con su aval”. 

2.4 PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de laslicitaciones internacio-

nales no podrá ser inferior a veintedías naturales, contados a partir de la fecha de publi-

cación dela convocatoria en CompraNet. 

 

En licitaciones nacionales el plazo para la presentación yapertura de proposiciones será 

cuando menos de quince días naturales, contados a partir de la publicación de la con-

vocatoria; sin embargo, por razones debidamente justificadas, el área responsable de 

contratación podrá reducirlos plazos a no menos 10 días naturalescontados a partir de 

la fecha de publicación. 

 

Tratándose de licitaciones públicas internacionales sujetasa las disposiciones de los 

tratados, el plazo entre lapublicación de la convocatoria y el acto de presentación yaper-

tura de proposiciones no podrá ser inferior a cuarenta días naturales; salvo en los casos 

de urgenciadebidamente justificados por el titulardel área requirente y autorizados porel 

titular del área contratante, podráreducirse a no menos 10 días naturales. 

2.5 TESTIGO SOCIAL 

Conforme al Art. 26 Ter de la LAASP “en las licitaciones públicas, cuyo monto 

rebase de 5 millones de días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe-

deral y en aquellos casos que determine la Secretaria de la Función Pública 

atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas sociales con-

forme a lo siguiente: 
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I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón público de 

testigos sociales, quienes participarán en todas las etapas de los procedimientos 

de licitación pública, a los que se refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimo-

nio final que incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo 

que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia o entidad, en 

CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

II. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

a. Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función 

Pública mejoras para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposicio-

nes legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

b. Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron 

derivadas de su participación en las contrataciones, y 

c. Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual en-

tregarán un ejemplar a la Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio de-

berá ser publicado dentro de los diez días naturales siguientes a su participación 

en la página de Internet de la dependencia o entidad que corresponda. 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de 

contratación, deberá remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de 

control de la dependencia o entidad convocante y/o a la Comisión de Vigilancia 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.” 

2.6 PRECONVOCATORIA 

Previo a la publicación de la convocatoria a lalicitación pública, las dependencias yenti-

dades podrán difundir el proyecto de lamisma a través de CompraNet, al menos duran-

tediez días hábiles, lapso durante el cual éstasrecibirán los comentarios pertinentes en 

ladirección electrónica que para tal fin se señale los comentarios y opiniones que se 

reciban alproyecto de convocatoria, serán analizadospor las dependencias y entidades 

a efecto de, ensu caso, considerarlas para enriquecer elproyecto. 
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Si se estima conveniente, además de la difusión del proyecto deconvocatoria en Com-

praNet, podrá efectuar invitaciones para celebraruna reunión pública en la que los asis-

tentes participen en la revisióndel proyecto de convocatoria y presenten sus comenta-

rios, salvo quese trate de proyectos de convocatoria para las licitaciones públicasde 

carácter internacional con capítulo de compras gubernamentales. 

2.7 CONVOCATORIA 

La publicación de la licitación pública se realizara a través de CompraNet y su obten-

ción serágratuita, simultáneamente se enviar a un resumen para su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el resumen de la convocatoria deberá contener: 

 Objeto de la licitación 

 Volumen a adquirir 

 Número de la licitación 

 Las fechas previstas para llevar a cabo elprocedimiento de contratación 

 Fecha en que se publicó en CompraNet, y 

Se pondrá a disposición de los licitantes la copia del texto de la convocatoria. 

La convocatoria a la licitación pública según el Artículo 29.- Dice que se establecerán 

las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los re-

quisitos de participación, deberá contener: 

I. “El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convo-

cante; 

II. La descripción detallada de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los 

aspectos que la convocante considere necesarios para determinar el objeto y 

alcance de la contratación; 

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la con-

vocatoria a lalicitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y 

de aquella en la que se dará aconocer el fallo, de la firma del contrato, en su 

caso, la reducción del plazo, y si la licitación será presencial, electrónica o mixta 

y el señalamiento de la forma en la que se deberán presentar las proposiciones; 
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IV. El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del español, en que 

podrán presentarse las proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los 

idiomas que determine la convocante; 

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedi-

miento, los cuales no deberán limitar la libre participación, concurrencia y com-

petencia económica; 

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones,bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su fir-

mante manifieste, bajo protesta dedecir verdad, que cuenta con facultades sufi-

cientes para comprometerse por sí o por surepresentada, sin que resulte nece-

sario acreditar su personalidad jurídica; 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personali-

dad jurídica, paraefectos de la suscripción de las proposiciones, y, en su caso, 

firma del contrato. Asimismo, laindicación de que el licitante deberá proporcio-

nar una dirección de correo electrónico, en casode contar con él; 

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre ce-

rrado unadeclaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 

en alguno de lossupuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo pá-

rrafo, de esta Ley; 

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de in-

tegridad, en laque manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos 

o a través de interpósitapersona, se abstendrán de adoptar conductas, para que 

los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las eva-

luaciones de las proposiciones, el resultadodel procedimiento, u otros aspectos 

que otorguen condiciones más ventajosas con relación alos demás participan-

tes; 

X. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere 

de la realizaciónde pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resul-

tado mínimo que deba obtenerse,de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrolo-

gía y Normalización. 
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XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fisca-

les, si serácontrato abierto, y en su caso, la justificación para no aceptar propo-

siciones conjuntas; 

XII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o 

bien, de cadapartida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo li-

citante, o si la adjudicación sehará mediante el procedimiento de abastecimien-

to simultáneo, en cuyo caso deberá precisarseel número de fuentes de abaste-

cimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cadauna y el porcenta-

je diferencial en precio que se considerará; 

XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposicio-

nes y adjudicaciónde los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los cri-

terios de puntos y porcentajes, o elde costo beneficio; 

XIV. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los go-

biernos de lasentidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que 

podrán presentarseinconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 

de la presente Ley; 

XV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directa-

mente la solvenciade las proposiciones, entre las que se incluirá la comproba-

ción de que algún licitante haacordado con otro u otros elevar el costo de los 

trabajos, o cualquier otro acuerdo que tengacomo fin obtener una ventaja sobre 

los demás licitantes, y 

XVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las par-

tes, el cual deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 45 de esta 

Ley. 

 

Y cabe mencionar en lo estipulado en el artículo 33: 

 

Artículo 33.- Que las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por 

objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en 

la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presenta-

ción y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 

CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 
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Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso po-

drán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados original-

mente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 

características. 

 

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que re-

sulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y de-

berá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. La 

convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa 

para los licitantes la asistencia a la misma. 

2.8 JUNTA DE ACLARACIONES 

La LAASP garantiza que todos los interesados en participar en las licitaciones tengan 

claridad de todos los términos que se estipulan en la convocatoria; en el artículo 33 bis 

establece este procedimiento- 

 

Artículo 33 Bis: “El acto será presidido por el servidor público designado por la 

convocante, quién deberá ser asistido por un representante del área técnica o 

usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de lacontratación, a fin 

de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los 

licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. 

 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en 

la convocatoria, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en 

participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando 

en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del repre-

sentante. 

 

Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de CompraNet o entre-

garlas personalmente dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más 
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tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la 

junta de aclaraciones. 

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la 

celebración de anteriores juntas, considerando que entre la última de éstas y el 

acto de presentación y apertura deproposiciones deberá existir un plazo de al 

menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la con-

vocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones po-

drá diferirse. 

 

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los 

cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convo-

cante. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará 

expresamente esta circunstancia”. 

2.9 PROPOSICIONES 

Posterior a esto se presentan las proposiciones que es la fase en donde los interesados 

satisfacen los términos de la convocatoria, esto lo establece el artículo 34. 

 

Artículo 34.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que conten-

drá la oferta técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas 

a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el uso de tecno-

logías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que 

sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca 

la Secretaría de la Función Pública. 

. 

La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del lici-

tante, dentro o fuera del sobre que la contenga. Dos o más personas podrán 

presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una socie-

dad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en 

la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de 

cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En 

este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común 
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que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autó-

grafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Se-

cretaría de la Función Pública. 

 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho ins-

trumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las per-

sonas participantes en la proposición, a quienesse considerará, para efectos del 

procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, 

según se establezca en el propio contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que las 

personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nue-

va sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio 

de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad 

las responsabilidades de dicho convenio. 

 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes 

en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dis-

puesto por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas 

monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entida-

des determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en 

elámbito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrán hacer 

del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, hechos materia de la 

citada Ley, para que resuelva lo conducente. 

 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá 

efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a 

la documentación distinta a la proposición. Lo anterior será optativo para los lici-

tantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quién decida presentar su 

documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la ce-

lebración del citado acto. 
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Las ofertas debenreunir 3 requisitos: 

 

 Requisitos subjetivos: Acreditar su capacidad y personalidad jurídica; así co-

mo que no se encuentre legitimado por tener impedimento legal para presentar 

proposiciones. 

 Requisitos objetivos: Contenido de las proposiciones agrupadas en dos cate-

gorías objeto y precio. 

 Requisitos formales: Presentar por escrito o por los medios electrónicos auto-

rizados por la SFP en idioma español, firmada de manera clara y precisa y/o 

firma electrónica así como presentar la proposición en sobre cerrado o a través 

de CompraNet. 

2.10 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y 

hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

 

Artículo 35.- “El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 

cabo en el día, lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme 

a lo siguiente”: 

 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su aper-

tura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la 

evaluación de su contenido; 

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma 

conjunta con elservidor público que la dependencia o entidad designe, rubrica-

rán las partes de las proposicionesque previamente haya determinado la con-

vocante en la convocatoria a la licitación, las que paraestos efectos constarán 

documentalmente, y 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de pre-

sentación y aperturade las proposiciones, en la que se harán constar el importe 

de cada una de ellas; se señalarálugar, fecha y hora en que se dará a conocer 

el fallo de la licitación, fecha que deberá quedarcomprendida dentro de los vein-
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te días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, 

siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados 

apartir del plazo establecido originalmente. 

 

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modalidad de ofertas subsecuentes 

de descuentos, después de la evaluación técnica, se indicará cuando se dará inicio a 

las pujas de los licitantes. 

2.11 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar 

el criterio indicado en la convocatoria a la licitación como lo establece el Artículo 36. 

Artículo 36.-“En todos los casos las convocantes deberán verificar que las propo-

siciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; 

la utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a 

quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más 

bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y por-

centajes o de costo beneficio. En este supuesto, la convocante evaluará al me-

nos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas 

solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos 

o servicios que conlleven el uso de características de alta especialidad técnica o 

de innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y 

porcentajes o de costo beneficio. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las pro-

posiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cual-

quier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su conte-

nido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y 

se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes res-

pecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propo-

siciones”. 
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2.12 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Posterior a la realización, evaluación y calificación de las proposiciones, se procede a la 

adjudicación del contrato, tal como está establecido en el artículo 36 bis. 

Artículo 36 Bis.-“Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 

adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos 

legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por 

tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

I. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada 

de puntos y porcentajes, o bien, de costo beneficio; 

II. De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción anterior, 

la proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste re-

sulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del 

precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante, 

III. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad de ofer-

tas subsecuentes de descuentos, siempre y cuando la proposición resulte 

solvente técnica y económicamente. 

Para los casos señalados en las fracciones I y II de este artículo, en caso de existir 

igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de 

micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efec-

tuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del 

Reglamento de esta Ley. En las licitaciones públicas que cuenten con la participación 

de un testigo social, éste invariablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente será 

convocado un representante del órgano interno de control de la dependencia o entidad 

de que se trate”. 
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2.13 FALLO 

Una vez que concluyeron los procedimientos antes mencionados, la licitante está obli-

gada a hacer oficial el resultado de la licitación, tal como el artículo 37 menciona. 

La convocante emitirá un fallo, según el Artículo 37 el cual deberá contener lo siguiente: 

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando to-

das las razones legales, técnicas o económicas que sustentan tal determina-

ción e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla 

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describien-

doen lo general dichas proposiciones se presumirá la solvencia de las propo-

siciones,cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno; 

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es acepta-

ble o noes conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de pre-

cios realizada o delcálculo correspondiente; 

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las ra-

zonesque motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en 

laconvocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y 

montosasignados a cada licitante; 

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, 

ensu caso, la entrega de anticipos, y 

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que loemite, señalando sus facul-

tades de acuerdo con losordenamientos jurídicos que rijan a la convocante 

indicará también el nombre y cargo de losresponsables de la evaluación de 

las proposiciones. 

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo 

las razones que lo motivaron. 

 

En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de 

las disposiciones aplicables.  
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Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo de la misma en 

junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado 

proposición, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. Asi-

mismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que 

se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por co-

rreo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposi-

ción en CompraNet. 

 

En las licitaciones electrónicas y para el caso de los licitantes que enviaron sus proposi-

ciones por ese medio en las licitaciones mixtas, el fallo, para efectos de su notificación, 

se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se celebre la junta pú-

blica. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el 

acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.  

 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones deriva-

das de ésteserán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la 

fecha y términos señaladosen el fallo.Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin 

embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de 

esta Ley. 

 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de 

cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la 

convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que 

no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de con-

tratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, acla-

rando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente,en la 

que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su en-

mienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedi-

miento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno de control den-

tro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
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Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispues-

to en el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al ór-

gano interno de control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las di-

rectrices para su reposición. 

2.14 SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS O PEDIDOS 

De acuerdo al Artículo 45.- El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo si-

guiente: 

 

I. “El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad 

convocante; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adju-

dicación del contrato; 

III. Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el com-

promiso derivado delcontrato; 

IV. Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado; 

V. La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios 

objeto del contratoadjudicado a cada uno de los licitantes en el procedi-

miento, conforme a su proposición; 

VI. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamien-

tos o servicios, o bien, laforma en que se determinará el importe total; 

VII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, 

la fórmula o condiciónen que se hará y calculará el ajuste, determinando 

expresamente el o los indicadores o mediosoficiales que se utilizarán en 

dicha fórmula; 

VIII. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción 

a compra; 

IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los cua-

les no podrán excederdel cincuenta por ciento del monto total del contra-

to; 

X. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización 

de los anticipos que seotorguen; 
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XI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumpli-

miento del contrato; 

XII. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega; 

XIII. Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá 

ser en pesosmexicanos o moneda extranjera de acuerdo a la determina-

ción de la convocante, deconformidad con la Ley Monetaria de los Esta-

dos Unidos Mexicanos; 

XIV. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o 

servicios, señalando el momento en que se haga exigible el mismo; 

XV. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de 

las obligacionescontractuales y los requisitos que deberán observarse; 

XVI. Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos 

en esta Ley; 

XVII. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se suje-

tará la devolución yreposición de bienes por motivos de fallas de calidad 

o cumplimiento de especificacionesoriginalmente convenidas, sin que las 

sustituciones impliquen su modificación; 

XVIII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme 

a otras disposicionessea necesario contar para la adquisición o arrenda-

miento de bienes y prestación de losservicios correspondientes, cuando 

sean del conocimiento de la dependencia o entidad; 

XIX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas con-

vencionales por atrasoen la entrega de los bienes, arrendamientos o ser-

vicios, por causas imputables a losproveedores; 

XX. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos in-

herentes a la propiedadintelectual, la responsabilidad estará a cargo del 

licitante o proveedor según sea el caso. Salvoque exista impedimento, la 

estipulación de que los derechos inherentes a la propiedadintelectual, 

que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios ein-

vestigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la 

dependencia o de laentidad, según corresponda, en términos de las dis-

posiciones legales aplicables; 
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XXI. Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al proce-

dimiento de conciliaciónprevisto en esta Ley, y 

XXII. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licita-

ción e invitaciones acuando menos tres personas, así como los relativos 

al tipo de contrato de que se trate”. 

 

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son 

losinstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipula-

ciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previs-

tas en la convocatoria a lalicitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepan-

cia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación elec-

trónica que alefecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 

 

Así mismo el Artículo 46 señala lo siguiente: 

 

Artículo 46:”Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obliga-

ciones establecidos en el modelo de contrato del procedimiento de contratación 

y obligará a la dependencia o entidad y a la persona a quien se haya adjudica-

do, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o 

bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, 

dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación. Asi-

mismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad realizará la requisi-

ción de los bienes o servicios de que se trate.Si el interesado no firma el contra-

to por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo ante-

rior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedimiento, debe-

rá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 

adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 
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Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado me-

diante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lu-

gar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con 

lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que es-

te último no acepte la adjudicación. 

 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a sumi-

nistrar los bienes, arrendamientos o prestar el servicio, si la dependencia o enti-

dad, por causas imputables a la misma, no firma el contrato. En este supuesto, 

la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no 

recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se re-

lacionen directamente con la licitación de que se trate. 

 

El atraso de la dependencia o entidad en la entrega de anticipos, prorrogará en 

igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 

 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser 

transferidos por elproveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento 

de la dependencia o entidad de que se trate”. 

 

De igual manera el Artículo 47 menciona que: 

 

Artículo 47: “Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos 

para adquirir bienes, arrendamientos o servicios que requieran de manera reite-

rada conforme a lo siguiente: 

 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o 

servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejer-

cerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por 

ciento de la cantidad o presupuesto máximo. 
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En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias 

y entidades, la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser in-

ferior al ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se esta-

blezca.Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un 

proceso de fabricación especial determinado por la dependencia o entidad. 

 

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible produ-

cir los bienes, y 

 

II. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios 

con sus correspondientes precios unitarios; 

 

Las dependencias y entidades con la aceptación del proveedor podrán realizar 

modificaciones a los contratos o pedidos hasta en un veinte por ciento de la 

cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utili-

zando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el pro-

pio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del 

contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley”. 

 

Y finalmente en la parte correspondiente a contratos el Artículo 48.- dice que: 

 

Artículo 48 “Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta 

Ley deberán garantizar: 

I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por 

la totalidad del monto de los anticipos, y 

II. El cumplimiento de los contratos. 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos 

de gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y porcentajes a los que 

deberán sujetarse las garantías que deban constituirse, considerando los ante-

cedentes de cumplimiento de los proveedores en los contratos celebrados con 
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las dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para és-

tos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Fun-

ción Pública. En los casos señalados en las fracciones II, IV, V, XI y XIV del ar-

tículo 41 y 42 de esta Ley, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo 

su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de 

cumplimiento del contrato respectivo. 

 

Las personas representantes de la sociedad civil que intervengan como testigos 

en los procedimientos de contratación, estarán exceptuados de otorgar garantía 

de cumplimiento del contrato correspondiente. 

 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fe-

cha previstos en la convocatoria a la licitación; en su defecto, a más tardar den-

tro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, salvo que la en-

trega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado 

plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega 

de éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato”. 

2.15GARANTÍAS 

Las garantías se definen como un negocio jurídico mediante el cual se pretende dotar 

de una mayor seguridad al cumplimiento de una obligación, en este caso, para garanti-

zar el cumplimiento de lo establecido en las bases de la licitación; las garantías se es-

tablecen en el Artículo 49. 

Artículo 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán 

en favor de: 

I. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las 

dependencias; 

II. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

III. Las Tesorerías de las entidades federativas o de los municipios, en los casos 

de los contratos celebrados al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta 

Ley. 
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Artículo 50.- Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o 

adjudicar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las perso-

nas siguientes: 

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 

procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquéllas de las quepueda resultar algún beneficio para él, su cón-

yuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civi-

les, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las per-

sonas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años 

previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se 

trate; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 

bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autoriza-

ción previa y específica de la Secretaría de la Función Pública; 

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la depen-

dencia o entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente más 

de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir 

de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante 

la propia dependencia o entidad convocante por el plazo que se establezca 

en las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de esta 

Ley, el cual no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de 

la notificación de la rescisión del segundo contrato; 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Función Pública en los términos del Título Quinto de este ordenamiento y Tí-

tulo Sexto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de 

los bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a ellos 

mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia depen-

dencia o entidad, siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perju-

dicadas; 
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VI. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna fi-

gura análoga; 

VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o 

servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas 

entre sí por algún socio o asociado común.Se entenderá que es socio o aso-

ciado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento 

de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o 

en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener 

una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de 

intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas 

morales; 

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previa-

mente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de em-

presas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro con-

trato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificacio-

nes, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 

procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con 

motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a informa-

ción privilegiada que no se dará a conocer a los licitantes para la elaboración 

de sus proposiciones; 

IX. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo gru-

po empresarialpretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, 

peritajes y avalúos, cuando éstoshayan de ser utilizados para resolver discre-

pancias derivadas de los contratos en los quedichas personas o empresas 

sean parte; 

X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin es-

tar facultadas parahacer uso de derechos de propiedad intelectual, y 

XI. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamen-

te por servidorespúblicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por 

afinidad hasta el cuarto grado, ocivil; 

XII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo 

de personas enmateria de contrataciones gubernamentales, si se comprueba 
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que todo o parte de lascontraprestaciones pagadas al prestador del servicio, 

a su vez, son recibidas por servidorespúblicos por sí o por interpósita perso-

na, con independencia de que quienes las reciban tengano no relación con la 

contratación; 

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos 

mismos, no hayanformalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la 

convocante. Dicho impedimentoprevalecerá ante la propia dependencia o en-

tidad convocante por el plazo que se establezca enlas políticas, bases y li-

neamientos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá sersu-

perior a un año calendario contado a partir del día en que haya fenecido el 

términoestablecido en la convocatoria a la licitación o, en su caso, por el ar-

tículo 46 de esta Ley, para laformalización del contrato en cuestión, y 

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 

disposición de Ley. 

Las políticas, bases y lineamientos a que alude el artículo 1 de esta Ley, que emitan las 

dependencias y entidades cuyo objeto comprenda la prestación de servicios de salud, 

podrán establecer que las hipótesis previstas en las fracciones III y V de este artículo, 

se encuentren referidas solamente a cadauna de sus áreas facultadas para llevar a ca-

bo procedimientos de contratación, de tal manera que elimpedimento de una de éstas 

para contratar en dichos casos, no se hará aplicable a las demás. 

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, 

control y difusión de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, el 

cual será difundido a través de CompraNet. 

2.16PAGO 

Las condiciones del pago que se realice por el intercambio de los bienes de la licitación 

están definidos en el artículo 51 

Artículo 51 “El pago deberá de sujetarse a lo siguiente: 

La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las 

condiciones que establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de 
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veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, pre-

via entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contra-

to. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la 

dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos financie-

ros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 

la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 

gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días-

naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá re-

integrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, 

conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada ca-

so y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en 

que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o 

entidad. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en 

su caso, los pagosprogresivos que haya recibido más los intereses correspon-

dientes, conforme a lo indicado en esteartículo. Los intereses se calcularán sobre 

el monto del anticipo no amortizado y pagos progresivos efectuados y se compu-

tarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 

pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y linea-

mientos, preferentemente el pago a proveedores a través de medios de comuni-

cación electrónica”. 
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2.17RESCISIÓN DE CONTRATOS 

La dependencia licitante tiene la facultad de rescindir contratos de licitación si se pre-

senta alguno de los escenarios presentados en el artículo 54 de la ley. 

Artículo 54. “Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir 

administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de 

sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el in-

cumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días 

hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 

pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o 

entidad contará conun plazo de quince días para resolver, considerando los 

argumentos y pruebas que hubierehecho valer el proveedor. La determina-

ción de dar o no por rescindido el contrato deberá serdebidamente fundada, 

motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a 

efecto de hacerconstar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad 

por concepto de los bienesrecibidos o los servicios prestados hasta el mo-

mento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entre-

ga de los bienes ose prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 

efecto, previa aceptación y verificaciónde la dependencia o entidad de que continúa 

vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convenciona-

les correspondientes. 

La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuan-

do durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar 

algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
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deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 

operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más incon-

venientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el 

proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere moti-

vado el inicio del procedimiento. El conveniomodificatorio que al efecto se celebre 

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 

52 de esta Ley. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los ser-

vicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a 

aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convo-

cante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente 

la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria 

del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los pre-

cios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este ar-

tículo se considerará nulo”. 

Así como también se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato según el 

Artículo 54 Bis ya que menciona que: 

Artículo 54 bis: “La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamen-

te los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios origi-

nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o sedeter-

mine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolu-

ción de unainconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 

Función Pública. En estossupuestos la dependencia o entidad reembolsará al pro-

veedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

contrato correspondiente”. 
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2.18INFRACCIONES Y SANCIONES 

Los artículos 59, 60, 61 y 64 establecen las infracciones y sanciones que habrían de 

aplicarse, en caso de que alguno de los participantes en el proceso de licitación, incum-

pliera con alguna de las disposiciones establecidas en la ley; a continuación se detallan 

los artículos citados: 

Artículo 59.-“Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta 

Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equi-

valente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vi-

gente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables a los mismos, 

no formalicen contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mí-

nimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente a la cantidad 

de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario mínimo general vigente en el Dis-

trito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo 60.- La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se 

refiere el primer párrafo del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para par-

ticipar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contra-

tación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se en-

cuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos 

no formalicen dos omás contratos que les haya adjudicado cualquier de-

pendencia o entidad en el plazo de dos años calendario, contados a partir 

del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer 

contrato no formalizado; 

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un 

contrato en dos o másdependencias o entidades en un plazo de tres años; 

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por 

causas imputables aellos y que, como consecuencia, causen daños o per-
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juicios graves a la dependencia o entidadde que se trate; así como, aque-

llos que entreguen bienes o servicios con especificacionesdistintas de las 

convenidas; 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe 

en algún procedimientode contratación, en la celebración del contrato o 

durante su vigencia, o bien, en la presentacióno desahogo de una solicitud 

de conciliación o de una inconformidad; 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de 

este ordenamiento, y 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artícu-

lo 74 de esta Ley. 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco 

años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que 

la Secretaría de la Función Pública la haga del conocimiento de las dependen-

cias y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario 

Oficial de la Federación y en CompraNet. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo 

que antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en 

términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que 

se realice el pago correspondiente. 

Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la 

fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de 

esta Ley, remitirán a la Secretaría de la FunciónPública la documentación com-

probatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

En casos excepcionales, previa autorización de la Secretaría de la Función Pú-

blica, las dependenciasy entidades podrán aceptar proposiciones de proveedores 

inhabilitados cuando resulte indispensable porser éstos los únicos posibles ofe-

rentes en el mercado. 

Artículo 61. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones conside-

rando: 
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I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infrac-

ción; 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infrac-

ción; 

III. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere 

este Título, la Secretaría de la Función Pública deberá observar lo dispuesto por 

el Título Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-

trativo, aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Solamente, Artículo 64. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en 

la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe 

en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se con-

siderará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta 

por las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra ges-

tión efectuada por las mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del ar-

tículo 60 de esta Ley”. 

2.19INCONFORMIDADES 

Las personas o empresas participantes, tienen la facultad de interponer inconformida-

des en caso de considerar que algunos de los procedimientos de dicha licitación esta 

fuera de lo establecido en las propias leyes y reglamentos, y que pudiera de alguna 

manera afectar o influir el resultado de dicha licitación. 

En el artículo 65 de la LAASP están definidos los casos en que pueden presen-

tarse las inconformidades: 

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades 

que se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o 

invitación a cuando menos tres personas que se indican a continuación: 
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I. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que 

haya manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo estable-

cido en el artículo 33 Bis de esta Ley, dentro de los seis días hábiles siguientes a 

la celebración de la última junta de aclaraciones; 

II. La invitación a cuando menos tres personas. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro 

de los seis díashábiles siguientes; 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presen-

tado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la 

junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al 

licitante en los casos en que no se celebre junta pública; 

IV. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que 

hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su 

notificación, y 

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización 

del contrato en los términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en 

esta Ley. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resul-

tado adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hu-

biere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del contrato o, 

en su defecto, el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposi-

ción conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve conjunta-

mente por todos los integrantes de la misma”. 
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2.20INCREMENTO DEL MONTO DEL CONTRATO O DE LA CANTIDAD DE BIE-

NESMEDIANTE MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS VIGENTES 

Art. 52 “Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto apro-

bado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, 

acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arren-

damientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigen-

tes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento 

del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente 

en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al 

pactado originalmente. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje 

al que hace referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas. 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les 

impidan cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las cantidades pac-

tadas en los contratos, las dependencias y entidades podrán modificarlos me-

diante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipu-

ladas, siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contra-

to respectivo. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte 

de las dependencias y entidades, los instrumentos legales respectivos serán 

suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo susti-

tuya o esté facultado para ello. 

 

Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones que se re-

fieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 

cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un provee-

dor comparadas con las establecidas originalmente” 

2.21RESUMEN DEL CAPITULO 
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Una vez concluido el análisis del marco teórico del cual se rige nuestra tesis procede-

mos podemos concluir con los siguientes puntos que serán fundamentales del Capítulo 

III: 

1. Se analizara el papel de Transparencia Mexicana como testigo social desde el 

inicio hasta la conclusión de la Licitación. 

2. Durante el análisis del proceso de publicación de la convocatoria se pondrá es-

pecial atención a la propuesta técnica y los formatos de acreditación del partici-

pante. 

3. En el análisis de la firma del contrato se analizara si este se llevó a cabo en los 

términos de la LAASSP y si el Licitante ganador termino el proceso correctamen-

te. 

4. En caso de rescisión anticipada se analizara si las causantes tienen repercusión 

para la SEP.   

Conforme se analice la conclusión de la Licitación se explicaran los procedimientos adi-

cionales que debieron hacerse por el incumplimiento del concursante ganador. 
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CAPITULO 3 

ANÁLISIS DEL DESARROLLO DEL PROCESO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. 

385949 

3.1 INTRODUCCIÓN 

Como ya hicimos mención en el Capítulo I de esta Tesina, en el Plan Nacional de Desa-

rrollo 2013 – 2018, la Secretaría de Educación Pública implementó un programa para 

dotar de equipos de cómputo portátiles a los alumnos de 5° y 6° de primaria de todo el 

país, siendo, los estado de Tabasco, Colima y Sonora los primeros en ser beneficiados 

por este programa. 

La Licitación objeto de nuestra investigación tiene como propósito la adquisición de los 

240,000 equipos. La SEP tiene un presupuesto autorizado de hasta mil millones de pe-

sos, mismos que fueron gestionados y autorizados por la Cámara de Diputados a través 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, detallados 

en el ramo presupuestario U077 con el carácter de subsidio, contando con la autoriza-

ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público según dictamen número 307-A-

0670 de fecha 7 de marzo de 2013. 

En los siguientes los Anexos que complementarán nuestro Análisis, fueron obtenidos 

mediante consulta en CompraNet por la Licitación 385949: 

 Anexo 1 “Proyecto de Convocatoria para la Licitación”. 

 Anexo 2 “Convocatoria de Licitación Pública”. 

 Anexo 3 “Resumen de la convocatoria”. 

 Anexo 4 “Aviso de Aclaración del por qué sigue apareciendo con la marca de 

agua Proyecto en la Convocatoria”. 

 Anexo 5 “Acta de junta de aclaraciones”. 

 Anexo 6 “Acta de presentación y apertura de proposiciones”. 

 Anexo 7 “Acta de notificación de Fallo”. 
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3.2 SELECCIÓN DE LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO POR EL CUAL SE 

LLEVARA A CABO LA LICITACIÓN 

Con base en la investigación de mercado, la SEP determinó que la adquisición de equi-

pos de cómputo se realizaría a través de una licitación pública internacional abierta, ya 

que no existe producción nacional de los bienes requeridos, ni internacional con países 

socios con los que México ha celebrado Tratados de Libre Comercio, considerando las 

reglas establecidas por la Secretaria de Economía para los procesos de compras públi-

cas. 

Finalmente de la investigación de mercado la SEP determinó que las características de 

los bienes requeridos están estandarizadas en el mercado y que existen al menos 5 

posibles proveedores. Por esa razón la SEP determinó que la licitación se realizaría a 

través de medios electrónicos utilizando la modalidad de Ofertas Subsecuentes de 

Descuento. 

3.3 DESIGNACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL Y SUS ACTIVIDADES 

Debido a que el monto de la Licitación supera los 5millones de salarios míni-

mos(Conforme al numeral “2.5 Testigo Social”), la SEP contrató a Transparencia Mexi-

cana (TM)un órgano de la sociedad civil que tiene como mandato colaborar con los go-

biernos establecidos de cualquier signo político en el combate de la corrupción. 

 

TM ha desarrollado mecanismos preventivos que contribuyen a reducir el riesgo de que 

se presenten actos de corrupción o cohecho en los procedimientos que acompaña. Uno 

de los mecanismos que TM ha desarrollado, es el monitoreo de contrataciones, median-

te el cual funge como observador ciudadano monitoreando los procedimientos y deci-

siones para el ejercicio del gasto público en compras, adquisiciones, contrataciones, 

adjudicaciones y concesiones que otorga el gobierno a la iniciativa privada. 

 

El monitoreo de contrataciones de TM es una herramienta que pretende informar, así 

como dar certidumbre a la sociedad, a los involucrados en los proyectos tanto funciona-

rios como licitantes o cualquier otro interesado en dichos procedimientos, sobre cómo 

se desarrollan las adquisiciones, ventas, concesiones, etc. 
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TM estuvo presente en las siguientes etapas de la licitación: 

 Reuniones con funcionarios e interesados en la pre-convocatoria. 

 Revisión de la convocatoria. 

 Mesas de acompañamiento. 

 Sub-comité Revisor de las bases. 

 Junta de aclaraciones. 

 Recepción y apertura de las proposiciones. 

 Evaluaciones de las proposiciones. 

 Ofertas subsecuentes de descuento. 

 Acto de fallo. 

3.4 PRECONVOCATORIA 

El día 11 de marzo del año 2013 se difundió el Proyecto de la Licitación Publica No. 

385949 (Anexo 1 “Proyecto de Convocatoria para la Licitación”), al cual CompraNet 

le asignó el Código de expediente: 358218 con el número de procedimiento: PA-

011000999-N69-2013; conforme a lo anterior comienza el plazo de 10 días hábiles para 

que los interesados comiencen a enviar comentarios y opiniones con el fin de enrique-

cer el proyecto, el resultado  de estos comentarios y opiniones se pueden observar den-

tro del expediente de CompraNet. 

 

Adicional a lo anterior, se realizaron reuniones con empresas relacionadas con las tec-

nologías de la información (desarrolladores de software, fabricantes de equipos de 

cómputo, empresas dedicadas al desarrollo de tecnología especializada de educación). 

 

Estas reuniones se llevaron a cabo por solicitud de los interesados, para conocer el 

proyecto y proponer reuniones de solución para las necesidades de la SEP, quién es-

cucho las dudas de los interesados sobre las condiciones del proyecto y tomó nota de 

las propuestas. 
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En estas reuniones, la SEP informó sobre la difusión de la pre-convocatoria y la posibi-

lidad de presentar de manera formal los comentarios que tuvieran al respecto. 

 

Los interesados que solicitaron reuniones con la SEP fueron: 

 Google. 

 Microsoft. 

 Servinfo (Uruguay) y Temple Consulting (México). 

 America Móvil / Apple 

 Telmex. 

En todos los casos TM, les indicó a los interesados que conforme a lo establecido en la 

Ley, podían formular los comentarios del proyecto de convocatoria dentro de los 10 días 

de difusión del proyecto en CompraNet. 

 

Ninguna de las empresas previamente mencionadas formuló comentarios de pre-

convocatoria, ni tampoco participaron en la licitación. 

3.5 PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

El día 3 de mayo de 2013 la SEP público en CompraNet la Convocatoria para la adqui-

sición de equipo de cómputo portátil correspondiente a la Licitación Pública No. 385949 

(Anexo 2 “Convocatoria de Licitación Pública”). 

 

A continuación se realiza un breve análisis con información extraída dela Convocatoria: 

 

 El número de Convocatoria asignado por CompraNet es OA-011000999-I559 -

2013, con número de expediente 385949 y código de procedimiento 288461. 

 La contratación objeto de la presente licitación abarcará el ejercicio fiscal 2013. 

 La autorización presupuestal para la disponibilidad de recursos que amparan la 

adquisición de los bienes mencionados en la presente convocatoria, consta en 

pantalla SIPPAC con clave de unidad 311 y con número de documento 2013-

011, SUFI. PPTA.: 00664 con fecha del documento 03/05/2013, de la Dirección 

General de Presupuesto y Recursos Financieros de la Oficialía Mayor en la SEP. 
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 De conformidad con los artículos 26 Ter. de la LAASSP y 67 del Reglamento, la 

SFP, a través de la  Unidad de Normatividad en Contrataciones Públicas de la 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, 

designó a Transparencia Mexicana, A.C., como  Testigo Social para el procedi-

miento Licitación de Licitación Pública, Electrónica, Internacional Abierta, Bajo la 

Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento, número de procedimiento 

OA-0110009999-I559-2013, mediante oficio UNCP/309/BMACP/0198/2013 de 

fecha 13 de marzo de 2013. 

 La SEP contempla la adquisición de 240 mil equipos de cómputo portátil para las 

siguientes entidades federativas: 

 

 Los equipos se adquirirán en 3 (tres) partidas, conforme a lo siguiente: 
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Especificación técnica 

Procesador * 1.1 GHz doble núcleo 

Memoria RAM * 2 Gigabytes DDR3, Bus de datos de 1066 MHz 

Disco * 250 Gigabytes con protección mecánica anti impacto 

Conector * 2 USB  de 2.0  

Conector * Video: DB15 VGA 

Conector * para audífonos 

Conector * para micrófono 

Conector * Red: RJ45 10/100 Ethernet  

Tarjeta 
inalámbrica * 

WiFi 802,1 b/g/n  

Bluetooth * Bluetooth 2.0  

Pantalla * 
10.1 pulgadas tipo LCD con resolución mínima de 1366 x 768 pixeles 

con tratamiento anti reflejante  

Teclado * 83 teclas latinoamericano con “ñ” incluida 

Bocinas * Estéreo  

Micrófono * Digital  

Cámara WEB * 1.0 Megapixeles  

Mouse * Touchpad con botones en la parte inferior del pad 

Batería * De 3 celdas 

Adaptador de 
energía  

120-200 V con cable 

Ranura para 
candado * 

Ranura para instalar un candado físico 

Software pre-
instalado 

El equipo deberá contar con los Plug in: Open Office en español, Java 1.7, 

Adobe Acrobat 11 reader, Adobe Flash Player 11, Software compactador/des 
compactador de archivos, Control parental,  

Servidor web local Apache, HTTP Server v2.2.22, PHP5, Navegador 
Web, Java JRE /JVM java 1.7.0_17 

Software antivirus en tiempo real, con licenciamiento por dos años 
vigente a partir de la última entrega de equipo. 

Sistema 
Operativo 

Linux con ambiente gráfico 64 bits en español bajo licencia GPL (General 

Public License) 

 

 Esta Licitación está sujeta a la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuen-

to, conforme a los artículos 2, fracción VIII y 28 de la LAASSP y 38 de su 

RLAASSP, a los Lineamientos y el Acuerdo de disposiciones. 

 Se adjudicará por partida, es decir, podrá haber hasta 3 Licitantes adjudicados. 

 Calendario de eventos: 

 

 Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico de la Convocatoria, los equipos 

de cómputo requeridos debían cumplir con los requisitos mínimos que se enlistan 

en la siguiente ficha técnica: 
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Adicionalmente el equipo solicitado debía cumplir con las características de diseño para 

la personalización de los equipos utilizando la imagen institucional establecida por la 

SEP conforme a lo establecido en la convocatoria. 

3.6 PUBLICACIÓN EN EL DOF 

Tal como lo establece el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-

vicios del Sector Público, el día de 7 de mayo de 2013 se publica en el DOF 

el“Resumen de Convocatoria” (Anexo 3 “Resumen de la convocatoria”) bajo la mo-

dalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento, señalando entre otros puntos los si-

guientes: 

 

1. Descripción de la licitación: adquisición de 240,000 equipos de cómputo portátil 

para los alumnos de 5° y 6° de primaria, en los estados de Colima, Sonora y Ta-

basco. 

2. Fecha de publicación en CompraNet: 3 de mayo de 2013. 

3. Junta de aclaraciones: 10 de mayo de 2013 a las 11:00 horas. 

4. Presentación y apertura de las proposiciones: 24 de mayo 2013 a las 11:00 ho-

ras. 

5.  

Se adjunta a esta Tesis como Anexo 4“Aviso de Aclaración del por qué sigue apa-

reciendo con la marca de agua Proyecto en la Convocatoria”. 

3.7 JUNTA DE ACLARACIONES 

Conforme a lo establecido en la convocatoria, la junta aclaraciones inició el 10 de mayo 

de 2013 a las 11:00 horas; los interesados en solicitar aclaraciones a los aspectos de la 

licitación enviaron sus solicitudes de aclaración con almenos 24 horas de anticipación a 

la fecha señalada para la junta de aclaraciones. 

 

La SEP accedió a CompraNet, para descargar las preguntas formuladas por los licitan-

tes, en total recibieron 395 solicitudes de los 30 solicitantes; debido al volumen de pre-
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guntas se dio una sesión más el día 13 de mayo y las preguntas y repreguntas se da-

rían a conocer a más tardar el 17 de mayo de 2013. 

 

El 16 de mayo de 2013 a las 17:30 horas la SEP público a través de CompraNet el acta 

de junta de aclaraciones, en la que dio a conocer las respuestas a las solicitudes de 

aclaración a los interesados, tanto en la primera etapa, como en las repreguntas, así 

como las aclaraciones a la convocatoria. 

 

Tal como se estableció en la convocatoria, y en el cumplimiento de lo establecido en la 

ley, la SEP precisó que todas las aclaraciones generales y respuestas del acta de jun-

tas de aclaraciones y sus anexos, formaban parte de la convocatoria y debían ser con-

sideradas por los licitantes para la presentación de sus propuestas. Se adjunta Anexo 

5“Acta de junta de aclaraciones”. 

3.8 RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

Éste proceso fue realizado por la Secretaría de Educación Pública el día 24 de mayo de 

2013, y el acto fue presidido por el Director de Adquisiciones de dicha institución. 

 

A las 11:00 horas de ese día ingresó al sistema electrónico CompraNet e inició la des-

carga de las propuestas que enviaron los licitantes. 

 

La Secretaría de Educación Pública recibió propuestas de 18 licitantes como podemos 

apreciar en el siguiente cuadro de la siguiente página: 
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o. Empresas Participantes Propuestas por partida 

Partida 

 1 

Partida  

2 

Partida  

3 

1 Alef Soluciones Integra, S.C de P. de R.L de C.V en participa-

ción conjunta con Accesorios y Suministros Informáticos S.C 

de P de R.L de C.V 

   

2 BrightStar de México, S.A de C.V    

3 Carvajal Tecnología y Servicios S.A de C.V en participación 

conjunta con Carvajal Educación S.A de C.V 

   

4 Centro de Productividad Avanzada, S.A de C.V    

5 Comercializadora Milenio S.A de C.V    

6 Computer Land de Occidente S.A de C.V en participación con-

junta con Comercializadora de Valor Agregado, S.A de C.V. 

   

7 Distribuidora de impresos, sistemas y accesorios S.A de C.V 

en participación conjunta con Compucad S.A de C.V 

   

8 Hewlett-Packard México S. de R.L de C.V    

9 Inteligencia y Tecnología Informática S.A de C.V    

10 Technoprogramación Humana Especializada en Sistemas 

Operativos, S.A de C.V 

   

11 Videonet S.A de C.V    

12 Corporativo Lanix, S.A de C.V    

13 Grupo Mercantil Te Prestamos S.A de C.V en participación 

conjunta con Integra Ingeniería S.A de C.V y Corporativo Arca, 

S.A de C.V 

   

14 Toshiba de México, S.A de C.V, en participación conjunta con 

Synnex de México, S.A de C.V 

   

15 XPC, S.A de C.V    

16 De Lorenzo of América Corp, S.A de C.V    

17 Synnex de México, S.A de C.V    

18 Servicios Integrales Datha S.A de C.V en participación conjun-

ta con Charters Turísticos y Deportivos, S.A de C.V 
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FUENTE: ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS 

Se adjunta como Anexo 6 el “Acta de presentación y apertura de proposiciones”. 

3.9 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 

Una vez que las propuestas fueron descargadas, la Secretaría de Educación Pública 

inició la evaluación de cada una y para ello contó con un periodo de 24 horas, realizan-

do una evaluación técnica, legal y administrativa a fin de determinar las proposiciones 

técnicamente solventes que podrían participar en la etapa de Ofertas Subsecuentes de 

Descuentos. La Secretaría de Educación Pública integró un grupo multidisciplinario de 

las áreas: requirente, técnica y legal, con la finalidad de que la revisión se realizara de 

manera eficiente. Cada área realizó la revisión de los puntos de la convocatoria que les 

correspondía y emitieron cada una su respectivo borrador de dictamen. 

Funcionarios de la Dirección General de Materiales e Informática Educativa, de la Sub-

secretaría de Educación Básica, estuvieron encargados de realizar la revisión del cum-

plimiento de los requisitos relativos a la personalización de los equipos. 

Funcionarios de la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicacio-

nes realizaron la evaluación de los requerimientos técnicos de los equipos solicitados. 

Funcionarios de Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Recursos Ma-

teriales y el representante del órgano Interno de Control, realizaron la revisión de los 

requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria. 

La Secretaría de Educación Pública convocó a la Secretaría de la Función Pública para 

que acompañara la revisión de los dictámenes técnicos emitidos por cada una de las 

áreas de la Secretaría de Educación Pública participantes en el proceso de evaluación, 

éste organismo realizó consultas pertinentes a la Secretaría de la Función Pública so-

bre la aplicación de los criterios de evaluación, a fin de garantizar que el dictamen emi-

tido cumpliera con lo establecido en la convocatoria. 

Como Testigo Social, Transparencia Mexicana realizó revisiones representativas y alea-

torias de los resultados que presentaron en los dictámenes, revisando al 50% las pro-
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puestas de cada uno de los licitantes y que los resultados de las evaluaciones estuvie-

ran apegados a la convocatoria. 

El 25 de mayo la Secretaría de Educación Pública, a través del portal de CompraNet 

hizo pública la lista de los licitantes cuyas propuestas resultaron solventes para partici-

par en la etapa de Ofertas Subsecuentes de Descuentos y dio a conocer los precios 

ofertados por los licitantes señalando que el precio más bajo ofertado en las propuestas 

económicas de los licitantes para cada partida sería el precio máximo de adjudicación. 

Los licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, con el detalle de los montos ofer-

tados como parte de sus propuestas económicas por partida se muestran en la siguien-

te página. 
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Partida 1 

No. Licitante Cantidad Precio unitario en 

Dólares Americanos 

sin IVA 

Total en Dólares 

Americanos sin 

IVA 

1 Alef Soluciones Integra, S.C de P. de 

R.L de C.V en participación conjunta 

con Accesorios y Suministros Informá-

ticos S.C de P de R.L de C.V 

80,000 $                  269.00 $        21,520,000.00 

2 BrightStar de México, S.A de C.V 80,000 $                  330.00 $        26,400,000.00 

3 Carvajal Tecnología y Servicios S.A 

de C.V en participación conjunta con 

Carvajal Educación S.A de C.V 

80,000 $                  290.00 $        23,200,000.00 

4 Centro de Productividad Avanzada, 

S.A de C.V 

80,000 $                  285.30 $        22,824,000.00 

5 Distribuidora de impresos, sistemas y 

accesorios S.A de C.V en participa-

ción conjunta con Compucad S.A de 

C.V 

80,000 $                  350.00 $        28,000,000.00 

6 Inteligencia y Tecnología Informática 

S.A de C.V 

80,000 $                  317.00 $        25,360,000.00 

7 Technoprogramación Humana Espe-

cializada en Sistemas Operativos, S.A 

de C.V 

80,000 $                  332.00 $        26,560,000.00 

8 Videonet S.A de C.V 80,000 $                  275.00 $        22,000,000.00 

9 Grupo Mercantil Te Prestamos S.A de 

C.V en participación conjunta con In-

tegra Ingeniería S.A de C.V y Corpo-

rativo Arca, S.A de C.V 

80,000 $                  284.90 $        22,972,000.00 

10 Synnex de México, S.A de C.V 80,000 $                  310.00 $        24,800,000.00 

11 Servicios Integrales Datha S.A de C.V 

en participación conjunta con Charters 

80,000 $                  281.00 $        22,480,000.00 
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Turísticos y Deportivos, S.A de C.V 

 

Partida 2 

No. Licitante Cantidad Precio unitario en 

Dólares Americanos 

sin IVA 

Total en Dólares Ame-

ricanos sin IVA 

1 Alef Soluciones Integra, S.C 

de P. de R.L de C.V en parti-

cipación conjunta con Acceso-

rios y Suministros Informáticos 

S.C de P de R.L de C.V 

80,000 $                  269.00 $        21,520,000.00 

2 BrightStar de México, S.A de 

C.V 

80,000 $                  330.00 $        26,400,000.00 

3 Carvajal Tecnología y Servi-

cios S.A de C.V en participa-

ción conjunta con Carvajal 

Educación S.A de C.V 

80,000 $                  290.00 $        23,200,000.00 

4 Centro de Productividad 

Avanzada, S.A de C.V 

80,000 $                  285.30 $        22,824,000.00 

5 Distribuidora de impresos, 

sistemas y accesorios S.A de 

C.V en participación conjunta 

con Compucad S.A de C.V 

80,000 $                  365.00 $        29,200,000.00 

6 Inteligencia y Tecnología In-

formática S.A de C.V 

80,000 $                  317.00 $        25,360,000.00 

7 Technoprogramación Humana 

Especializada en Sistemas 

Operativos, S.A de C.V 

80,000 $                  332.00 $        26,560,000.00 

8 Videonet S.A de C.V 80,000 $                  285.00 $        22,800,000.00 

9 Grupo Mercantil Te Prestamos 

S.A de C.V en participación 

conjunta con Integra Ingenie-

ría S.A de C.V y Corporativo 

Arca, S.A de C.V 

80,000 $                  284.90 $        22,792,000.00 
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10 Synnex de México, S.A de C.V 80,000 $                  310.00 $        24,800,000.00 

 

 

Partida 3 

No. Licitante Cantidad Precio unitario en 

Dólares Americanos 

sin IVA 

Total en Dólares 

Americanos sin IVA 

1 Alef Soluciones Integra, S.C 

de P. de R.L de C.V en parti-

cipación conjunta con Acceso-

rios y Suministros Informáticos 

S.C de P de R.L de C.V 

80,000 $                  269.00 $        21,520,000.00 

2 BrightStar de México, S.A de 

C.V 

80,000 $                  330.00 $        26,400,000.00 

3 Carvajal Tecnología y Servi-

cios S.A de C.V en participa-

ción conjunta con Carvajal 

Educación S.A de C.V 

80,000 $                  290.00 $        23,200,000.00 

4 Centro de Productividad 

Avanzada, S.A de C.V 

80,000 $                  285.30 $        22,824,000.00 

5 Distribuidora de impresos, 

sistemas y accesorios S.A de 

C.V en participación conjunta 

con Compucad S.A de C.V 

80,000 $                  365.00 $        29,200,000.00 

6 Inteligencia y Tecnología In-

formática S.A de C.V 

80,000 $                  317.00 $        25,360,000.00 

7 Technoprogramación Humana 

Especializada en Sistemas 

Operativos, S.A de C.V 

80,000 $                  332.00 $        26,560,000.00 

8 Videonet S.A de C.V 80,000 $                  285.00 $        22,800,000.00 

9 Grupo Mercantil Te Prestamos 

S.A de C.V en participación 

conjunta con Integra Ingenie-

80,000 $                  284.90 $        22,792,000.00 
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ría S.A de C.V y Corporativo 

Arca, S.A de C.V 

 

 

La Secretaría de Educación Pública informó que la etapa de Ofertas Subsecuentes de 

Descuentos se realizaría el 27 de mayo de 2013, a partir de las 11:00 horas. Asimismo 

informó que de conformidad con los “Lineamientos para la utilización de la modalidad 

de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las licitaciones públicas electrónicas”, la 

información sobre el tipo de Oferta Subsecuentes de Descuentos, el orden de las ofer-

tas y los montos mínimos y máximos para los decrementos en las pujas se darían a co-

nocer a más tardar el día 27 de mayo de 2013 a las 10:00 horas. 

3.10 SOSPECHAS DE VENTAJA POR PARTE DE LA SEP A COMPUTADORAS 

CON INTEL RESPECTO A LA PROPUESTA TÉCNICA 

Debido a que la Licitación causó una gran expectativa por la importancia del proyecto, 

varios medios entre ellos el periódico Reforma comenzaron un análisis respecto a las 

especificaciones técnicas por lo que se transcribe a continuación la publicación presen-

tada el 24 demayo de 2013: 

“En México la corrupción es un lastre que sigue azotando a las instituciones gu-

bernamentales donde no son novedad las prácticas ilegales en los procesos de 

licitaciones y compras del Gobierno.  

Este día el diario Reforma trae a cuenta un caso que se presenta en la Secreta-

ría de Educación Pública (SEP) quien le dio una gran ventaja a la empresa Intel, 

en la licitación por adquirir 240 mil laptops, que serán entregadas a alumnos de 

quinto y sexto años de primaria.   

Y es que mientras para el resto de los posibles proveedores resulta prácticamen-

te imposible cumplir con varias especificaciones que establece la licitación, varias 

características son idénticas a la descripción que Intel hace en su propio sitio 

web de su computadora Classmate PC-Clamshell.   
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En las bases para el programa piloto en Sonora, Tabasco y Colima, disponibles 

en CompraNet, por ejemplo la SEP exige que el equipo ganador debe ser resis-

tente a "caídas desde 70 cms" mientras esté cerrado y apagado, y la descripción 

de la Clamshell ¡presume de resistencia a golpes a exactamente esa altura!   

Otro dato que llama la atención es que la dependencia quiere que el equipo de 

los niños tenga una pantalla de al menos 10.1 pulgadas con tratamiento anti re-

flejante, casualmente como las características de la Clamshell.   

Como está redactada, la convocatoria afecta la posible participación del equipo 

que ha sido insignia en programas para dotar de computadoras a los alumnos de 

educación básica: la laptop XO de One Laptop per Child (OLPC), usada para 

proyectos educativos en Uruguay, Nicaragua y Etiopía, entre otros países, señala 

el rotativo, quien subraya que de acuerdo con expertos el equipo de Intel costaría 

aproximadamente 350 dólares. 

Tal cifra es superior hasta en 50 por ciento al costo que tendría el equipo de 

OLPC.  

Pese a las extrañas coincidencias, Eduardo Bohórquez, director ejecutivo de 

Transparencia Mexicana, que ha dado fe del armado de la licitación, rechaza que 

las bases estén dirigidas y señala que en realidad se está invitando a la industria 

del ramo a preparar un producto exclusivo para México.  

No obstante, reconoce que la industria estima que son necesarios unos cinco 

meses para manufacturar un producto con las especificaciones que la SEP solici-

ta.  

La SEP señala que los primeros equipos se tendrían que entregar en un plazo 

máximo de 120 días naturales (4 meses) a partir de la fecha en que se haya co-

municado el fallo, es decir a partir del 5 de junio, lo que significa que si alguna 

empresa interesada en participar en el proceso tuviera que producir un modelo 

desde cero, sería prácticamente imposible tener los equipos listos a tiempo.   

(REFORMA, 2013) 
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Respecto a la publicación del periódico Reforma tenemos los siguientes comentarios: 

1. Cuando se analice al ganador se verificará si el proveedor de servicios es el 

mismo de la publicación, con el fin de descartar algún tipo de “amaño” de la Lici-

tación.  

2. Se analizará si el ganador puede cumplir con el compromiso de entrega confor-

me a la propuesta técnica. 

3. Se confrontará precio del equipo mencionado en la publicación vs. los equipos 

que serán entregados.  

3.11 OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO (OSD) 

Conforme a lo establecido en el acta de recepción y apertura de propuestas, la SEP 

realizó las OSD el 27 de mayo de 2013, a las 11:00hrs.  

En esta etapa, las empresas licitantes realizaron pujas para mejorar los precios que ori-

ginalmente habían ofertado.  

En cumplimiento a lo establecido en los lineamientos para la utilización de la modalidad 

de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las licitaciones públicas electrónicas, la 

SEP informó a los licitantes que para la OSD sería utilizada la modalidad de subasta 

inglesa (subasta descendente), y las tres partidas serían subastadas de manera simul-

tánea (las pujas para cada una de las tres partidas, al mismo tiempo).  

Conforme a lo establecido en los lineamientos para la OSD, la oferta económica más 

baja de aquellos licitantes que cumplieron con los requisitos legales y técnicos, fue utili-

zada como precio de salida para la puja. El precio de salida para las tres partidas fue de 

269 dólares.  

Asimismo, la SEP informó que las pujas serían por un monto mínimo de 1 dólar. Las 

pujas no podían ser mayores al 10 % del precio de salida (es decir, cada puja no podía 

ser de más de 26.90 dólares), conforme a lo establecido en la convocatoria.  

La SEP estableció que los licitantes contarían con 30 minutos para realizar las pujas.  
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Adicionalmente, la Secretaría informó que en caso de que se recibiera una puja en los 

últimos 3 minutos, se reiniciaría el reloj del sistema, para que los licitantes contaran con 

3 minutos adicionales para realizar nuevas pujas, hasta que no se recibieran pujas en el 

término de 3 minutos.  

Los licitantes que pasaron a la etapa de presentación de OSD, tuvieron oportunidad de 

hacer ofertas a la baja, sobre el precio de salida.  

Por la configuración de la OSD en CompraNet, todos los participantes tenían un seudó-

nimo asignado, a fin de que el resto de los participantes no supieran cuál licitante esta-

ba realizando qué oferta. Incluso entre partidas, los seudónimos eran diferentes, para 

disminuir las posibilidades de identificación entre participantes y estrategias de negocio. 

Desde la convocatoria, la SEP determinó el criterio de adjudicación, el cual estaba suje-

to a la evaluación que se realizará a las propuestas de los licitantes.  

La SEP realizó la evaluación de las propuestas de los licitantes a través del criterio bi-

nario, es decir cumple o no cumple, sobre los requisitos legales y técnicos de las pro-

puestas.  

Una vez que la SEP determinó las propuestas que cumplieron con los requisitos esta-

blecidos en la convocatoria, se realizó la OSD en la que los licitantes hicieron ofertas a 

la baja sobre el precio más bajo ofertado en las propuestas económicas.  

Conforme al criterio de adjudicación, la SEP adjudicaría el contrato al licitante que haya 

ofertado el precio más bajo al terminar la OSD, siempre y cuando no se rebasara el te-

cho presupuestal previsto para esta licitación ($1, 000, 000,000.00) por partida.  

A continuación en la siguiente páginase hace un análisis por partida de la propuesta 

inicial vs la puja final, cabe mencionar que los importes están expresados en Dólares 

Americanos (USD): 
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Participante Inicial Final Reducción

Grupo Mercantil Te Prestamos S.A de C.V 

en participación conjunta con Integra 

Ingeniería S.A de C.V y Corporativo Arca, 

S.A de C.V                  284.90                  212.00 -                  72.90 

Servicios Integrales Datha S.A de C.V en 

participación conjunta con Charters 

Turísticos y Deportivos, S.A de C.V                  281.00                  213.00 -                  68.00 

Synnex de México, S.A de C.V                  310.00                  231.00 -                  79.00 

Videonet S.A de C.V                  275.00                  251.00 -                  24.00 

Alef Soluciones Integra, S.C de P. de R.L de 

C.V en participación conjunta con 

Accesorios y Suministros Informáticos S.C 

de P de R.L de C.V                  269.00                  254.00 -                  15.00 

Carvajal Tecnología y Servicios S.A de C.V 

en participación conjunta con Carvajal 

Educación S.A de C.V                  290.00                  256.00 -                  34.00 

Participante Inicial Final Reducción

Grupo Mercantil Te Prestamos S.A de C.V 

en participación conjunta con Integra 

Ingeniería S.A de C.V y Corporativo Arca, 

S.A de C.V                  284.90                  222.00 -                  62.90 

Synnex de México, S.A de C.V                  310.00                  223.00 -                  87.00 

Carvajal Tecnología y Servicios S.A de C.V 

en participación conjunta con Carvajal 

Educación S.A de C.V                  290.00                  238.00 -                  52.00 

Videonet S.A de C.V                  285.00                  250.00 -                  35.00 

Alef Soluciones Integra, S.C de P. de R.L de 

C.V en participación conjunta con 

Accesorios y Suministros Informáticos S.C 

de P de R.L de C.V                  269.00                  251.00 -                  18.00 

Participante Inicial Final Reducción

Grupo Mercantil Te Prestamos S.A de C.V 

en participación conjunta con Integra 

Ingeniería S.A de C.V y Corporativo Arca, 

S.A de C.V                  284.90                  227.00 -                  57.90 

Videonet S.A de C.V                  285.00                  228.00 -                  57.00 

Technoprogramación Humana 

Especializada en Sistemas Operativos, S.A 

de C.V                  332.00                  244.00 -                  88.00 

Alef Soluciones Integra, S.C de P. de R.L de 

C.V en participación conjunta con 

Accesorios y Suministros Informáticos S.C 

de P de R.L de C.V                  269.00                  249.00 -                  20.00 

Carvajal Tecnología y Servicios S.A de C.V 

en participación conjunta con Carvajal 

Educación S.A de C.V                  290.00                  257.00 -                  33.00 

 

 Partida 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Partida 2: 

 

 

 

 

 

 

 Partida 3: 
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Como se puede observar el proveedor Grupo Mercantil Te Prestamos S,A. de C.V. en 

participación conjunta con Integra, S.A. de C.V. y Corporativo Arca, S.A. de C.V. (Lici-

tante), aún y cuando en las 3 partidas no es quién más baja sus precios si es quién tie-

ne los precios más bajos. Después del análisis anterior, se presenta a continuación el 

fallo de esta licitación. 

3.12 FALLO. 

Como resultado de esta licitación, el 31 de mayo de 2013, la SEP comunicó a través del 

acta de fallo que el licitante adjudicado para las tres partidas fue Grupo Mercantil Te 

Prestamos, S.A. de C.V., en participación conjunta con Corporativo Arca, S.A. de C.V. e 

Integra Ingeniería, S.A. de C.V. (Licitante), de acuerdo a lo siguiente: 

En el Anexo 7 podemos ver el Acta de Fallo. 

3.13 LICITANTE GANADOR. 

Grupo Mercantil Te Prestamos (GMT) empresa constituida formalmente en el año 2005 

inicia operaciones con perfil financiero consultivo en servicios de consultoría en opera-

ciones institucionales, tecnológicas y financieras, y el perfil de desarrollo comercial, 

ofreciendo servicio y soporte a empresas y entidades gubernamentales. 

 

Desde su origen, GMT orientó su negocio al préstamo y financiamiento de equipos de 

cómputo vía nómina para los trabajadores de gobierno; antes de esta licitación, no ha-

bía participado en ninguna otra, por lo que resultaba de gran trascendencia sobre todo 

considerando las cantidades tan significativas de que se trataba. 

 

El consorcio ganador liderado por GRUPO MERCANTIL TE, presentó sus propuestas 

de equipos de cómputo cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas por la 

SEP; según la propuesta del proveedor, los equipos serían fabricados por la empresa 

Haier International Limited de nacionalidad China. 
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3.14 SUCESOS POSTERIORES AL FALLO. 

La firma de los contratos adjudicados en ésta licitación se realizaría el 6 de junio de 

2013, conforme a lo señalado en el fallo; Sin embargo, durante la revisión de la docu-

mentación legal del licitante para la firma de los contratos, la SEP fue informada por el 

licitante adjudicado sobre el cambio del fabricante del equipo, ya que el fabricante seña-

lado en la propuesta presentada en el procedimiento de licitación no había respetado 

las condiciones de precio y entrega acordadas, por lo que tendría que recurrir a un nue-

vo fabricante que podía cumplir en las condiciones originalmente ofertadas. 

Ante esta situación, la SEP decidió posponer la firma del contrato, establecida en el ac-

ta de fallo, a fin de cerciorarse de que el cambio de fabricante no modificaba las condi-

ciones de la oferta adjudicada, así como para analizar la procedencia de la firma de los 

contratos. Para ello, la SEP solicitó información adicional al licitante adjudicado. 

3.15 OFERTAN LATOPS SIN TENER FABRICANTE 

Una vez que el Licitante recibió la notificación del fallo a su favor surgió una noticia que 

comenzó a llamar la atención y que fue publicada por el periódico Reforma, con fecha 

19 de junio 2013: 

“Las empresas Grupo Mercantil Te Prestamos, Integra Ingeniería y Corporativo 

Arca, que ganaron la licitación de la Secretaría de Educación Pública para adqui-

rir 240 mil laptops, ofertaron equipos de la compañía china Haier International 

Limited (HK) sin contar con autorización ni negociación previa del fabricante. 

Fuentes cercanas al proceso de licitación confirmaron a Grupo REFORMA que la 

empresa se enteró que había “ganado” el concurso a través de los medios de 

comunicación y que por tanto deberían producir y entregar los equipos. 

El corporativo HK, propiedad del Gobierno chino en un 51% y productor número 

uno a nivel mundial de electrodomésticos que cuenta con una línea de equipos 

de cómputo, envió una carta a la SEP para informarles que sólo tenía relación 

con la empresa Synnex de México, que quedó en el segundo lugar del concurso. 



 

ANALISIS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.385949 Página75 
 

La carta fue entregada al Oficial Mayor de la SEP, Nicolás Kubli, con fecha del 4 

de junio, dos días antes de que se cumpliera el plazo para la firma del contrato 

con las empresas ganadoras. 

“Nosotros, Haier International Limited declaramos y confirmados que Synnex de 

México, S.A. de C.V., es la única compañía que oficialmente está autorizada a 

ofertar la laptop de Haier para cumplir con la licitación N. OA-011000999-1559-

2013 para la adquisición de 240 mil computadoras laptops para los estudiantes 

de quinto y sexto año de primaria en los estados de Colima, Sonora y Tabasco”, 

señala la misiva escrita en inglés y firmada por el CEO de Haier International Li-

mited, con sede en Qingdao, China, a través de una firma autorizada. 

Sin embargo, la firma de los contratos se pospuso, del 6 al 13 de junio. 

De acuerdo con fuentes de la propia SEP, que pidieron reservar sus nombres, 

los contratos no se pudieron firmar porque las empresas ganadoras no compro-

baron que habían convenido con Haier International la compra de los equipos. 

Para “resolver” el problema, señalaron, salieron a buscar otro proveedor. En una 

semana, las empresas ganadoras presentaron, de acuerdo con la SEP, una nue-

va computadora portátil.El cambio, según la SEP, que emitió un comunicado de 

prensa, junto con Transparencia Mexicana, quien es testigo social del proceso 

paran vigilar la integridad del mismo, no alteraba ni el precio ni la calidad del pro-

ducto”.(Redacción Reforma, 2013) 

Del reportaje del periódico Reforma y la confirmación hecha por la SEP tenemos los 

siguientes cuestionamientos: 

a) ¿Cómo fue posible que se aceptara una propuesta que no tenía Garantía de 

Cumplimiento del fabricante? 

b) ¿Por qué las bases no mencionan la entrega de una carta de “Garantía de Cum-

plimientodel fabricante? 

c) Debido a la importancia y naturaleza de la Licitación ¿Por qué TM no realizó la 

recomendación de solicitar una Garantía de Cumplimiento del fabricante de 

computadoras? 
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En los siguientes numerales nos enfocaremos verificar el por qué no se tuvo una Ga-

rantía de Cumplimiento del Fabricante. 

3.16 ANÁLISIS DE LA IMPORTANCIA DE UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

FABRICANTE EN LA CONVOCATORIA 

Conforme pudimos verificar en la Convocatoria nos encontramos los siguientes hallaz-

gos: 

 Conforme al numeral III. “Forma y Términos que regirán los actos del procedi-

miento” en el inciso c) sostenimiento de ofertas que textualmente dice lo siguien-

te:  

“Una vez recibidas las proposiciones, al iniciar el acto de presentación y apertura 

de proposiciones, estas no deberán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que de-

berán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación Pública hasta 

su conclusión” (Ver Anexo 2). 

 Dentro del numeral IV. Requisitos de los Licitantes deben cumplir y Causas de 

desechamiento, en los incisos a) “Requisitos para participar” y b)”Causas de 

desechamiento” no se hace mención de una Garantía de Cumplimiento. (Ver 

Anexo 2). 

 En el numeral VI. Documentación y datos que deben presentarse, se hace men-

ción de los siguientes aspectos: 

a. Documentación legal y administrativa (Formatos 1, 4 y 8). 

b. Propuesta técnica (formato 5). 

c. Propuesta económica. 

Cabe mencionar que los formatos a los que se hacen referencia forman parte del 

Anexo 2 “Convocatoria de la Licitación”. 

Como se puede observar en ninguno de los puntos antes mencionados se hace men-

ción de la carta de “Garantía de Cumplimiento del fabricante” por lo que se considera un 

error importante por parte de la SEP y los responsables de elaborar la Convocatoria. 
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3.17 ACLARACIÓN RESPECTO AL CAMBIO DE FABRICANTE Y EL ANALISIS DE 

TM 

Como se hizo mención en el inciso c) del numeral 3.16 analizamos los comentarios de 

TM respecto al ¿Por qué TM no realizó la recomendación de solicitar una Garantía de 

Cumplimiento del fabricante de computadoras? 

El licitante informó a la SEP que las condiciones establecida en la convocatoria y ofer-

tadas en su propuesta para las tres partidas, se mantenían independientemente del 

cambio de fabricante. 

Tras consultar a la Secretaria de la Función Pública, la SEP consideró que la propuesta 

presentada por el licitante adjudicado habría cumplido con todos los requisitos estable-

cidos en la convocatoria, al señalar el nombre del fabricante que en principio produciría 

los equipos, Asimismo, el cambio de fabricante no constituía una modificación a lo ofer-

tado por el cliente, considerando que lo único que cambió fue la empresa que fabricaría 

los equipos, más no sus características técnicas, ni los tiempos de entrega.  

TM observo que conforme a lo que establece la LAASSP, la SEP concluyó que el cam-

bio de fabricante anunciado por el licitante adjudicado no está expresamente prohibido. 

Incluso es una de las respuestas dadas por la SEP en la junta de la etapa de aclaracio-

nes se informó que era posible subcontratar en este procedimiento de licitación. 

En este sentido, el cambio de fabricante constituyo una modificación que conforme al 

art. 52 LAASSP no representó modificaciones a las condiciones originalmente ofertadas 

sobre el precio, anticipo o características de los equipos de cómputo. En el caso de la 

manufactura de los equipos, es la fabricación la que está subcontratadapor el licitante 

adjudicado. 

A continuación se presenta copia textual del Art. 52 para tener una mayor referencia 

respecto al cambio hecho por la SEP: 

Art.52 LAASSP.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto 

aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, 

acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamien-

tos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre 
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que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o canti-

dad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio 

de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.  

Por lo anterior podemos ver que los comentarios de TM así como la justificación del Li-

citante es un tanto ambigua debido a que si bien es cierto, se clarifica que no se come-

tió ninguna falta a la Convocatoria en el tema de precio, pero como se mencionó ante-

riormente: “Conforme al numeral III. “Forma y Términos que regirán los actos del proce-

dimiento” en el inciso c) sostenimiento de ofertas “Una vez recibidas las proposiciones, 

al iniciar el acto de presentación y apertura de proposiciones, estas no deberán retirarse 

o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 

de Licitación Pública hasta su conclusión” (Ver Anexo 2), por que debido a los cambios 

presentados se debió desechar la propuesta del Licitante y no llegar a la instancia de la 

firma del contrato. 

En lo que respecta a TM por las características propias de la Licitación se debió hacer 

la recomendación de anexar como parte de la Acreditación del participante la solicitud 

de una Garantía de Cumplimiento del Fabricante. 

3.18 FIRMA DE CONTRATO 

Hecho lo anterior, el 13 de junio de 2013, la SEP y el licitante adjudicado firmaron los 

contratos derivados de las tres partidas que fueron adjudicadas en la licitación. 

Conforme a lo establecido en la convocatoria, así como en los contratos, el proveedor 

debía garantizar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en este caso, a través 

de la entrega de las fianzas de garantía de cumplimiento equivalentes al 10% del valor 

total de cada uno de los contratos, mismas que debían ser entregadas a la SEP en el 

término de 10 días naturales contados a partir de la firma de los contratos. 

3.19 RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍAS 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Cuarta, la SEP podrá rescindir administrati-

vamente el presente contrato, sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de 
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incumplimiento conforme al inciso b) si el proveedor no entregue el anticipo o fianza de 

cumplimiento o la fianza de la garantía técnica en los plazos y términos establecidos. 

El término de estos diez días naturales para la entrega de las fianzas venció el 24 de 

junio de 2013 sin que el proveedor entregara a la SEP las tres fianzas de garantía de 

cumplimiento correspondientes a cada uno de los contratos. Ante esta situación la SEP 

inició los procedimientos de rescisión de los contratos estipulados en los mismos. 

Conforme a lo establecido en la LASSP para el procedimiento de rescisión de los con-

tratos, los proveedores manifestaron a la SEP la imposibilidad de obtener las fianzas 

para garantizar el cumplimiento de los contratos, por lo que en sustitución ofrecían en-

tregar una carta de crédito expedida por CI Banco por un monto total de 55 millones de 

pesos para garantizar, directamente a la Secretaría, los tres contratos que les fueron 

asignados. 

Una vez vencido el plazo del proveedor adjudicado para manifestar lo que a su interés 

conviniera, y considerando que no fue subsanado el incumplimiento en que habían in-

currido, la SEP decidió dar por rescindidos los contratos firmados con los proveedores 

Grupo Mercantil Te Prestamos, Corporativo Arca, e Integra Ingeniería. 

Ante esta situación, y considerando lo establecido en el artículo 41, fracción VI de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la SEP decidió 

realizar un procedimiento de adjudicación directa para adquirir los 240 mil equipos de 

cómputo portátil que serán entregados a los alumnos de 5° y 6° de primaria, a través de 

tres lotes de 80,000 equipos cada uno conforme a la planeación original del procedi-

miento de licitación. 

3.20PROCESO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

Conforme al Art. 41 LAASSP fracción VI. Las dependencias y entidades, bajo su res-

ponsabilidad podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse 

al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando se haya rescindido un 

contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo caso se podrá adjudicar al 

licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la diferencia en 
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Entidad 

federativa 

Cantidad de 

equipos de 

cómputo

Colima 28,000                   

Sonora 110,000                

Tabasco 102,000                

Total 240,000                

precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un mar-

gen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya 

realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segun-

do o ulterior lugar, dentro del referido margen. 

 

El objeto de las adjudicaciones directas monitoreadas por Transparencia Mexicana fue 

laadquisición de 240,000 equipos de cómputo portátil para los alumnos de 5° y 6° de 

primaria en los estados de Colima, Sonora y Tabasco, se presenta en la siguiente pági-

na la distribución necesaria: 

 

 

 

 

FUENTE: REPORTE TM RESPECTO AL MONITOREO DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

Procesador 1.1 GHz doble núcleo

Memoria RAM 2 Gigabytes DDR3, Bus de datos de 1066 MHz

Disco 250 Gigabytes con protección mecánica anti impacto

Conector 2 USB de 2.0

Conector Video: DB15 VGA

Conector para audífonos

Conector para micrófono

Conector Red: RJ45 10/100 Ethernet

Tarjeta inalámbrica WiFi 802,1 b/g/n

Bluetooth Bluetooth 2.0

Pantalla

10.1 pulgadas tipo LCD con resolución mínima de 1366 x 768

pixeles con tratamiento anti reflejante

Teclado 83 teclas latinoamericano con “ñ” incluida

Bocinas Estéreo

Micrófono Digital

Cámara WEB 1.0 Megapixeles

Mouse Touchpad con botones en la parte inferior del pad

Batería De 3 celdas

Adaptador de energía 120-200 V con cable

Ranura para candado Ranura para instalar un candado físico

Software pre- El equipo deberá contar con los Plug in: Open Office en

instalado español, Java 1.7, Adobe Acrobat 11 reader, Adobe Flash

Player 11, Software compactador/des compactador de

archivos, Control parental,

Servidor web local Apache, HTTP Server v2.2.22, PHP5,

Navegador Web, Java JRE /JVM java 1.7.0_17

Software antivirus en tiempo real, con licenciamiento por

dos años vigente a partir de la última entrega de equipo.

Sistema Operativo Linux con ambiente gráfico 64

 

Conforme a lo establecido por la SEP, los equipos de cómputo requeridos debían cum-

plir con los requisitos mínimos que se enlistan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: REPORTE TM RESPECTO AL MONITOREO DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 
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FECHA

Dictamen de procedencia para la utilización de la 10 de julio de 2013

adjudicación directa, como procedimiento de excepción a

la licitación pública

Envío de oficios de solicitud de propuesta a las empresas 11 de julio de 2013

que quedaron en segundo lugar

Recepción de propuestas de las empresa que quedaron 12 de julio de 2013

en segundo lugar

Envío de oficio de solicitud de propuesta a la empresa que 12 de julio de 2013

quedó en tercer lugar para el lote 1 (partida 1)

Recepción de respuesta de la empresa que quedó en 12 de julio de 2013

tercer lugar para el lote 1 (partida 1)

Notificación de adjudicación directa 12 y 15 de julio de 2013

Firma de contratos lote 2 y 3 12 de julio de 2013

Firma de contrato lote 1 15 de julio de 2013

ACTO

Adicionalmente, el equipo solicitado debía cumplir con las características de diseño pa-

ra la personalización de los equipos utilizando la imagen institucional establecida por la 

SEP, conforme a lo establecido en la convocatoria. 

 

Conforme a lo establecido por la SEP en la convocatoria, las empresas adjudicadas 

debían garantizar la disponibilidad de centros de servicio en las capitales de cada uno 

de los estados en los que se distribuirán los equipos de cómputo, así como un número 

01-800 para la atención a los usuarios de los equipos. Estos servicios, deberán estar 

disponibles al menos por dos años, de acuerdo a la garantía solicitada por la SEP a los 

proveedores de los equipos. 

 

La SEP realizó el procedimiento de adjudicación directa a través de tres lotes, cada uno 

por 80,000 equipos de cómputo. 

 

La cronología de la Adjudicación Directa fue la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: REPORTE TM RESPECTO AL MONITOREO DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 
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Participante

PRECIO 

UNITARIO 

ADJUDICACIÓ

N DIRECTA

PRECIO 

LICITACIÓN VARIACIÓN %

Synnex de México, S.A. de C.V. 233.00                       212.00                  21.00                10%

Synnex de México, S.A. de C.V. 233.00                       222.00                  11.00                5%

Videonet, S.A. de C.V. 243.00                       227.00                  16.00                7%

3.21 REQUISITOS ADICIONALES RESPECTO A LA LICITACIÓN, CONTENIDOS EN 

EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Para la adjudicación directa, la SEP adicionó tres requisitos que consistieron en: 

• El proveedor adjudicado debe garantizar el acceso a la fábrica durante el proceso de 

producción de los primeros 100 equipos a los representantes que la SEP designara pa-

ra realizar una verificación preliminar de los equipos manufacturados. 

• El proveedor adjudicado debe contratar a una empresa especializada para supervisar 

el control de calidad en el proceso de fabricación de los equipos. El proveedor deberá 

entregar a la SEP los informes quincenales que la empresa rinda sobre la supervisión 

del control de calidad. 

• La garantía de cumplimiento será extensiva para las obligaciones adicionadas en este 

procedimiento de adjudicación directa. 

 

A diferencia de lo establecido en la convocatoria, la SEP consideró que para cumplir 

con los objetivos del proyecto, los tiempos de entrega deberían ser reducidos a 100 

días para la primera entrega (30,000 equipos de cómputo) y 120 días para la segunda 

entrega (50,000 equipos de cómputo). Es decir 20 días menos de lo solicitado en la 

convocatoria. 

3.22CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Debido a que no forma parte del alcance de esta Tesis, a continuación con el fin de 

concluir el desarrollo de la entrega de computadoras se presenta a los ganadores del 

procedimiento de Adjudicación directa por cada una de las partidas y el comparativo 

respecto a la Licitación rescindida: 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 
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Partida Licitación

Adjudicación 

directa

Gasto mayor 

por unidad Cantidad

Gastos mayor 

en USD

1 212          233                  21                   28,000    588,000          

2 222          233                  11                   110,000 1,210,000       

3 227          243                  16                   102,000 1,632,000       

Totales 240,000 3,430,000       

Como podemos observar en ningún momento exceden del 10% conforme al Art. 41 

LAASSP por lo que el procedimiento de adjudicación directa es correcto. 

Con base en las cifras mostradas anteriormente, nos dimos a la tarea de hacer un com-

parativo con el fin de poder conocer cuál fue el castigo que se realizó al presupuesto 

por los errores que se tuvieron en el proceso de Licitación; en el siguiente cuadro se 

muestra el gasto mayor que fue realizado: 

 

 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

Como se puede apreciar se tiene un gasto mayor de 3,430,000 millones de dólares, que 

pudieron aprovecharse para otros fines referentes a la educación. 

Adicional al análisis mencionado anteriormente nos dimos a la tarea de analizar qué 

hubiera pasado en caso si en caso de solicitar la Garantía de cumplimiento por parte 

del fabricante se hubiera ganado el mismo proveedor que gano la asignación directa, 

dando como resultado un gasto mayor de 2,910,000 millones de dólares. 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. 

 

 

Partida

Ofertado en 

Licitación 

Ofertado 

en 

Adjudica

ción 

directa

Gasto mayor 

por unidad Cantidad

Gasto mayor 

en USD

1 223 233 10 28,000          280,000            

2 223 233 10 110,000       1,100,000        

3 228 243 15 102,000       1,530,000        

Totales 240,000       2,910,000        
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3.23 RESUMEN DEL CAPITULO 

Con base en lo expuesto en este Capítulo podemos resumir lo siguiente: 

1. Los tiempos de la Licitación se han llevado a cabo conforme lo establecido en la 

LAASSP. 

2. Se tuvieron 395 preguntas y repreguntas por lo que las bases de licitación no 

fueron claras y concisas. 

3. Las bases técnicas de la Licitación no favorecen al proveedor Intel. 

4. En las bases de la Licitación no se tiene la obligación de la Garantía de Cumpli-

miento del Fabricante. 

5. El sostenimiento de la oferta ha cambiado debido a que el fabricante mencionado 

en la propuesta técnica no es el mismo. 

6. TM no fue capaz de observar que debido a la importancia de la Licitación se de-

bido solicitar en la convocatoria una Garantía de Cumplimiento del Proveedor. 

7. Derivado de la rescisión de contrato la SEP realizó el proceso de adjudicación di-

recta, en el cual se realizó un gasto mayor al planeado debido a que el precio 

ofertado fue mayor y genero un gastos de 3,430,000 millones de dólares. 

8. En caso de que se hubiera solicitado la Garantía de cumplimiento por parte del 

fabricante y descalificado al primer lugar no se habría generado un gasto de 

2,910,000 millones de dólares. 
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4.CONCLUSIONES 

Durante el transcurso de esta investigación, hemos podido observar que la Educación 

es parte importante del desarrollo de un país, hoy en día la tecnología avanza a pasos 

agigantados por lo que las nuevas técnicas de enseñanza deben estar a la vanguardia 

respecto a los países de primer mundo y el uso de dispositivos como las laptops son ya 

una constante. 

Los objetivos del PND es incrementar el nivel educativo de la gente de escasos recur-

sos, por ello la importancia de los programas sociales juega un papel fundamental, es-

tos deben llegar a lugares donde se tienen una menor capacidad económica con el fin 

de que las próximas generaciones sean más competitivas y el país progrese continua-

mente en materia de educación. El programa México con Calidad representa una opor-

tunidad de desarrollar el potencial humano de los mexicanos caminando de la mano 

con la tecnología por ello está debidamente fundamentada la Licitación objeto de esta 

tesis. 

En varios Capítulos hemos podido identificar el proceso conforme a la LAASSP y su 

reglamento, además de la importancia que tiene en un plan gubernamental esta Licita-

ción Pública por lo anterior llegamos a las siguientes conclusiones: 

 La planeación, programación y presupuestario de la Licitación cumple con lo es-

tablecido en la Constitución y la ley LAASSP, la SEP es la encargada de contri-

buir con proyectos que ayuden a mejorar la educación. 

 La Licitación siguió el orden cronológico que marca la LAASSP y su reglamento. 

 Las bases de la Licitación no cumplieron con las expectativas debido a los si-

guiente puntos: 

o Existieron en total 395 preguntas y repreguntas lo cual es una muestra 

que dicho documento no fue claro y especifico, por ende se corre el riesgo 

de que no sean adquiridos los bienes conforme a lo que se esperaba. 

o No se incluyó una cláusula u formato donde se solicite la Garantía de 

Cumplimiento del Fabricante por lo cual puso en riesgo al proyecto de lap-

tops. 
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o No existen criterios de desechamiento de propuestas congruentes con las 

características de la Licitación que sean rígidos y prevengan anomalías 

que no permitan cumplir con la entrega del bien. 

o Aún y cuando el Licitante cambio de proveedor y no incrementó el precio 

lo consideramos una falta importante que puso en riesgo la entrega de las 

laptops y que generó un costo adicional debido a que se tuvo que realizar 

otro proceso. 

o TM debe apoyar con más recomendaciones que den como resultado pro-

cedimientos preventivos y de aprobación más completa que ayuden a la 

mejor evaluación y sirvan como base para que las Licitaciones sean ce-

rradas oportunamente y que el objetivo se cumpla en tiempo y forma. 

o El procedimiento de Adjudicación directa cumple con los requisitos esta-

blecidos del Art. 41LAaSSP debido a que el nuevo precio no excede del 

10%del importe contratado en primera instancia. 

o Debido a los errores y negligencias que se tuvieron en la Licitación el gas-

to fue mayor por un importe de 3,430,000 millones de dólares que pudie-

ron ser aprovechados en otra campaña relacionada con la SEP. 

Como comentarios finales nos gustaría hacer mención que es muy importante que este 

tipo de proyectos, en particular Licitaciones relacionadas con la educación deben seguir 

lineamientos más rígidos con el fin de que no se ponga en riesgo la entrega de las lap-

tops o diferentes equipos de cómputo. 
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5.SUGERENCIAS 

De acuerdo a lo planteado en el presente proyecto nos dimos a la tarea de investigar la 

Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta Bajo la Modalidad de Ofertas Sub-

secuentes de Descuento No. 385949, para la Adquisición de 240,000 Equipos de 

cómputo portátil para los alumnos de 5° y 6° de Primaria en los Estados de Colima, So-

nora y Tabasco, con el objetivo de conocer a detalle el proceso de una Licitación públi-

ca así como de analizar específicamente este caso que nos pareció interesante debido 

a que presentaba ciertas irregularidades. 

Este presente trabajo está enfocado a estudiar tres ejes principales de esta Licitación, 

los cuales se dividen en tres capítulos que son: 

Capítulo I: Analizar el programa “VI.3 México con Educación de Calidad” incluido en el 

Plan Nacional de desarrollo 2013-2018. 

Este capítulo nos habla de la causa por la cual se inició este proyecto, y la cuál se fijo 

como un objetivo Nacional dentro del Plan Nacional de Desarrollo, dando las bases pa-

ra cumplir con el propósito de tener a un México con Educación de Calidad. 

Capítulo II: Estudiar los fundamentos y procedimientos de cómo realizar una Licitación 

Pública. 

 

En este aparto nos desglosa de manera técnica y precisa la forma en la cual se lleva a 

cabo un proceso de licitación Pública, citando los principales artículos que a la LAASSP 

se refiere. 

 

Capítulo III: Investigar el proceso de cómo se llevó a cabo la Licitación Pública 

No.385949. 

 

Este parte de la investigación nos lleva a analizar paso a paso las etapas de la Licita-

ción Pública objeto de esta investigación, dejando ver de manera clara la forma en la 

cual se llevó a cabo y los errores que se presentaron, con base a lo expuesto anterior-
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mente recomendamos sean analizados en posteriores trabajos los temas siguientes 

que no formaron parte de nuestro alcance: 

 

 Analizar las características técnicas de los equipos de cómputo y si estos son 

capaces de cumplir con las expectativas técnicas requeridas. 

 

 Estudiar los medios de defensa de los cuales puede valerse los Licitantes no ga-

nadores en caso de irregularidades. 

 

 Investigar los reglamentos en materia de sanciones a los funcionarios y Testimo-

nios sociales en caso de que por una anomalía se haya hecho un daño patrimo-

nial como sucedió en esta Licitación. 

 

 Analizar si la entrega de los equipos de cómputo se realizó conforme a los térmi-

nos de la Adjudicación Directa. 

 

Esperamos que este trabajo sirva como base y los puntos mencionados anteriormente 

sean analizados con el fin de contribuir al conocimiento en materia de Licitaciones In-

ternacionales. 
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La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, a través de la Dirección de Adquisiciones, dependiente de la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios de la Oficialía Mayor, ubicada en la calle de Nezahualcóyotl No. 127, 

Piso 10, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., C.P. 06080, en cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Artículo 134 Constitucional, en laLey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, yen su Reglamento,celebrará la LICITACIÓNPÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, PARA LA 

ADQUISICIÓN DE:EQUIPOS DE CÓMPUTO PARA LOS ALUMNOS DE 5° Y 6° DE PRIMARIA. 

 

N° DE PROCEDIMIENTO LA-011000999-N000-2013 

 

CONVOCATORIA 
 

GLOSARIO 
 

Para efectos de esta Convocatoria se entenderá por: 

 

Acuerdo de 

disposiciones  

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 

utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Área Contratante y/o 

Convocante 

La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a 

la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

Área Requirente La Subsecretaría de Educación Básica a través de la Dirección General de Materiales e 

Informática Educativa 

Área Técnica La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Bienes Todos los considerados bienes muebles por el Código Civil Federal, así como los que se 

describen en el Anexo Técnico de la presente convocatoria. 

CompraNet Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 

Convocatoria El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con 

respecto de los bienes objeto de la contratación y las personas interesadas en 

proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de 

contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes. 

Domicilio de la 

Convocante 

Nezahualcóyotl 127, P.B., Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080. 

México, D.F. 

Factura Comprobante fiscal que deberá reunir los requisitos que al efecto prevé el artículo 29-A 

del Código Fiscal de la Federación. 

Identificación Identificación Oficial Vigente con Fotografía (Credencial del IFE, Cartilla Militar, 

Pasaporte, Cédula Profesional). 

Ley Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitante La persona física o moral que participe en el presente procedimiento de licitación 

pública 

Lineamientos de OSD Lineamientos para la utilización de la modalidad de ofertas subsecuentes de 

descuentos. 

OSD Ofertas Subsecuentes de Descuento,modalidad utilizada en las licitaciones públicas, en 

la que los Licitantes, al presentar sus proposiciones, tienen la posibilidad de que, con 

posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su 

propuesta económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de descuentos que 

mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de 
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variar las especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta 

técnica. 

Partida o concepto La división o desglose de los bienes a adquirir, contenidos en un procedimiento de 
contratación o en un pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o 
agruparlos. 

Pedido Instrumento legal que suscribe el Área Requirente con el licitante adjudicado en el que 
constan los derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes. 

Proveedor La persona física o moral que celebra pedidos de bienes con la convocante como 

resultado de la presente licitación. 

Reglamento Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglas Reglas para la determinación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 

ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación 

del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren 

las dependencias y entidades de la administración pública federal, publicado en el DOF 

el 14 de octubre de 2010. 

 

LISTA DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS UTILIZADOS 

DGRMS Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

IVA Impuesto al Valor Agregado  

MIPYMES Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana, por tratarse de 

una Licitación en que se utilizará la modalidad de OSD, podrán participar sólo cuando 

realicen proposiciones conjuntas, en términos de la fracción VII del artículo 38 del 

Reglamento. 

NAFIN Nacional Financiera, S.N.C. 

OIC Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

POBALINES Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios en la Secretaria de Educación Pública aprobados el 30 de mayo de 

2012. 

SAT Servicio de Administración Tributaria. 

SEP Secretaría de Educación Pública. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

1.1. Programa de eventos de la licitación 

 
ACTO PERIODOO DÍA HORA LUGAR O MEDIO 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA   CompraNet 

JUNTA DE ACLARACIONES A LA 
CONVOCATORIA. 

  CompraNet 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

  CompraNet 

ENTREGA DE MUESTRAS 
[pendiente definir si se solicitarán] 

  [Domicilio en el que se deberán 
entregar las muestras]. 

OFERTAS SUBSECUENTES DE 
DESCUENTO 

  CompraNet 

FALLO DE LA LICITACIÓN   CompraNet 

FIRMA DEL PEDIDO   Nezahualcóyotl 127, P.B., Col. 
Centro Histórico, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
México, D.F. 

 
De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley, a los actos de esta licitación pública que tendrán 
verificativo en el domicilio de la convocante, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos. 
 
De conformidad con la fracción II del artículo 26 Bis de la Ley, solo se permitirá la participación de los licitantes a 
través de CompraNet,  se utilizarán medios de comunicación electrónica ylas comunicaciones producirán los 
efectos que señala el artículo 27 de la Ley. 
 
La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones, la modalidad de OSD y el acto 
de fallo, solo se realizaran a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos. 

1.2. Publicación de la Convocatoria 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley, la publicación de la convocatoria de la licitación pública se realizará a 
través de CompraNet y su obtención será gratuita. Además,simultáneamente se enviará para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, un resumen de la convocatoria a la licitación que contendrá el objeto de la licitación, 
el número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuándo se publicó 
en CompraNet.  
 

1.3. Medio a través del cual se llevará a cabo la licitación pública y el carácter de la misma. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 26 Bis, fracción II y 28, fracción I de la Ley, el presente 
procedimiento será Electrónico, en consecuencia, sólo se podrá participar a través de CompraNet, utilizando 
medios de identificación electrónica, conforme al Acuerdo de disposiciones. El carácter de la licitación es Nacional. 
 
 
 

1.4. Ejercicio (s) que abarcará la contratación 
 
La contratación abarcará el ejercicio fiscal 2013.  
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1.5. Idiomas 

 
Todos los actos relacionados con esta Licitación serán conducidos en idioma español, incluyendo las preguntas y 
respuestas derivadas de las juntas de aclaraciones relacionadas con la Convocatoria que hagan los licitantes, así 
como cualquier respuesta de la Convocante y/o cualquier documento al respecto de la citada licitación. 
 
Las proposiciones técnicas y económicas, así como los folletos y anexostécnicos de los bienes ofertadospor el 
licitante, deberán presentarse en idioma español. En caso de presentarse información en un idioma extranjero, se 
deberá acompañar su correspondiente traducción a la lengua española, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 11 de la Ley y 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia. 
 

1.6. Disponibilidad presupuestaria 
 
La autorización presupuestal para la disponibilidad de recursos que amparan la adquisición de los bienes 
mencionados en la presente convocatoria, consta en[_________ SIPPAC],emitida por [_________]en términos del 
artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,estableciendo que para fines de 
ejecución y pago, el pedido quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaría conforme al Presupuesto de Egresos 
de la Federación que apruebe la Cámara de Diputados para [__________]. 
 

1.7. Testigo Social 
De conformidad con los artículos 26 Ter. de la LAASSP y 67 del Reglamento el Testigo Social para este 
procedimiento de contratación fue designado por la Secretaría de la Función Pública para atestiguar el desarrollo 
de la Licitación _______________ el Testigo Social ___________, mediante oficio _____________ de fecha 
__________ de la Unidad de Normatividad en Contrataciones Públicas de la Subsecretaría de Responsabilidades y 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública. 
 

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN. 

2.1. Descripción de los bienes 
 
Las cantidades, especificaciones, plazos, condiciones, lugar y horario de entrega de los bienes solicitados en la 
presente convocatoria se describen en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO. El proveedor realizará la entrega de los 
bienes a entera satisfacción del área requirente, por tal motivo no se aceptarán alternativas técnicas de ninguna 
clase. Su entrega se amparará con los documentos originales denominados pedido y factura; en esta última 
invariablemente se hará referencia al número y fecha del pedido. 
 
Los bienes deberán apegarse a la descripción y presentación que se indica en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO. 
En el supuesto de que el área requirente detecte que el licitante adjudicado ha modificado las características 
físicas o de calidad de los bienes señalados en esta convocatoria, no se aceptarán y en consecuencia, se podrá 
rescindir administrativamente el pedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley. Con 
Independencia de las penas convencionales y/o deductivas establecidas en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICOy en 
el ANEXO 2 (dos) Modelo De Pedido. 
 
La convocante podrá acordar con el proveedor, el incremento en la cantidad de los bienes amparados en el pedido 
o la ampliación al plazo de entrega, en los términos establecidos en los artículos 52 de la Ley y 91 del Reglamento, 
en estos supuestos las modificaciones al pedido deberán formalizarse por escrito. 
 
 

2.2. Agrupación de partidas 
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Los bienes a adquirir se consideran en una sola partida, por lo que se deberá ofertar el 100% de los bienes para que 
la proposición sea considerada solvente. 

2.3. Pruebas 

[Pendiente de definirse.] 

 

3. ACREDITACIÓN DEL LICITANTE. 
Los representantes de las personas físicas y morales que participen en la presente licitación, podrán acreditar la 
existencia y personalidad jurídica del licitante de la siguiente forma. 
 

3.1. De conformidad con el artículo 48, fracción V, del Reglamento, el representante del licitante, deberá 
entregar un escrito debidamente firmado, en el que bajo protesta de decir verdad, manifieste que 
cuenta con facultades legales suficientes para suscribir a nombre de su representada las proposiciones 
correspondientessin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. En dicho escrito se 
deberán señalar los datos siguientes: 
 

3.1.1. Del Licitante. 
 

3.1.1.1. Nombre o Denominación Social. 
3.1.1.2. Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
3.1.1.3. Nombre de su apoderado o su representante, sin que resulte necesario acreditar su 

personalidad jurídica. 
3.1.1.4. Domicilio completo (Calle y número exterior e interior, si lo tiene, Colonia, Código Postal, 

Delegación o Municipio, Entidad Federativa, Teléfono, Fax y Correo Electrónico). 
3.1.1.5. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; 

Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del Notario 
Público o Fedatario Público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y relación del nombre de los socios que 
aparezcan en éstas. 

 
3.1.2. Delrepresentante del Licitante. 

 
3.1.2.1. Número y fecha de la escritura pública, en la que le fueron otorgadas las facultades para 

suscribir las proposiciones correspondientes, señalando nombre, número y circunscripción del 
Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó. Los documentos antes mencionados, 
deberán ser presentados por el licitante ganador en original o copia certificada para su cotejo, 
previo a la firma del pedido. 

3.2. En lugar del escrito a que hace referencia el punto 3.1 de esta Convocatoria, el licitante a su elección, 
puede optar por apegarse al Formato 1 (uno)de estaConvocatoria, el cual se deberá anexar junto con su 
proposición técnica. 

3.3. En caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, bastará que exhiba 
la constancia o cite el número de su inscripción, manifestando bajo protesta de decir verdad que en el 
citado registro la información se encuentra completa y actualizada, conforme a lo dispuesto en la 
fracción VI del  Articulo 48 del Reglamento. 

Previo a la firma del pedido, el licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los 
documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el 
pedidocorrespondiente.  
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4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL  PROCEDIMIENTO 

4.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción I, de la Ley, las personas físicas o morales 
interesadas en participar, deberán ser de nacionalidad mexicana y los bienes deberán ser producidos en 
el país y contar con el grado de contenido nacional a que alude el numeral 5 de las Reglas, para tales 
efectos el licitante deberá adjuntar a su propuesta el Formato 2 (dos). 

4.2. Los licitantes que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán 
exhibir un escrito, Formato 1 (uno), en el que expresen su interés en participar en el presente 
procedimiento, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos 
generales del interesado y, en su caso, del representante, quienes deberán enviar las solicitudes de 
aclaración, a través del sistema de CompraNet, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora 
en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones, utilizando el formato señalado como Formato 3 (tres), 
elaborado preferentemente en el programa Excel. Si no se presenta el escrito de manifestación de 
interés, las solicitudes de aclaración no serán atendidas. 

 

5. JUNTAS DE ACLARACIONES. 

La convocante realizará la(s) junta(s) de aclaraciones a la Convocatoria, con fundamento en los artículos 33, 33 Bis 
de la Ley, 45 y 46 del Reglamento, la(s) cual(es) se llevará(n) a cabo en la fecha prevista conforme al programa de 
eventos de la Licitaciónvía CompraNet. 

5.1. La junta de aclaraciones será presidida por el servidor público designado de conformidad con los 
POBALINES vigentes, quien será asistido por un representante del área técnica o usuaria 
delosbienesobjeto de la contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos formulados por loslicitantes y que serelacionen con los aspectos contenidos en la 
Convocatoria, ya que en ningún caso se permitirá que como respuesta a los cuestionamientos se remita al 
licitante de manera general a lo previsto en la Convocatoria. 

5.2. A partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 24 horas antes de la fecha y hora previstos 
para la celebración de la junta de aclaraciones, los interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los 
aspectos contenidos en la convocatoria, podrán presentarlas por medio electrónico a través de 
CompraNet, adjuntando para ello el escrito de interés de participación señalado en el punto 4.2 de la 
presente Convocatoria; en el entendido deque si no se presentan en el plazo referido o no se adjunta el 
escrito de interés aludido, las preguntas se tendrán por no presentadas. 

5.3. La SEP procederá a enviar a través de CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración 
recibidas dentro del plazo estipulado, no obstante, si éstas requieren de mayor análisis o si debido a su 
complejidad no se les pudiera dar respuesta en el mismo acto, así como alguna otra causa no imputable a 
la convocante, el servidor público que presida, podrá suspender la sesión y realizar las sesiones que sean 
necesarias o bien celebrar las juntas de aclaraciones que considere necesarias; señalándose al final de la 
primera junta la fecha y hora para la celebración de la segunda o ulteriores. 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la SEP informará a los Licitantes 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular 
las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá 
ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la SEP informará a 
los Licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 
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5.4. Al concluir el evento se levantará el acta respectiva que contendrá tanto las preguntas recibidas como sus 
respuestas ycon fundamento en el artículo 37 Bis de la Ley se difundirá un ejemplar de dichas actas en 
CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes, en sustitución a la notificación personal. 

5.5. De conformidad con el artículo 33 de la Ley, las modificaciones y aclaraciones que se hicieren por la 
convocante se podrán llevar a cabo a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en el sistema de CompraNet, a más 
tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen, las cuales serán consideradas parte integrante de 
la presente Convocatoria, por lo que deberán tomarse en cuenta por los licitantes para la elaboración de 
las proposiciones. Las modificaciones que se mencionan, en ningún caso podrán consistir en sustitución 
delosbienes solicitados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de 
sus características. 

 

6. DE LAS PROPOSICIONES. 

De conformidad con los artículos 34 de la Ley y 50 del Reglamento, los licitantes deberán presentar a través de 
CompraNet sus proposiciones, en las que se incluirá la documentación legal y administrativa, una propuesta 
técnica Formato6 (seis), la información adicional que se requiera en este punto y una propuesta económica 
Formato7 (siete).Las proposiciones deberán ser elaboradas en idioma español, estar foliadas en todas sus hojas 
(numerando de manera individual la documentación legal y administrativa (una serie de folio) yla propuesta 
técnica (una serie de folio),de requerirse se numerará también la propuesta económica (una serie de folio), 
empleando en sustitución de la firma autógrafa, los medios de identificación electrónica que establezca la SFP. 

Toda la documentación deberá presentarse de manera electrónica, en formatos Excel, Word o PDF, en versiones 
2010 o anteriores, de requerirse podrá comprimirse en archivos WinZip, PKZip, RarZip, en el entendido que el 
licitante adjudicado deberá presentar, en su caso, los originales para su cotejo, al momento de la formalización del 
pedido. 

Para que la presentación de proposiciones por parte de los licitantes sea completa, uniforme y ordenada, se 
sugiere identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones con los datos siguientes: Clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, Número de Licitación cuando ello sea posible; dicha identificación deberá 
reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos y utilizar los formatos proporcionados por 
la SEP en la forma y términos indicados. 

La proposición deberá contener: 

6.1. La documentación legal y administrativa, compuesta por:  

6.1.1. Escrito de acreditación del licitanteFormato1 (uno), conforme alguna de las formas previstas en el 
punto 3. ACREDITACIÓN DEL LICITANTE de esta Convocatoria, acompañado de copia de la 
identificación por ambos lados de la persona que firme la proposición. 

6.1.2. Escrito en que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad 
Mexicana, conforme a lo señalado en el Formato2 (dos)y con fundamento en el primer párrafo 
delartículo 35 del Reglamento. 

6.1.3. Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley, de conformidad con los 
artículos 29, fracción VIII de la Ley y 39, fracción VI, inciso e) del Reglamento, apegándose a lo 
señalado en el Formato4 (cuatro) de esta Convocatoria.  
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6.1.4. Declaración de Integridad en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a 
través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas, con relación a los demás 
licitantes, ello conforme a los artículos 29, fracción IX de la Ley y 39, fracción VI, inciso f) del 
Reglamento y alFormato5 (cinco) de esta Convocatoria. 

6.1.5. En su caso, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten 
bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, de conformidad con el artículo 34 del 
Reglamento, utilizando para tal finelFormato8 (ocho) de esta Convocatoria. De no encontrarse en 
este supuesto, no es necesario presentar este documento. Cabe aclarar que las MIPYMESsólo 
podrán participar en este procedimiento cuando presenten proposiciones conjuntas, en términos 
de la fracción VII del artículo 38 del Reglamento. 

6.1.6. En su caso, Convenio de participación conjunta, conforme a lo dispuesto en el Artículo 34 de la Ley 
y 44 del Reglamento, el cual deberá ser firmado de manera solidaria por los integrantes de la 
proposición.  

6.1.7. Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que los bienes que ofertan para la 
partida en que participen y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, 
oque contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido, de conformidad 
con el numeral 5 de las Reglas, así como tener conocimiento de lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 57 de la Ley, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, exhibirán la 
información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se 
producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el 
cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes ofertados; pudiendo 
utilizar para tal escrito el Formato 9(nueve) Acreditación de cumplimiento del contenido 
nacional. 

6.2. La propuesta técnica, que será elaborada de acuerdo con el Formato 6 (seis), en el cual se deberá 
cumplir con todos y cada uno de los requerimientos hechos en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO. 

6.3. La propuesta económica correspondiente al 100 % de la totalidad de lo ofertado en la propuesta técnica 
Formato 6 (seis),que deberá elaborarse como se señala en el Formato 7 (siete) de esta Convocatoria. 

 

7. PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el tercer, cuarto y quinto párrafos del artículo 34 de la Ley y el 44 de su 
Reglamento, dos o más interesados podrán agruparse para presentar conjuntamente una proposición sin 
necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad, debiendo formular y presentar un convenio entre las 
partes que así lo deseen.En este supuesto la proposición será firmada por el representante común que para ese 
acto haya sido designado por la agrupación, por los medios de identificación electrónica autorizados por la SFP.  

Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

Las personas que integren la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de 
proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

7.1. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su 
caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas 
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morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en 
éstas; 

7.2. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, 
los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

7.3. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el presente procedimiento; 

7.4. Descripción de las partes objeto del pedido que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así 
como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y 

7.5. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes 
de forma solidaria, para efectos del procedimiento de contratación y del pedido, en caso de que se les 
adjudique el mismo. 

El convenio a que se hace referencia se presentará con la proposición y en caso de que a los licitantes que la 
hubieren presentado se les adjudique el pedido, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de 
sus anexos. 

Además del convenio anterior, cada integrante de la agrupación deberá presentar firmado autógrafamente en 
forma individual los escritos señalados en los puntos 6.1.1, 6.1.2, 6.1.3y6.1.4. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un pedido, dicho instrumento deberá ser firmado por las 
personas a que hace referencia  el penúltimo párrafo del artículo 44 del Reglamento,  

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 
siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 

8. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

8.1. Presentación de proposiciones. 

8.1.1. La presentación se llevará a cabo conforme a lo señalado en los artículos 34 y35 de la Ley en fecha 
y hora previstas en el acta de la junta de aclaraciones.La proposición deberá presentarsea través 
de CompraNetdebiendo certificar sus medios de identificación electrónica en sustitución de la 
firma autógrafa, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP. 

8.1.2. Los licitantes deberán concluir el envío de sus proposiciones y contar con el acuse de recibo 
electrónico que emita la SFP a través de CompraNet(mensaje que envía el sistema al correo 
electrónicoregistrado porel licitante), antes del evento de presentación y apertura de 
proposiciones.  

8.2. Apertura de proposiciones. 

De conformidad con los artículos 35 de Ley, 47 y 48 del Reglamento, recabadas las proposiciones  que se envíen a 
través de CompraNet, se procederá a su apertura en los siguientes términos:  

8.2.1. El servidor público que presida, declarará iniciado el acto y será el único facultado para tomar 
todas las decisiones durante la realización del mismo, en los términos de la Ley y el Reglamento. 
Recibirá las proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica en presencia de los 
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observadores que asistan, procediendo a bajar de la bóveda de CompraNet las proposiciones. Una 
vez recibidas las proposiciones no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se 
considerarán vigentes dentro del presente procedimiento hasta su conclusión. 

8.2.2. En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas 
ajenas a la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el mismo se podrá suspender hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su 
inicio o reanudación; a tal efecto la Convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que 
iniciará o reanudará el acto.La SFP podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de 
interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de 
la convocante. 

8.2.3. Los Licitantes aceptan que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico que contenga las 
proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por 
cualquier otra causa ajena a la convocante. 

8.2.4. Se pasará lista de asistenciaa los presentesy sedescargarán del sistema CompraNet los sobres que 
contienen las proposiciones, sin que ello implique la evaluación técnica, legal o administrativa de 
su contenido, por lo que aún en el caso de que algún licitante omitiere la presentación de 
documentos en su proposición, o les faltare algún requisito, ésta no será desechada en ese 
momento. Los faltantes u omisiones se harán constar en el formato de recepción de los 
documentos que integran la proposición que al efecto se recabe para cada licitante. 

8.2.5. El Área Técnica procederá a realizar la evaluación técnica y la convocante procederá a realizar la 
revisión legal y administrativa, determinando las proposiciones técnicamente solventes, las que se 
darán a conocer en el acta de la presentación y apertura de proposiciones y serán las únicas que 
podrán participar en la modalidad de OSD. 

8.2.6. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto, el importe de cada una de 
las proposiciones calificadas como solventes, asícomo el nombre o razón social de los licitantes 
que las presentaron, clasificándolas en ordenascendente, iniciando con la que haya ofertado el 
precio menor, el cual será el máximo al quepodrá ser adjudicado el contrato respectivo;se indicará 
la fecha y hora en que dará inicio el procedimiento de OSD y se señalará lugar, fecha y hora en que 
se dará a conocer el fallo de la licitación, el cual podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado 
no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente conforme 
al artículo 35 fracción III de la Ley. 

8.2.7. Por último, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación. 

8.3. Evaluación de las proposiciones técnicas, económicas y fallo. 

8.3.1 Evaluación Técnica y Económica 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley, la evaluación integral de las proposiciones, se llevará conforme al 
punto 9. CRITERIO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, MODALIDAD Y ADJUDICACIÓN DEL PEDIDO, 
haciendo la valoración que corresponda a cada requisito solicitado. 

En ningún caso laconvocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas. 

8.3.2 Del Fallo 
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El fallo de esta licitación se dará a conocer en la fecha, hora y lugar establecido en el calendario de actos o una vez 
concluida la presentación de pujas de la modalidad de OSD de acuerdo al artículo 37 de la LAASSP y Séptimo de los 
Lineamientos para la utilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos. 

El servidor público designado por la Convocante, declarará iniciado el acto, pasará lista de asistencia y levantará el 
acta respectiva que indicará: 

8.3.2.1 Una relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentaron tal determinación e indicando los puntos de la Convocatoria 
que en cada caso se incumplió. 

8.3.2.2 Una relación de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes. (se presumirá la solvencia de 
las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno). 

8.3.2.3 Nombre del licitante a quien se adjudica el pedido, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en esta Convocatoria. 

8.3.2.4 Fecha, lugar y hora para la firma del pedidoy la presentación de garantías; nombre, cargo y firma del 
servidor público que emite el acta de fallo, señalando sus facultades de acuerdo con los 
ordenamientos jurídicos que rigen a la SEP; indicando también el nombre y cargo de los responsables 
de la evaluación de las proposiciones. 

8.3.2.5 En su caso, se dará a conocer si el procedimiento se declara desierto, así como las razones que lo 
motivaron. 

El contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita y a los licitantes se les 
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en 
CompraNet, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. Con la notificación del fallo por el que se 
adjudica el pedido, los derechos y obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de 
las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el acta de fallo. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad 
en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 

 

9 CRITERIO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MODALIDAD Y ADJUDICACIÓN DEL 

PEDIDO. 

En la presente Convocatoria el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será BINARIO, por lo 
que sólo se adjudicará a quien cumpla legal y administrativamente, cubra los requisitos establecidos en la presente 
convocatoriaen el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO y resulte con el precio más bajo al terminar la aplicación de la 
modalidad OSD, por lo que aquellas proposiciones que cumplan con los requisitos legales y administrativos y 
resulten técnicamente solventes, podrán participar en la modalidad de OSD. 

El criterio de evaluación de las proposiciones, se basará en la información documental presentada por los licitantes 
conforme al Formato6 (seis) que cubra el cien por ciento de la demanda requerida, siendo el Área Requirente/ 
Técnica la encargada de realizar dicha evaluación, observando para ello lo previsto en los artículos 36, 36 
Bisfracción III de la Ley y 51 de su Reglamento. 

9.1 Procedimiento para presentar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento (OSD) 

9.1.1 Inmediatamente después de concluir la recepción durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y en ese mismo lugar, la SEP realizará la revisiónde los documentos solicitados en el 
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numeral VI y la evaluación técnica de las proposiciones, para lo que dispondrá de un plazo máximo de 
24 horas. 

9.1.2 Concluida la evaluación técnica, se asentará en el acta de presentación y apertura de proposiciones el 
nombre o razón social de los Licitantes calificados, quienes recibirán un correo informándoles que han 
sido invitados a participar y serán los únicos que podrán presentar OSD a través de CompraNet, se 
indicará además la fecha y hora en que dará inicio el procedimiento de OSD; dicha acta se dará a 
conocer en el portal del sistema CompraNet. 

9.1.3 Por lo menos un minuto antes de la hora señalada para el inicio de presentación de las OSD, elservidor 
público que presida el acto enviará un aviso a los licitantes calificados para participar,comunicándoles 
el precio más bajo ofertado en el acto de presentación y apertura de proposicionesy si la OSD será 
ascendente o descendente; 

9.1.4 La puja se realizará individualmente sobre el precio total sin incluir I.V.A. 

9.1.5 Durante el procedimiento de OSD, los Licitantes calificados para participar contarán con un período de 
diez minutos para presentar pujas mejorando su precio total o el ofertado por otros Licitantes.  

9.1.6 El sistema del portal contará con un reloj en el que se visualizará el tiempo restante para la conclusión 
de cada período.  

9.1.7 En caso de que se registre en el portal una postura, en los últimos tres minutos antes de concluir el 
periodo el sistema del portal otorgará un período adicional mínimo de tres minutos para recibir nuevas 
pujas y así subsecuentemente, hasta que no se registre en el portal ninguna oferta.  

9.1.8 El monto mínimo para realizar una puja será de _____  pesos y el máximo será de ____ pesos, 
considerando el precio unitario integrado. 

9.1.9 El sistema solicitará la confirmación electrónica del Licitante antes de aceptar su puja, pues una vez 
aceptada ésa por el sistema se tendrá como válida para todos los efectos legales conducentes.  

9.2 Capacitación de Licitantes para la presentación de OSD 

La guía del Licitante para la operación del sistema CompraNet, donde se incluye la modalidad de OSD,se encuentra 
en el portal electrónico del mismo; será responsabilidad del Licitante consultarla y contar con los elementos 
tecnológicos para operar el sistema, sin perjuicio de que cualquier duda o consulta será desahogada en la junta de 
aclaraciones en términos de la LAASSP y el Reglamento. 

9.3 Adjudicación del pedido 

El licitante adjudicado será el que presente la proposición solvente, por que cumple con los requisitos legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria, así como por haber ofertado el precio más bajo al término 
de la modalidad de OSD, siempre y cuando éste resulte conveniente, destacando que los precios ofertados que se 
encuentren debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 

9.4 De no formalizar el pedido 

En el supuesto de que el licitante que haya obtenido la adjudicación no la acepte o no se presente a formalizar el 
pedido, se aplicará lo señalado en el artículo 46 de la Ley, pudiendo adjudicarle el pedido al licitante que haya 
obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto de la proposición que inicialmente 
hubiera resultado ganadora no sea superior al margen del diez por ciento, y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación. 



 

Página 13 

 

 

10 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

La convocante procederá a desechar las proposiciones que se encuentren en alguno de los siguientes casos: 

10.1 Cuando no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria que afecten la solvencia de 
la proposición. 

10.2 Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros, elevar el precio de los bienes, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

10.3 Cuando los bienes propuestos sean inferiores alo solicitado en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO de esta 
Convocatoria o cuando su propuesta técnicano cumpla con las características  o requisitos mínimos 
solicitados en el Anexo referido. 

10.4 Cuando no se presentecopia del certificado de cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas o Normas Internacionales solicitadas en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO. 

10.5 Cuando no presente en su proposición el escrito de nacionalidad Formato2  (dos). 

10.6 Cuando no presente en su proposición el escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos indicados en 
los Artículos 50 o 60 de la LeyFormato 4 (cuatro). 

10.7 Cuando no presente en su proposición declaración de integridad Formato5 (cinco). 

10.8 Cuando no presente en su proposición el escrito de acreditación de cumplimiento del contenido 
nacionalFormato 9 (nueve). 

10.9 Cuando exista discrepancia entre las proposiciones técnica y económica en lo referente a la descripción de 
los bieneso bien, cuando se soliciten folletos, catálogos o fichas técnicas y existan discrepancias que afecten 
la solvencia entre estos y la propuesta técnica. 

10.10 Cuando la totalidad de las hojas del documento que integra la proposición carezcan defolio, o bien cuando 
existan hojas no foliadas y no sea posible constatar que mantienen continuidad, en términos del artículo 50 
del Reglamento. 

10.11 Cuando un licitante presente más de una oferta, ya sea al participar de manera individual o conjunta.  

10.12 Cuando se presente un convenio de participación conjunta que no cumpla con lo solicitado en el artículo 
44 del Reglamento o bien que no se encuentre firmado de manera solidaria, como lo solicita la convocante. 

10.13 Cuando el precio resulte no aceptable de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción XI de la 
Ley. 

10.14 Cuando el precio no resulte conveniente de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción XII de 
la Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 Bis, fracción II de la Ley. 

 

11 PARA LA FIRMA DEL PEDIDO. 

El licitanteadjudicado de acuerdo al artículo 46 de la Ley y 84 del Reglamento, deberá presentarse a formalizar el 
pedido, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de notificación del fallo de 
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la presente licitación, o bien en la fecha que le sea indicada en el acta de fallo correspondiente,enNezahualcóyotl 
127, P.B., Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080. México, D.F.; siempre y cuando durante este 
periodo no se presente alguna inconformidad que derive en la suspensión de la Licitación. 

El licitante adjudicado deberá presentar previo a la firma del pedido los siguientes documentos: 

11.1 Original o copia certificada para su cotejo de: Acta Constitutiva y sus modificaciones en su caso, RFC, 
comprobante de domicilio, podernotarial en el que consten facultades para actos de administración e 
identificación del representante legal. 

11.2 Para efecto de dar cumplimiento al artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código 
Fiscal de la Federación, los licitantes a quien  se adjudique algún Pedido, deberán presentar al Área 
Convocante en el Domicilio de la Convocante, documento vigente expedido por el SAT, en el que se 
emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en cumplimiento con las Reglas de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

11.3 Los originales de las normas que se encuentre obligado a cumplir y que le hayan sido solicitadas en el 
Anexo 1 ANEXO TÉCNICO. 

11.4 La documentación que considere necesaria el Área requirente y que haya sido solicitada en el Anexo 1 
ANEXO TÉCNICO. 

El proveedor adjudicado que no firme el pedidopor causas imputables al mismo, será sancionado en términos 
de la normatividad aplicable. Asimismo, el no cumplir con la entrega de la documentación requerida en el plazo 
establecido y en caso de existir discrepancias entre la información proporcionada en la licitación y la 
documentación presentada, es causal para no formalizar el pedido. 

El licitante adjudicado, a la entrega de los bienes, deberá presentar ante la convocante, únicamente para 
efectos informativos, un escrito mediante el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, el nombre de la 
empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados en 
este procedimiento de contratación, pudiendo utilizar para tal fin, el Formato10 (diez) resultado del cálculo de 
contenido nacional. 

De conformidad con el artículo 29, fracción XVI de la Ley, en el Anexo 2 (dos) Modelo de Pedido de esta 
Convocatoria se localiza el modelo de pedido. 

 

12 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 
 
Las condiciones de precio y pago se realizarán de conformidad con lo establecido en elartículo 51 de la Ley, en el 
Anexo 1 ANEXO TÉCNICO y en el Anexo 2 (dos) Modelo de Pedido. 

 

13 TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
 
El licitante ganador se obliga a no transferir a favor de cualquier otra persona los derechos y obligaciones que se 
deriven del pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar previamente con el 
consentimiento por escrito de la convocante, quien manifiesta su consentimiento para que el licitante ganador 
pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operación de factoraje o 
descuento electrónico en cadenas productivas. 
 
Los licitantes adjudicados podrán hacer uso de los beneficios del convenio de cadenas productivas, que la SEP tiene 
celebrado con NAFIN, con el propósito de obtener capacitación y asistencia técnica, así como el acceso a la liquidez 
mediante financiamiento oportuno con tasas de interés preferencial y garantías mínimas, sobre facturas en trámite 
de pago. Para mayor información y suscripción, dirigirse a las oficinas de NAFIN, ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
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No. 1971, Torre 3, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. Tel: 01-800-nafinsa-
6234-627 o al 52257595. 

 

14 INCONFORMIDADES. 

Con fundamento en los artículos 65 y 66 de la Ley, los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la notificación del acto motivo de inconformidad, ante el OIC, cuyas 
oficinas se ubican en Av. Universidad No. 1074, Col. Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D. F., con un horario 
de atención de 09:00 a 15:00 hrs., o bien, a través del sistema CompraNet. 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
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FORMATO 1 (UNO). ACREDITACIÓN DEL LICITANTE Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 

 

_____________(NOMBRE)______________.MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO 

DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓNPÚBLICA 

NACIONAL,A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE:_______(PERSONA FÍSICA O MORAL)__________.  ASIMISMO MANIFIESTO MI INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA 

LICITACION PÚBLICA CON NUMERO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN_____________________. 

 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 

 

DOMICILIO  CALLE Y NUMERO 

 

COLONIA DELEGACIÓN O MUNICIPIO 

  

CÓDIGO POSTAL ENTIDAD FEDERATIVA 

 

TELÉFONOS  

FAX  

CORREO ELECTRÓNICO  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL 

ACTA CONSTITUTIVA 

NUMERO DE ESCRITURA FECHA 

  

NOMBRE, NÚMERO Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO 

PÚBLICO QUE DIO FE. 

 

RELACIÓN DE ACCIONISTAS: APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

   

   

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL  

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA  

 

 

NOMBRE DEL APODERADO O 

REPRESENTANTE 

 

DATOS DEL PODER NOTARIAL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO FECHA 

  

NOMBRE, NÚMERO Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN  DEL NOTARIO 

PÚBLICO QUE OTORGÓ EL MISMO. 

 

 
(LUGAR Y FECHA). 

PROTESTO LO NECESARIO. 
__________________________ 

Nombre y firma del licitante o su representante legal 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTEEN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU 

CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO.PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA. 
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FORMATO 2 (DOS). NACIONALIDAD 
 

 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 

 
Fecha______________ 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y BIENES. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 
 
Me refiero al procedimiento deLicitación  No._______ en el que, quien suscribe o mi representada, la empresa 
_____________________, participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 
 
Bajo protesta de decir verdad, declaro: 

____ Ser de nacionalidad mexicana. 

____ Que mi representada es de nacionalidad Mexicana. 

 
De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
(Acompañar con copia de identificación oficial del licitante o de su acta constitutiva en caso de personas morales). 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

_______________________ 
Nombre y firma del licitante o su representante legal 
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FORMATO 3 (TRES). SOLICITUD DE ACLARACIONES 
 

(Utilizar el archivo “solicitud de aclaraciones” que se encuentra en el procedimiento de contratación en la página de CompraNet) 

 
FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 

LUGAR Y FECHA ______________________________________________________________________ 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No. _________________________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _________________________________________________________ 
 

 
 

NOTA UNO: LLENAR POR CADA PREGUNTA TODOS LOS RECUADROS EN FORMA CONTINUA, DE PREFERENCIA EN FORMATO EXCEL (ESTO ES PARA AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE JUNTA DE ACLARACIONES). CON EXCEPCIÓN DEL ESPACIO DESTINADO A LAS 
RESPUESTAS. 
 

 

N
O

. 

N
O

. 
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M
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R
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LI
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IT
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C
O

N
V

O
C

A
TO

R
IA

 

TÉ
C

N
IC

A
 

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 

PREGUNTA RESPUESTA 
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FORMATO 4 (CUATRO). ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY 
 
 
 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 
 

Fecha______________ 
 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 
 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  NO._______  
 
EN CASO DE PERSONA FÍSICA: 
 
______(NOMBRE)____________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME ENCUENTRO EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

EN CASO DE PERSONA MORAL: 

_______(NOMBRE)______________EN MI CARÁCTER DE__(CARGO)_______Y CON LAS FACULTADES DE 

REPRESENTACIÓN DE____(NOMBRE DE LA EMPRESA)___________________QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, SUS SOCIOS O ASOCIADOS  NO SE ENCUENTRAN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
__________________________ 

Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO 5 (CINCO).DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 
 

Fecha______________ 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
P R E S E N T E. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  NO._______  
 
 
EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS: 

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDADMANIFIESTO QUE EL QUE SUSCRIBESE ABSTENDRÁ POR SI O A TRAVÉS DE 

INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 

PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE PUDIERAN OTORGARME CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A 

LOS DEMÁS LICITANTES. 

 

EN CASO DE PERSONAS MORALES: 

_______(NOMBRE)______________EN MI CARÁCTER DE__(CARGO)_______Y CON LAS FACULTADES DE 

REPRESENTACIÓN DE____(NOMBRE DE LA EMPRESA)___________________QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, SUS SOCIOS O ASOCIADOS, POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE 

INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN 

A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

A T E N T A M E N T E 
 

 
__________________________ 

Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO6 (SEIS). FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA 
 

LICITACIÓNPÚBLICA NACIONALNUM.______________ 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 

 

 

R.F.C.  

 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

 

 
PARTIDA  

 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

LOS BIENES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPUESTA TÉCNICA, CORRESPONDEN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN 
SOLICITADA EN EL ANEXO 1 (UNO) ANEXO TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIAY SU JUNTA DE ACLARACIONES. 

 
 

 
 

__________________________ 
Nombre y Firma del Licitante, 

Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO 7 (SIETE). FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

LICITACIÓNPÚBLICA NACIONALNO. ______________ 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 

 

 

R.F.C.  

 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN  

 
 

LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE EN EL PROCEDIMIENTO 
DELICITACIÓNPÚBLICA NACIONAL 

 

 
PARTIDA 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

 
CANTIDAD 

 
PRECIO 

   UNITARIO TOTAL 

 
 

    

     
 
 

    

SUBTOTAL 
IVA. 
GRAN TOTAL 
 

 

 
EN EL CASO QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ME OTORGUE LA ADJUDICACIÓN, ME OBLIGO A 
SUSCRIBIR LOS PEDIDOSQUE SE DERIVEN, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTA 
CONVOCATORIA Y SU JUNTA DE ACLARACIONES. 

 
 

_________________________ 
Nombre y Firma del Licitante, 

Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO8 (OCHO). ESTRATIFICACIÓN. 
(DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE ESTE SUPUESTO NO ES NECESARIO PRESENTAR ESTE DOCUMENTO) 
 

México, D. F. ________de ______________de ____. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  NO._______ 
EN CASO DE PERSONA FÍSICA: 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO  EN LA UBICACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 3 

FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, 

SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

EN CASO DE PERSONA MORAL: 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _______________, MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA  

EN LA UBICACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 

DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

Estratificación(Seleccionar la (s) que corresponda (n) y sombrear)  

Tamaño Sector 
Rango de 

número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta 
30 

Desde $4.01 hasta 
$100 

93 

Industria y Bienes 
Desde 11 hasta 

50 
Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Bienes 
Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 
Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la 
empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope 
Máximo Combinado de su categoría. 

 
Atentamente 

 
____________________________ 

Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO 9 (NUEVE). ACREDITACIÓN DECUMPLIMIENTO DELCONTENIDO NACIONAL. 
 

 

Fecha______________ 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES Y SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
P R E S E N T E. 
 
Me refiero al procedimiento de (Precisar el procedimiento de que se trate) No. (Indicar número de procedimiento) en el 

que mi representada, la empresa (Nombre o razón social o denominación de la empresa licitante) participa a través de la 

presente propuesta. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del 

contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la 

aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el 

supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y 

suministraré, bajo la partida(Señalar el número de partida que corresponda), será(n) producido(s) en los Estados Unidos 

Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%, o(Establecer el porcentaje 

correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas señaladas)%  como caso de excepción reconocido en la Regla 

11 o 12 de las citadas Reglas. 

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser 

requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí 

ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física 

de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la 

entrega de los bienes a la convocante.  

ATENTAMENTE 
 

________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FIRMA 

 

 

 
 
 
 
 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte 
conducente. 
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FORMATO 11 (ONCE) RESULTADO DEL CÁLCULO DE CONTENIDO NACIONAL. 
(LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDICADO) 
 

Fecha______________ 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES Y SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
P R E S E N T E. 
 
Me refiero al procedimiento de(Precisar el procedimiento de que se trate) No. (Indicar número de procedimiento)en el 

que mi representada, la empresa(Nombre o razón social o denominación de la empresa licitante) participó y resultó 

adjudicada con la(s) partida(s) (Señalar el número de partida que corresponda). 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por la Regla 9 de las “Reglas para la determinación, acreditación y 

verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así 

como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir 

verdad, que los bienes entregados correspondientes a la(s) partida(s) antes señalada(s) fue(ron) producido(s) en los 

Estados Unidos Mexicanos por la empresa (Nombre o razón social o denominación de la empresa fabricante de los bienes 

entregados)y cuenta(n) con un porcentaje de contenido nacional de (Indicar el resultado del cálculo del porcentaje de 

contenido nacional de los bienes entregados.) 

 

ATENTAMENTE 
 

________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FIRMA 

 

 

 

  

NOTA: Si el licitante adjudicado es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su 
parte conducente. 
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ANEXO 1 (UNO).ANEXO TÉCNICO 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y CANTIDADES REQUERIDAS 

 

 
 
 

     Requerimientos Técnicos 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO  

PARA LOS ALUMNOS DE 5° Y 6° DE PRIMARIA 

      
      
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento se describe a detalle los requerimientos establecidos por la Subsecretaría de 

Educación Básica para la incorporación de equipos de cómputo en su modelo de enseñanza – 

aprendizaje de los alumnos de 5º y 6º  de primaria, con carácter de Proyecto de Convocatoria.  
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1. Objetivo General 

Para superar los retos en materia de educación del país que permitan un desarrollo nacional 
que marcará para bien el rumbo de México en las siguientes décadas, es necesario iniciar 
una transformación educativa que tenga como meta mejorar la enseñanza de los alumnos. 

Dentro de este proyecto de mejora parte fundamental es el modelo de enseñanza – 
aprendizaje que se establezca en las aulas de educación básica y principalmente en las de 
5° y 6° de primaria en las materias de español y matemáticas. 

La Subsecretaría de Educación Básica dentro de sus atribuciones ha establecido un 
conjunto de contenidos temáticos que el docente y alumnos de 5° y 6° de primaria deberán 
implementar durante el ejercicio del ciclo escolar 2013 - 2014 y que los resultados de mejora 
se deben de reflejar en las evaluaciones correspondientes. 

El nuevo modelo de enseñanza – aprendizaje contempla la incorporación de las 
Tecnologías de la Información (TIC) mediante el cumplimiento del compromiso presidencial 
de dotar de equipos de cómputo a alumnas y alumnos de 5° y 6° de primaria. 

En consecuencia, el presente documento de “Requerimientos Técnicos” tiene como objetivo 
general especificar las características técnicas y funcionales de los equipos de cómputo 
para satisfacer la demanda del nuevo modelo de enseñanza – aprendizaje de los alumnos 
de 5° y 6° de primaria. 
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2. Características del modelo de enseñanza – aprendizaje 
 

La SEP tiene como propósito esencial crear condiciones que permitan asegurar el acceso 
de todas las mexicanas y mexicanos a una educación de calidad, en el nivel y modalidad 
que la requieran y en el lugar donde la demanden.  
 
El centro y el referente fundamental del aprendizaje es el alumno, porque desde 
etapastempranas se requiere generar su disposición y capacidad de continuar aprendiendo 
a lo largo de su vida, desarrollar habilidades superiores del pensamiento para 
solucionarproblemas, pensar críticamente, comprender y explicar situaciones desde 
diversas áreasdel saber, manejar información, innovar y crear en distintos órdenes de la 
vida. 
 
Para potenciar el aprendizaje se tienen que organizar actividades a partir de diferentes 
formas de trabajo, como situacionesy secuencias didácticas y proyectos, entre otras. Las 
actividades deben representardesafíos intelectuales para los alumnos con el fin de que 
formulen alternativas desolución. 
 
Para ello la Dirección General de Materiales e Informática Educativa ha seleccionado 
estrategias didácticas que propician la movilización de saberes y deevaluación del 
aprendizaje congruente con los aprendizajes esperados. 
 
Estas estrategias generan ambientes de aprendizaje cuyas características principales son: 
 

a. La colaboración. 
b. El reconocimiento de los elementos del contexto: la historia del lugar, las 

prácticas y costumbres, las tradiciones, el carácter rural, semirural o urbano del 
lugar, el clima,la flora y la fauna. 

c. La relevancia de los materiales educativos impresos, audiovisuales y digitales. 
d. La inclusión 
e. El intercambio de recursos 

 
Los materiales educativos se han diversificado tanto en su formato como en los medios de 
acceso, lo que implica generar destrezas específicas en los alumnos para su uso. Una 
escuelaen la actualidad debe favorecer a que los alumnos, además de utilizar el librode 
texto, empleen otros materiales y medios para el aprendizaje permanente.  
 
Prueba de ello son los materiales y recursos educativos informáticos, los cuales pueden 
utilizarse dentro y fuera delaula mediante portales educativos. Por ejemplo, los objetos de 
aprendizaje (oda), los cuales son materiales digitales concebidos para que alumnos y 
docentes se acerquen a los contenidos de los programas de estudio de Educación Básica, 
para promover la interacción con las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), 
el aprendizaje continuo y para que los estudiantes logren suautonomía. 
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Los materiales educativos que forman parte del modelo de enseñanza – aprendizaje han 
sido construidos u obtenidos de los existentes en la Dirección de Materiales e Informática 
Educativa, permitiendo con ello hacer uso del conocimiento y experiencia de los docentes.  
 
Las TIC son fundamentales para eldesarrollo económico, político y social del país. La 
ausencia de una política de tecnologías de lainformación y la comunicación en la escuela 
aumenta la desigualdad entre lospaíses y las personas.  
 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) prevé que construir sociedades del conocimiento contribuye a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Los cuatro principios que la Unesco estableció en la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información orientan la formulación de políticas, y son los 
siguientes: 

1. Acceso universal a la información. 
2. Libertad de expresión. 
3. Diversidad cultural y lingüística. 
4. Educación para todos. 

 
Asimismo, como señala la Unesco, “uno de los fenómenos más notables del 
nuevoparadigma educativo es la multiplicación de los centros potenciales de 
aprendizajey formación. Si la educación se convierte en un proceso continuo que 
no se limita a un lugar y tiempo determinados, es importante valorar el ámbito del 
aprendizaje informal,cuyo potencial se ve hoy reforzado por la posibilidad de 
acceso que ofrecen las nuevastecnologías”. 

 
El contexto es claro, las TIC son base fundamental para la formación de los alumnos al 
permitir desarrollar competencias a lolargo de la vida y favorecer su inserción en la sociedad 
del conocimiento.Los perfiles de los alumnos competentes en uso de TIC deben asociarse a 
los periodos escolares de la educación básica y al modelo de equipamiento. 
 
El modelo de enseñanza – aprendizaje adoptado por la Subsecretaría de Educación 
Básica establece la dotación de un equipo de cómputo a los alumnos de 5° y 6° de 
primaria. 
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Equipo de cómputo 

 
 
2.1 Administración de los materiales educativos informáticos 

La Subsecretaría de Educación Básica tiene determinado un conjunto de contenidos 
digitales en las materias de español y matemáticas, para ser utilizados en el modelo de 
enseñanza – aprendizaje de 5° y 6° de primaria. 

El tamaño de los contenidos digitales es de 75 Giga bytes. 

Los contenidos digitales serán cargados, almacenados, operados y actualizados en los 
equipos de cómputo de cada uno de los alumnos de 5° y 6° de primaria. 

 

 
Figura no. 1: Componente tecnológico vs Contenido digital 

 

Estos contenidos digitales deben ser cargados en el equipo de cómputo previamente a 
su uso en el modelo de enseñanza – aprendizaje. 

Se requiere que la “Actualización” de los contenidos digitales en el equipo de cómputo 
se pueda realizar: 

a. Medianteunaconexióna Internet 
b. Mediante un dispositivo de almacenamiento externo 
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3. Perfil técnico del equipo de cómputo 
 

El equipo de cómputo dentro del modelo de enseñanza – aprendizaje debe ser considerado 
como un medio o instrumento, a manera de ejemplo, como los libros de textos. 
 
Para apoyar la implementación y funcionalidad del modelo de enseñanza – aprendizaje es 
necesario que los equipos de cómputo cumplan con un perfil técnico, el cual no 
necesariamente es la última novedad en tecnología. 
 
Se reitera que el proceso de mejora en la transformación educativa del país tiene como eje 
principal el modelo de enseñanza – aprendizaje, los materiales educativos, los mecanismos 
de evaluación, y una parte de esta mejora, es la incorporación de los equipos de cómputo, 
los cuales se requieren que cuando menos cumplan con las siguientes características. 
 
3.1 Usabilidad de los equipos de cómputo 

El diseño del equipo debe satisfacer que durante su uso no habrá riesgos de accidentes 
tales como: 

a. Golpes fortuitos con esquinas y salientes. 
b. Atrapamiento en huecos pequeños, sobre todo de dedos 

Los equipos de cómputo, propiedad de los alumnos de 5° y 6° de primaria podrán ser 
usados, cuando menos, en los siguientes lugares: 

1. Escuela 
2. Aula 
3. Hogar 
4. Bibliotecapública 
5. Cafetería 
6. Parque 
7. Transportepúblico 

Estos lugares ofrecen condiciones controladas, al ser lugares cerrados o condiciones 
ambientales diversas, al ser lugares abiertos, por lo que es necesario que la pantalla del 
equipo de cómputo evite que el rebote de los rayos solares sobre la superficie de 
visualización se difuminen y se perciban como manchas (anti reflejante). 

El equipo de cómputo debe ser resistente: 

1. A golpes o caídas de aproximadamente 70 cms. (altura promedio de un escritorio 
o banca escolar). 

El fabricante debe de entregar una carta firmada por su representante legal 
donde se indique que las pruebas de laboratorio realizadas al 100% de equipos 
de cómputo probados resisten a la caída libre.  

La prueba debe consistir en: Computadora cerrada y apagada, caída desde 70 
cm sobre concreto desde las 6 caras del equipo y los 8 bordes.  

2. Al agua de mínimo 200 cc que cubre la fase C (teclado touchpad y botón de 
encendido).  
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El fabricante debe entregar una carta firmada por su representante legal donde 
se indique que las pruebas de laboratorio realizadas al 100% de equipos de 
cómputo probados resisten al agua. 

3. Al polvo. 

El fabricante debe entregar una carta firmada por su representante legal donde 
se indique que las pruebas de laboratorio realizadas al 100% de los equipos de 
cómputo probados cumplen con el indicador IP41. 

4. Alta y bajatemperatura. 

El fabricante debe entregar una carta firmada por su representante legal donde 
se indique que el equipo de cómputo puede operar en un rango de temperatura 
de 5° a 35° y puede ser almacenado (equipo apagado) en un rango de 
temperatura de -20° a 60°. 

5. Alta y bajahumedad 

El fabricante debe entregar una carta firmada por su representante legal donde 
se indique que el equipo de cómputo puede operar en un rango de humedad de 
70% a 90%. 

 
3.2 Conexión a Internet 

Los equipos de cómputo deben poder conectarse de manera inalámbrica a un servicio 
de Internet (Wi Fi). 

El servicio de Internet es un tema totalmente ajeno a la adquisición de los equipos de 
cómputo, y se debe entender que este estará disponible en los lugares en donde los 
alumnos  puedan usar su equipo de cómputo. 
 

3.3 Sistema electrónico para disuadir el robo 

Con la finalidad de desalentar el robo de los equipos de cómputo, se requiere que los 
equipos de cómputo tengan instalado un sistema de seguridad basado en hardware que 
permita deshabilitar el equipo si: 

a. El alumno no enciende su equipo en un determinado número de días continuos. 
b. Se notifica a un servidor central de que el equipo ha sido deshabilitado. 
c. El sistema de seguridad deberá permitir a la SEP “monitorear” el estado en que 

se encuentre el equipo de cómputo. Para ello el software que administra el 
bloqueo y desbloqueo del equipo de cómputo deberá tener la facilidad de 
proporcionar la información correspondiente a la SEP. 

 
3.4 Software Preinstalado 

Como parte de los esquemas de seguridad lógica de los equipos de cómputo, deberán 
tener instalado y configurado un software antivirus en tiempo real, el cual deberá estar 
vigente y actualizad por 5 años. 

Office Professional Plus, mínimo 2010, School Agreement Partners in Learning en 
Español. 

Java 1.7, Adobe Acrobat 11, Adobe Flash Player 11. 
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Contenidos SEP. 
 

3.5 Control parental 

Se requiere que el equipo de cómputo disponga de un control parental que permita 
limitar el acceso a programas o sitios de internet restringidos para menores de edad. 
 

3.6 Mecanismo de seguridad física 

Como parte de los esquemas de seguridad física de los equipos de cómputo, deberán 
tener una ranura para instalar un candado físico de seguridad. 

 
3.7 Personalización 

El gabinete del equipo de cómputo deberá ser de polímero resistente a golpes, y NO 
deberán tener en su parte frontal el logo de la marca del fabricante o distribuidor, 
EXCLUSIVAMENTE deberá tener el logo institucional que la SEP determine. El logo 
mencionado deberá estar grabado en alto y/o bajo relieve. 

Se requiere que el color de la tapa principal del gabinete del equipo de cómputo sea de 
color verde y con manija retráctil para transportar. 

En cuanto al diseño del gabinete del equipo de cómputo, este será preestablecido por la 
SEP y será de uso exclusivo de la misma. 

Todas las esquinas del equipo de cómputo deben ser redondeadas para evitar daños a 
los alumnos. 

Se requiere que se incorpore un tornillo no visible para dificultar la apertura del gabinete 
y disponer de su contenido. 

Debe cumplir con la norma NOM-015 (“Seguridad e información comercial en juguetes y 
artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales en artículos recubiertos con 
pintura y tintas”. 
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3.8 Pantalla, teclado, bocinas, micrófono, cámara web y mouse 

Las siguientes especificaciones de los componentes del equipo de cómputo deben ser 
consideradas como mínimas: 

 

Componente del equipo 
de cómputo 

Característica 

PANTALLA 10.1 pulgadas tipo LCD con resolución mínima de 
1366 X 768 pixeles y tratamiento anti reflejante. 

TECLADO 83 teclas, en distribución Latinoamericano que 
incluya la letra “ñ”. 

BOCINAS Estéreo integradas a la carcasa del equipo. 

MICRÓFONO Digital integrado a la carcasa del equipo. 

CÁMARA WEB 1.0 Mega Pixeles integrado a la carcasa del equipo. 

MOUSE De tipo Touchpad con botones en la parte inferior 
del pad. 

TARJETA 
INALAMBRICA 

WiFi 802,1 b/g/n  

BLUETOOTH BLUETOOTH 2.0 

 
3.9 Procesamiento y almacenamiento 

Las siguientes especificaciones de los componentes del equipo de cómputo deben ser 
consideradas como mínimas: 

Componente del equipo 
de cómputo 

Característica 

PROCESADOR Velocidad de procesamiento mínima de 1.1 Ghz 
de doble núcleo. 

MEMORIA RAM 2 Gigabytes DDR3 con Bus de datos de 1066 
Mhz. mínimo. 

DISCO 250 Gb con protección mecánica anti impacto. 

 
3.10 Conectores 

Las siguientes especificaciones de los componentes del equipo de cómputo deben ser 
consideradas como mínimas: 

Componente del equipo 
de cómputo 

Característica 

USB 2 puertos 2.0 

RED RJ45 10/100 Ethernet 

VIDEO DB15 VGA 

AUDIO 1 conector para audífonos, 1 conector para 
micrófono. 
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3.11 Energía 

El equipo de cómputo debe contar con batería de 3 celdas mínimo y deberá estar 
orientado al uso eficiente de energía y cumplir con el estándar EnergyStart 5.0. 
 

3.12 Peso y dimensiones 

El equipo de cómputo debe pesar máximo 2 kilos. 

El tamaño deberá ser de máximo de 30 cm de ancho por 25 cm de fondo y 5 cm de alto. 
 

3.13 SistemaOperativo 

Microsoft Windows 8 Starter de 64bits, School Agreement Partners in Learning en 
Español, y compatible con LINUX. 
 

3.14 Empaque 

El empaque del equipo de cómputo deberá ser exclusivo de la SEP en cuanto color, 
logotipo y señalamientos impresos. 

No deberá tener marca o razones sociales impresas en algunos de los costados del 
empaque. 
 

3.15 Certificados y Cartas 

Entregar carta del Fabricante y/o Microsoft que indique explícitamente que el modelo del 
equipo ofertado ha sido probado y certificado, garantizando el 100% de compatibilidad 
con todas las versiones de Windows 7, Windows 8 y aplicaciones de 64 bits. 

Cartas de Fabricante: Distribuidor Autorizado para su distribución. 

Se requiere presentar copia simple de las NOM-019-SCFI-1998 y NOM-015 del equipo; 
así como de los certificados ISO 9002.  
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4. Características del proyecto 
 

4.1 Total de equipos de cómputo a adquirir 

La Subsecretaría de Educación Básica requiere de un total de 240 mil equipos de 
cómputo para ser dotados a los alumnos de 5° y 6° de primaria que inicien el ciclo 
escolar 2013 – 2014. 

 
4.2 Distribución geográfica del proyecto 

Para el ciclo escolar 2013 – 2014 el proyecto se implementará solamente en tres 
entidades federativas: 

Entidad federativa Cantidad de Equipos de 
Cómputo 

COLIMA 28,000 

SONORA 110,000 

TABASCO 102,000 

TOTAL 240,000 

Figura no. 2: tabla de distribución geográfica del proyecto 
 
4.3Distribución de los equipos de cómputo 

La Subsecretaría de Educación Básica requiere que los equipos de cómputo sean 
entregados en los almacenes de las entidades federativas. Los almacenes se 
encuentran ubicados en cada capital de la entidad federativa. 

 

Entidad Federativa Ubicación del almacén 

COLIMA COLIMA 

SONORA HERMOSILLO 

TABASCO VILLAHERMOSA 

Figura no. 3: tabla de ubicación de almacenes 
 
 

4.5Fecha de entrega 

La fecha máxima de entrega del total de los equipos de cómputo en cada uno de los 
almacenes establecidos por la SEP es el 15 de julio de 2013. 
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5. Forma de pago del proyecto 

Los equipos de cómputo serán pagados conforme al precio ofertado de la siguiente manera: 

1. Anticipo del 30% a la firma del contrato 
2. Pago del otro 70% al concluir la entrega total de los equipos de cómputo en el 

almacén de la entidad federativa 

 
5.1 Presentación de factura 

El proveedor debe presentar la factura correspondiente y la SEP tendrá tres (3) días 
hábiles posteriores a la recepción de la factura para su validación en cuanto contenido y 
montos.  

En caso de existir diferencia o errores se les comunicará al proveedor para su 
corrección y de nueva cuenta realice la presentación. 

En caso de NO existir diferencia o errores, la SEP contará con un plazo máximo de tres 
(3) días hábiles para la validación administrativa y fiscal de la factura, contados a partir 
de la fecha en que la factura no tenga diferencias o errores. En caso de que la factura 
este mal elaborada o le falten requisitos fiscales, será devuelta al proveedor para su 
corrección. 

La SEP tendrá un período de veinte (20) días naturales para pagar al proveedor la 
factura. 
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6. Garantías y Seguros 
 
6.1 Garantías técnicas 

Se requiere de una garantía mínimo de 2 años. 

La garantía debe cubrir: 

a. Reparaciones o en su caso sustitución de equipos de cómputo por defectos de 
fábrica. 

b. Reparaciones por fallas técnicas en los equipos de cómputo por su uso. 
 

6.2 Garantías del contrato 

El proveedor para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, entregará a la SEP 
una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, expedida por una institución 
autorizada para operar legalmente en la materia en México, en un plazo máximo a diez 
(10) días naturales siguientes a la firma del contrato o de acuerdo a lo pactado en la 
convocatoria como se estipula en el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASP). 

La fianza de cumplimiento se constituirá por un monto equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto total del contrato considerando todo el tiempo de vigencia del mismo, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

La fianza deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y estar a 
disposición de la SEP y tener una vigencia igual al tiempo que dure la vigencia del 
contrato que lo formaliza. La fianza permanecerá en vigor y a disposición de la SEP en 
los términos y de conformidad a lo establecido por el Artículo 103 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP). 

La fianza deberá ser pagada en la primera demanda que realice la SEP, por lo que el 
proveedor aceptará que la institución que haya expedido la misma, realice el pago total 
del monto de la fianza a la SEP, independientementede cualquier controversia, 
aclaración, recurso o procedimiento que interponga el proveedor adjudicado ante una 
autoridad competente. 
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ANEXO 2 (DOS) MODELO DEL PEDIDO 
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GLOSARIO 

 

Para efectos de esta Convocatoria se entenderá por: 

 

Acuerdo de 

disposiciones  

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011. 

Área Contratante 

y/o Convocante 

La Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección de 

Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios. 

Área Requirente La Subsecretaría de Educación Básica a través de la Dirección General 

de Materiales e Informática Educativa. 

Área Técnica La Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. 

Bienes Todos los considerados bienes muebles por el Código Civil Federal, así 

como los que se describen en el Anexo Técnico de la presente 

convocatoria. 

Certificado 

Digital 

Medio de identificación electrónica que emite el Sistema de 

Administración Tributaria (firma de identificación electrónica avanzada 

FIEL), en el caso de Licitantes extranjeros, medio de identificación 

electrónica que les certifique la Secretaría de la Función Pública  a 

través del sistema CompraNet. 

CompraNet Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Convocatoria El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y 

económico con respecto de los Bienes objeto de la contratación y las 

personas interesadas en proveerlos, así como los términos a que se 

sujetará el procedimiento de contratación respectivo y los derechos y 

obligaciones de las partes. 

Domicilio de la 

Convocante 

Nezahualcóyotl 127, P.B., Col. Centro Histórico, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06080. México, D.F. 

Factura Comprobante fiscal que deberá reunir los requisitos que al efecto prevé 

el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Identificación Identificación Oficial Vigente con Fotografía (Credencial del IFE, Cartilla 

Militar, Pasaporte, Cédula Profesional). 

Incoterms DDP Términos Internacionales de Comercio de la International Chamber of 

Commerce, DeliveredDutyPaid (lugar de destino convenido), versión 

2010. 

IVA Impuesto al Valor Agregado tasa 16%. 

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitante(s) La persona física o moral que participe en el presente procedimiento de 

licitación pública 

Lineamientos Lineamientos para la utilización de la modalidad de ofertas 

subsecuentes de descuentos en las licitaciones públicas electrónicas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 

2010 
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NAFIN Nacional Financiera, S.N.C. 

OIC Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

OSD Ofertas Subsecuentes de Descuento, modalidad utilizada en las 

licitaciones públicas, en la que los Licitantes, al presentar sus 

proposiciones, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 

presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta 

económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de descuentos que 

mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la 

posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente 

contenidas en su propuesta técnica. 

Partida La división o desglose de los bienes a adquirir, contenidos en un 
procedimiento de contratación o en un CONTRATO, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos.  

CONTRATO Instrumento legal que suscribe la SEP con el licitante adjudicado, en el 
que constan los derechos y obligaciones conforme a los cuales se 
regirán las partes, equivalente al pedido al que se refieren los 
POBALINES. 

POBALINES Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios en la Secretaria de 

Educación Pública aprobados el 30 de mayo de 2012. 

Proveedor La persona física o moral que celebra CONTRATOS de adquisición con 

la convocante como resultado de la presente licitación. 

RLAASP Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Reglas para la 

aplicación del 

margen de 

preferencia 

Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los 

bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de 

importación, en los procedimientos de contratación de carácter 

internacional abierto que realizan las dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2010.  

SEP Secretaría de Educación Pública. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

SAT Servicio de Administración Tributaria. 
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I. Datos generales o de identificación de la licitación pública. 

a) Nombre y domicilio de la dependencia Convocante y nombre del área 
Contratante, y su fundamento. 

 
La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, a través de la Dirección de Adquisiciones, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la Oficialía Mayor, 
ubicada en la calle de Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro Histórico, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D. F., C.P. 06080, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Artículo 134 Constitucional, en la LAASSP y en su RLAASSP. 

b) Medio que se utilizará y carácter de la Licitación. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 26 Bis, fracción II y 28, fracción III de la 
LAASSP, el presente procedimiento será Electrónico.  
 
El carácter de la licitación es de Internacional Abierta es decir, podrán participar licitantes 
nacionales  y extranjeros, cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir. No se recibirán 
proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
 
De conformidad con la fracción II del artículo 26 Bis de la LAASSP, solo se permitirá la 
participación de los licitantes a través de CompraNet,  se utilizarán medios de comunicación 
electrónica y las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de la 
LAASSP.  

c) Número de identificación de la Licitación. 
 
El número de Convocatoria asignado por CompraNet es OA-011000999-I559-2013, con 
número de expediente 385949 y código de procedimiento 288461. 

d) Ejercicios fiscales que abarcará la contratación. 
 
La contratación objeto de la presente licitación abarcará el ejercicio fiscal 2013. 

e) Idiomas. 
 
Todos los eventos relacionados con esta licitación serán conducidos en idioma español, 
incluyendo las preguntas y respuestas derivadas de las juntas de aclaraciones relacionadas 
con la Convocatoria que hagan los Licitantes, así como cualquier respuesta de la 
Convocante y/o cualquier documento al respecto de la citada licitación. 
 
Las proposiciones técnicas y económicas, así como los folletos y Anexos técnicos de los 
bienes ofertados por el Licitante, deberán presentarse en idioma español. En caso de 
presentarse información en un idioma extranjero, se deberá acompañar su correspondiente 
traducción al idioma español. 

f) Disponibilidad presupuestaria. 
 
La autorización presupuestal para la disponibilidad de recursos que amparan la adquisición de 
los bienes mencionados en la presente convocatoria, consta en pantalla SIPPAC con clave de 
unidad 311y con número de documento 2013-011, SUFI. PPTA.: 00664  con fecha del 
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documento 03/05/2013, de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor en la SEP. 
 

g) Testigo Social. 
 
De conformidad con los artículos 26 Ter. de la LAASSP y 67 del Reglamento, la SFP, a través 
de la  Unidad de Normatividad en Contrataciones Públicas de la Subsecretaría de 
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, designó a Transparencia 
Mexicana, A.C., como  Testigo Social para el procedimiento Licitación de Licitación Pública, 
Electrónica, Internacional Abierta, Bajo la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento, 
número de procedimiento OA-0110009999-I559-2013, mediante oficio 
UNCP/309/BMACP/0198/2013 de fecha 13 de marzo de 2013. 
 

h) Impuestos y Derechos 
 
Todos los impuestos y derechos derivados de los bienes adquiridos, incluidos los de 
importación, serán a cuenta del Proveedor a excepción del IVA que se genere por la venta 
final, el cual será pagado por la SEP contra la factura presentada.La entrega se realizará de 
acuerdo al IncotermDDP. 

 

II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN. 

a) Descripción de los Bienes. 

 
La SEP adquirirá 240,000 equipos de cómputo portátil, las especificaciones, plazos, 
condiciones, lugar y horario de entrega de los bienes solicitados en la presente Convocatoria 
se describen en el Anexo 1 (uno) ANEXO TÉCNICO. El Proveedor realizará la entrega de los 
bienes de conformidad con lo establecido en dicho Anexo y en el acta de la junta de 
aclaraciones, por tal motivo no se aceptarán alternativas técnicas de ninguna clase. Su entrega 
se  amparará con los documentos originales denominados CONTRATO y Factura; en esta 
última invariablemente se hará referencia al número y fecha del CONTRATO. 

b) Partidas. 

La SEP contempla la adquisición de 240 mil equipos de cómputo portátil para las siguientes 
entidades federativas: 

 

Entidad federativa Cantidad de Equipos de Cómputo 

COLIMA 28,000 

SONORA 110,000 

TABASCO 102,000 

TOTAL 240,000 

Los equipos se adquirirán en 3 (tres) partidas, conforme a lo siguiente: 
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c) Normas aplicables. 

Se deberá presentar certificado deque el equipo ofertado cumple con lo establecido por la 
NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo de procesamiento de datos, o su equivalente, de 
conformidad con el Acuerdo publicado en Diario Oficial de la Federación del 17 de agosto de 
2010, “Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-019-SCFI-1998, seguridad 
de equipo de procesamiento de datos y sus resultados de evaluación de la conformidad, los 
reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación de conformidad de los Estados 
Unidos de América y Canadá”. 

d) Tipo de CONTRATO. 

Las cantidades a contratar serán fijas, conforme a lo especificado en el inciso b) de éste 
numeral. 

e) Modalidad de contratación. 

Esta Licitación está sujeta a la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento, conforme a 
los artículos 2, fracción VIII y 28 de la LAASSP y38 de suRLAASSP, a los Lineamientos y el 
Acuerdo de disposiciones. 

f) Cantidad de posibles adjudicados. 

Se adjudicará por partida, es decir, podrá haber hasta 3 Licitantes adjudicados. 

g) Modelo de CONTRATO. 

Por su amplitud el modelo de CONTRATO se localiza como ANEXO 2 (dos) de ésta 
convocatoria. 
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III. Forma y términos que regirán los actos del procedimiento. 

a) Plazos y Fechas del procedimiento de contratación. 

En esta convocatoria no se hará uso de la reducción del plazo, para la presentación y apertura 
de proposiciones, previsto en el artículo 32 de la LAASSP y 43 de su RLAASSP. 

b) Calendario de eventos. 

 
 

Por tratarse de una Licitación Electrónica todos los actos se operarán a través de CompraNet, el 
evento formal de cada acto, se realizará en el sala 2 del Domicilio de la Convocante o en el 
domicilio que ésta señale en el acta del evento previo.  

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la LAASSP, los actos de esta licitación 
pública: 

 Junta de Aclaraciones,  

 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y  

 Fallo, 

Podrá asistir cualquier persona en calidad de observador bajo la condición de registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos; por lo 
tanto ninguna persona podrá estar presente en calidad de Licitante. 

III.b.1. De la(s) Junta(s) de aclaraciones. 

ACTO PERIODO 
O DÍA 

HORA LUGAR O MEDIO 

PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

3 de mayo 11:00 CompraNet 

JUNTA DE ACLARACIONES 
A LA CONVOCATORIA. 

10 de mayo 11:00 CompraNet 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

24 de mayo 11:00 CompraNet 

PROCEDIMIENTO DE OSD  Se notificará en el 
acta de la Junta de 

Apertura 

___ CompraNet 

FALLO DE LA LICITACIÓN 31 de mayo 11:00 CompraNet 

FIRMA DEL CONTRATO 5 de junio 11:00 Domicilio de la 
Convocante 
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La Convocante llevará a cabo la(s) junta(s) de aclaraciones a la Convocatoria, con fundamento 
en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del RLAASSP, la(s) cual(es) se llevará(n) a 
cabo en la fecha prevista conforme al programa de eventos de la licitación vía CompraNet. 

III.b.1.1. La junta de aclaraciones será presidida por el servidor público designado 
de conformidad con los POBALINES vigentes, quien será asistido por un 
representante del Área Técnica o Área Requirente de los bienes objeto de 
la contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las 
dudas y planteamientos formulados por los Licitantes y que se relacionen 
con los aspectos contenidos en la Convocatoria, ya que en ningún caso se 
permitirá que como respuesta a los cuestionamientos se remita al Licitante 
de manera general a lo previsto en la Convocatoria. 

III.b.1.2. A partir de la fecha de publicación de la Convocatoria y hasta 24 
(veinticuatro) horas antes de la fecha y hora previstos para la celebración 
de la junta de aclaraciones, los interesados que pretendan solicitar 
aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, podrán 
presentarlas por medio electrónico a través de CompraNet, adjuntando 
para ello el escrito de interés de participación señalado en el punto 
IV.a.2de la presente Convocatoria; en el entendido de que si no se 
presentan en el plazo referido o no se adjunta el escrito de interés aludido, 
las preguntas se tendrán por no presentadas. 

III.b.1.3. La SEP en la junta procederá a enviar a través de CompraNet las 
contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas dentro del plazo 
estipulado, no obstante, si éstas requieren de mayor análisis o si debido a 
su complejidad no se les pudiera dar respuesta en el mismo acto, así como 
alguna otra causa no imputable a la convocante, el servidor público que 
presida, podrá suspender la sesión y realizar las sesiones que sean 
necesarias o bien celebrar las juntas de aclaración que considere 
necesarias; señalándose al final de la primera junta la fecha y hora para la 
celebración de la segunda o ulteriores.  

III.b.1.4. Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la SEP 
informará a los Licitantes atendiendo al número de solicitudes de 
aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas 
remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis (6) ni superior a 48 
(cuarenta y ocho) horas. Una vez recibidas las preguntas, la SEP informará 
a los Licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes. 

III.b.1.5. Al concluir el evento se levantará el acta respectiva que contendrá tanto las 
preguntas recibidas como sus respuestas y con fundamento en el artículo 
37 Bis de la LAASSP se difundirá un ejemplar de dichas actas en 
CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes, en sustitución a 
la notificación personal.  

III.b.1.6. De conformidad con el artículo 33 de la LAASSP, las modificaciones y 
aclaraciones que se hicieren por la Convocante se podrán llevar a cabo a 
más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en el sistema de 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen, 
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las cuales serán consideradas parte integrante de la presente 
Convocatoria, por lo que deberán tomarse en cuenta por los Licitantes para 
la elaboración de las proposiciones. Las modificaciones que se mencionan, 
en ningún caso podrán consistir en sustitución de los bienes solicitados 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación 
significativa de sus características. 

III.b.2. Del Acto de presentación y apertura de proposiciones. 

III.b.2.1. Presentación de proposiciones. 

III.b.2.1.1. La presentación se llevará a cabo conforme a lo señalado en los 
artículos 34 y 35 de la LAASSP en fecha y hora previstas en el acta 
de la última junta de aclaraciones. La proposición deberá presentarse 
a través de CompraNet debiendo certificar sus medios de 
identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la 
SFP.  

III.b.2.1.2. Los Licitantes deberán concluir el envío de sus proposiciones y 
contar con el acuse de recibo electrónico que emita la SFP a través 
de CompraNet (mensaje que envía el sistema al correo electrónico 
registrado por el Licitante), antes del evento de presentación y 
apertura de proposiciones. 

III.b.2.2. Apertura de proposiciones.  

De conformidad con los artículos 35 de la LAASSP, 47 y 48 del RLAASSP, recabados los 
sobres cerrados que se envíen a través de CompraNet, se procederá a su apertura en los 
siguientes términos:  

III.b.2.2.1. El servidor público que presida, declarará iniciado el acto y será el 
único facultado para tomar todas las decisiones durante la realización 
del mismo, en los términos de la LAASSP y el RLAASSP. Recibirá 
las proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica 
en presencia de los observadores que asistan y procederá a bajar de 
la bóveda de CompraNet las proposiciones. Una vez recibidas las 
proposiciones y la documentación distinta de ésta, no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes 
dentro del presente procedimiento hasta su conclusión. 

III.b.2.2.2. En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea posible 
iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el mismo se podrá suspender hasta en tanto se 
restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal 
efecto la Convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la 
que iniciará o reanudará el acto. La SFP podrá verificar en cualquier 
momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado 
alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la 
Convocante. 
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III.b.2.2.3. Los Licitantes aceptan que se tendrán como no presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la 
Convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contenga las 
proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener 
algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 
Convocante. 

III.b.2.2.4. Se pasará lista de asistencia a los presentes y se procederá a la 
apertura de los sobres que contienen las proposiciones, haciéndose 
constar la documentación presentada por cada uno de los Licitantes, 
sin que ello implique la evaluación técnica, legal o administrativa de 
su contenido, por lo que aún en el caso de que algún Licitante 
omitiere la presentación de documentos en su proposición, o les 
faltare algún requisito, ésta no será desechada en ese momento. Los 
faltantes u omisiones se harán constar en el formato de recepción de 
los documentos que integran la proposición que al efecto se recabe 
para cada Licitante. 

III.b.2.2.5. El Área Técnica procederá a realizar la evaluación técnica y la 
convocante procederá a realizar la revisión legal y administrativa, 
determinando las proposiciones técnicamente solventes, las que se 
darán a conocer en el acta de la presentación y apertura de 
proposiciones y serán las únicas que podrán participar en la 
modalidad de OSD. Para ésta evaluación se contará con un plazo 
máximo de 24 horas. 

III.b.2.2.6. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del 
acto, registrando el importe de cada una de las proposiciones,por 
partida,calificadas como solventes, así como el nombre o razón 
social de los licitantes que las presentaron, clasificándolas en orden 
ascendente, iniciando con la que haya ofertado el precio menor, el 
cual será el máximo al que podrá ser adjudicado el CONTRATO 
respectivo; se indicará la fecha y hora en que dará inicio el 
procedimiento de OSD y se señalará lugar, fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación, el cual podrá diferirse, siempre 
que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente conforme al 
artículo 35 fracción III de la LAASSP. 

III.b.2.2.7. Por último, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet 
para efectos de su notificación. 

III.b.3. Del procedimiento para presentar Ofertas Subsecuentes de 
Descuento (OSD). 

III.b.3.1. Descripción general. 

III.b.3.1.1. Inmediatamente después de concluir la recepción durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, la SEP realizará la revisión 
de los documentos solicitados en el numeral VI y la evaluación 
técnica de las proposiciones, para lo que dispondrá de un plazo 
máximo de 24 horas. Durante la evaluación no podrán estar 
presentes observadores. 
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III.b.3.1.2. El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, al concluir éste difundirá a través de CompraNet el 
acta correspondiente, en la cual señalará la fecha, hora y lugar en la 
que los licitantes que hayan cumplido con los requisitos legales y 
técnicos establecidos en la convocatoria a la licitación y podrán 
presentar sus OSD dando a conocer igualmente la o las partidas en 
las cuales cada licitante podrá presentar sus pujas.  

III.b.3.1.3. Por lo menos un minuto antes de la hora señalada para el inicio de 
presentación de las OSD, el servidor público que presida el acto 
enviará un aviso a los licitantes calificados para participar, 
comunicándoles el precio más bajo ofertado en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones y si la OSD será 
ascendente o descendente. 

III.b.3.1.4. Dado que el procedimiento de contratación se compone de varias 
partidas, el servidor público que presida el acto determinará silas 
pujas se llevarán a cabo de manera individual por cada una de las 
partidas ode manera simultánea y el orden en que se presentarán las 
OSD; 

III.b.3.1.5. El múltiplo mínimo entre una y otra puja no será inferior al 0.05% ni 
mayor al 10% del precio más bajo ofertado en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, así como el múltiplo 
máximo entre una y otra puja el cual no será superior al 20% de la 
puja más baja recibida en la OSD. 

III.b.3.1.6. Por lo menos un minuto antes de iniciar cada OSD, la SEP dará a 
conocer las consideraciones relativas a la forma en que los licitantes 
calificados podrán presentar OSD, incluyendo el precio base, 
duración y el monto definido como múltiplo mínimo conforme al 
numeral anterior. 

III.b.3.1.7. La puja se realizará por el Precio Unitario de los equipos de cada una 
de las partidas. 

III.b.3.1.8. El horario a que se sujetarán el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y el desarrollo de la OSD, será el que corresponda a la 
hora que aparezca en CompraNet, el cual se encontrará a la vista de 
los usuarios del mismo. 

III.b.3.1.9. CompraNet solicitará la confirmación electrónica del Licitante antes 
de aceptar su puja, pues una vez aceptada ésa por CompraNet se 
tendrá como válida para todos los efectos legales conducentes 

III.b.3.1.10. El servidor público que presida el acto podrá interrumpir la 
presentación de OSD de una partida o grupo de éstas, cuando se 
presenten problemas técnicos o por cualquier causa debidamente 
justificada que afecte el adecuado desarrollo de la modalidad. 

III.b.4. Capacitación de licitantes para la presentación de OSD. 
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La guía del Licitante para la operación del sistema CompraNet, donde se incluye la modalidad 
de OSD, se encuentra en el portal electrónico del mismo; será responsabilidad del Licitante 
consultarla y contar con los elementos tecnológicos para operar el sistema, sin perjuicio de que 
cualquier duda o consulta será desahogada en la junta de aclaraciones en términos de la 
LAASSP y el RLAASSP. 

c) Sostenimiento de ofertas. 

Una vez recibidas las proposiciones, al iniciar el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta su conclusión.  

d) Proposiciones conjuntas. 

De conformidad con lo dispuesto en el tercer, cuarto y quinto párrafos del artículo 34 de la 
LAASSP y el 44 del  RLAASSP, dos o más interesados podrán agruparse para presentar 
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad en 
caso de personas morales, debiendo formular y presentar un Convenio de Proposición 
Conjunta entre las partes que así lo deseen. En este supuesto la proposición será firmada por 
el representante común que para ese acto haya sido designado por la agrupación por los 
medios de identificación electrónica autorizados por la SFP. 

Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de 
contratación. 

Las personas que integren la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación 
aplicable el Convenio de Proposición Conjunta, en el que se establecerán con precisión los 
aspectos siguientes: 

III.d.1. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas 
integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con 
los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, 
sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan 
en éstas; 

III.d.2. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas 
agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las 
que acrediten las facultades de representación; 

III.d.3. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para atender todo lo relacionado con la proposición y con el presente 
procedimiento; 

III.d.4. Descripción de las partes objeto del CONTRATO que corresponderá cumplir a 
cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento 
de las obligaciones; y 

III.d.5. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto 
con los demás integrantes de forma solidaria, para efectos del procedimiento de 
contratación y del CONTRATO, en caso de que se les adjudique el mismo. 
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El convenio a que se hace referencia se presentará con la proposición y, en caso de que a los 
Licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el CONTRATO, dicho Convenio, 
formará parte integrante del mismo como uno de sus Anexos. 

Además del Convenio de Proposición Conjunta, cada integrante de la agrupación deberá 
presentar en forma individual los escritos señalados en los puntos VI.a.1, Acreditación del 
Licitante, VI.a.5, manifestación de que no se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la LAASSP,VI.a.6manifestación de Integridad yVI.a.8 
manifestación de la estratificación, estos documentos deberán escanearse para su envío, pues 
llevan firma autógrafa. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un CONTRATO, dicho instrumento 
deberá ser firmado por las personas a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 44 
del RLAASSP.  

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el 
Convenio de Proposición Conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las 
responsabilidades de dicho Convenio. 

e) De las ofertas que se pueden presentar por licitante. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición, tratándose de propuestas por partida 
podrán presentar ofertas de manera individual o conjunta, siempre y cuando no oferten más de 
una vez por la misma partida.  

f) Del sobre en que se presenta la proposición. 

Por tratarse de una Licitación electrónica, los sobres serán generados mediante el uso de 
tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme alartículo 34 de la LAASSP, los licitantes deberán subir la información y 
documentación solicitada conforme a los parámetros establecidos en CompraNet para éste 
procedimiento. 

g) Acreditación del Licitante. 

Los representantes de las personas físicas y morales que participen en la presente licitación, 
podrán acreditar la existencia y personalidad jurídica del Licitante de la siguiente forma. 

De conformidad con el artículo 48, fracción V, del RLAASSP, el representante del Licitante, 
deberá entregar un escrito debidamente firmado, en el que bajo protesta de decir verdad, 
manifieste que cuenta con facultades legales suficientes para suscribir a nombre de su 
representada las proposiciones correspondientessin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica. En dicho escrito se deberán señalar los datos siguientes: 
 

III.g.1.  Del Licitante. 
 

III.g.1.1. Nombre o Denominación Social. 

III.g.1.2. Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
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III.g.1.3. Nombre de su apoderado o su representante, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica. 

III.g.1.4. Domicilio completo (Calle y número exterior e interior, si lo tiene, Colonia, 
Código Postal, Delegación o Municipio, Entidad Federativa, Teléfono, Fax y 
Correo Electrónico, en su caso). 

III.g.1.5. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social 
de la empresa; Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el 
acta constitutiva y en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que 
las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, y relación del nombre de los socios 
que aparezcan en éstas. 

 
III.g.2. Del representante del Licitante. 

 

III.g.2.1. Número y fecha de la escritura pública, en la que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las proposiciones correspondientes, señalando 
nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que 
la protocolizó. Los documentos antes mencionados, deberán ser presentados 
por el Licitante ganador en original o copia certificada para su cotejo, previo a 
la firma del CONTRATO. 

III.g.3. En lugar del escrito a que hace referencia el artículo 48, fracción V, del 
RLAASSP de esta Convocatoria, el Licitante a su elección, puede optar por 
apegarse al Formato 1 (uno) ACREDITACIÓN DEL LICITANTE Y 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS, de esta Convocatoria, el cual se deberá 
presentar junto con su proposición técnica. 

III.g.4. En caso de que el Licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de 
Proveedores, bastará que exhiba la constancia o cite el número de su 
inscripción, manifestando bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la 
información se encuentra completa y actualizada, conforme a lo dispuesto en la 
fracción VI del artículo 48 del RLAASSPy el numeral 18 del Acuerdo de 
Disposiciones. 

III.g.5. En caso de ser Licitante extranjero, deberá incorporar los datos 
mencionados o los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables 
en el país de que se trate, asimismo deberá anexar un escrito en el que el 
Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que los documentos anexados 
para este punto, cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la 
existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades 
otorgadas a sus representantes legales. Previo a la firma del CONTRATO, el 
Licitante ganador deberá presentar original, en su caso con el apostille 
correspondiente, o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir 
el CONTRATO correspondiente.  

h) Rúbrica de proposiciones. 
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Por tratarse de una Licitación electrónica, las proposiciones no serán rubricadas, pues su 
seguridad e integridad están garantizadas por el sistema CompraNet. 
 

i) Indicaciones relativas al fallo y a la firma del CONTRATO. 

III.i.1. Del fallo: 

De conformidad con el artículo 37 de la LAASSP, se emitirá un fallo, que contendrá el 
resultado de la evaluación, que se dará a conocer en la fecha y horario establecido en el 
Programa de Eventos de la Licitación de esta Convocatoria o en la indicada en el acta 
de presentación y apertura de proposiciones; el servidor designado por la Convocante, 
declarará iniciado el acto, pasará lista de asistencia y levantará el acta respectiva que 
indicará: 

III.i.1.1. Una relación de Licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando 
todas las razones legales, técnicas o económicas que sustentaron tal 
determinación e indicando los puntos de la Convocatoria que en cada caso 
se incumplió. 

III.i.1.2. Una relación de los Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes. (se 
presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno). 

III.i.1.3. Nombre de los Licitantes a quienes se adjudica el CONTRATO, indicando las 
razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en 
esta Convocatoria, así como la indicación de la(s) partida(s), concepto(s) y 
monto(s) asignado(s) a cada Licitante. 

III.i.1.4. Fecha, lugar y hora para la firma del CONTRATO y la presentación de 
garantías;  

III.i.1.5. Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el acta de fallo, 
señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que 
rigen a la SEP; indicando también el nombre y cargo de los responsables de 
la evaluación de las proposiciones. 

III.i.1.6. En su caso, se dará a conocer si alguna Partida o el procedimiento se declara 
desierto, así como las razones que lo motivaron. 

El contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita 
y a los Licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el 
acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet, dicho procedimiento 
sustituirá a la notificación personal.  

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el CONTRATO, los derechos y 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las 
partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el acta de fallo. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo 
procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la 
LAASSP. 
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III.i.2. Formalización del CONTRATO: 

El Licitante adjudicado de acuerdo al artículo 46 de laLAASSP y 84 del RLAASSP, 
deberá presentarse a formalizar el CONTRATO, en la fecha que le sea indicada en el 
acta de fallo correspondiente, la que no podrá exceder de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a la notificación del fallo, en el Domicilio de la Convocante siempre y 
cuando durante este periodo no se presente alguna inconformidad que derive en la 
suspensión de cualquier acto del procedimiento de contratación y de lo que de éstos 
deriven. 

El Licitante adjudicado deberá presentar previo a la firma del CONTRATO los 
siguientes documentos: 

III.i.2.1. Original o copia certificada para su cotejo de: Acta Constitutiva y sus 
modificaciones en su caso, RFC, comprobante de domicilio, poder notarial en 
el que consten facultades para actos de administración, Identificación del 
representante legal, o cualquier otras documentales pertinentes que conforme 
a la normatividad aplicable sirvan para constatar la existencia de la persona 
moral y del tipo de alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus 
representantes legales para suscribir el CONTRATO. 

III.i.2.2. Para efecto de dar cumplimiento al artículo 32-D, primero, segundo, tercero y 
cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación, los licitantesadjudicados, 
deberán presentar al Área Convocante en el Domicilio de la Convocante, 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, en cumplimiento con las Reglas de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

Los residentes en el  extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud 
de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, ni los avisos en el 
mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, presentarán estas manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad en escrito libre, la SEP gestionará la emisión de la opinión. 

 
III.i.2.3. El licitante adjudicado deberá presentar, previo al último pago, copia de 

la licencia por al menos 2 años, emitida por el propietario del sistema antivirus 
que ampara la totalidad de los equipos adjudicados. 

 

IV. Requisitos que los licitantes deben cumplir y causas de desechamiento. 

a) Requisitos para participar. 

IV.a.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción III de la LAASSP, 
las personas interesadas en participar podrán ser Licitantes mexicanos o 
extranjeros, debiendo acreditar su personalidad, Formato 1 (uno), sin importar 
el origen de los bienes a adquirir, pudiendo solicitar en caso de ser aplicable, el 
margen de preferencia a que alude el artículo 28, fracción III, último párrafo de 
la LAASSP, para lo cual deberán anexar el Formato8 (ocho) (Manifestación 
de Bienes de Origen Nacional) y/o Formato 9 (nueve) (Manifestación de 
Origen de los Bienes). 
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IV.a.2. Los Licitantes que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos 
en la Convocatoria, deberán presentar un escrito, Formato 1 (uno) 
ACREDITACIÓN DEL LICITANTE Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS , en el 
que expresen su interés en participar en el presente procedimiento, por sí o en 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos 
generales del interesado y, en su caso, del representante, quienes enviarán las 
solicitudes de aclaración, a través del sistema de CompraNet, a más tardar 24 
(veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta 
de aclaraciones, utilizando el formato señalado como Formato 2 (dos) 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN, elaborado preferentemente en el programa 
Excel. Si el licitante no presenta el escrito de manifestación de interés en la 
fecha y hora señalada, las solicitudes de aclaración no serán atendidas por la 
convocante. 

IV.a.3. Los Licitantes deberán estar habilitados en CompraNet y contar con su 
Certificado Digital vigente durante todo el proceso de la presente licitación. 

IV.a.4. Los Licitantes reconocerán como propia y auténtica la información que por 
medios remotos de comunicación electrónica envíen a través de CompraNet, y 
que a su vez, se distinga por estar validada con el medio de identificación 
electrónico (Certificado Digital)  conforme lo establecido en el Acuerdo de 
disposiciones. En dicha información quedarán comprendidas las 
proposiciones, la documentación distinta a ésta y las manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad requeridas por la SEP. 

IV.a.5. Los Licitantes notificarán oportunamente a la SFP, bajo su responsabilidad, 
respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a 
su apoderado o representante al que le haya sido entregado un Certificado 
Digital. 

IV.a.6. Los Licitantes aceptan que el uso de su Certificado Digital, por persona 
distinta a la autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad. 

IV.a.7. Los Licitantes aceptan que todos los avisos relacionados con este 
procedimiento le serán enviados al correo electrónico proporcionado en 
CompraNet. 

IV.a.8. El licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad 
jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, mediante el documento previsto en la fracción V del artículo 48 
del Reglamento, o utilizando el escrito de Acreditación del Licitante. Podrá 
utilizar el Formato 1 (uno). 

IV.a.9. El licitante deberá presentar el escrito de no encontrarse en alguno de los 
supuestos indicados en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. Podrá utilizar el 
Formato 3 (tres). 

IV.a.10. El licitante deberá presentar su declaración de integridad. Podrá utilizar el 
Formato 4 (cuatro). 

IV.a.11. El licitante deberá manifestar su estratificación como MIPYME, de no 
encontrarse en este supuesto deberá manifestar que no aplica.Podrá utilizar el 
Formato 7 (siete). 

IV.a.12. Si se presenta una oferta técnica, deberá presentarse también una oferta 
económica. 
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IV.a.13. Los licitantespodrán presentar los escritos solicitados en ésta convocatoria de 
conformidad con los formatos que se anexan, de tratarse de escritos libres 
podrán redactarse cumpliendo al menos lo solicitado.  

IV.a.14. En términos de la fracción VII del artículo 38 del RLAASSP, Las MIPYMES 
podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas. En el caso de que 
participen en la licitación pública de manera individual, no podrán presentar 
ofertas subsecuentes de descuento, sin que ello impida continuar con el 
procedimiento de contratación. 

IV.a.15. La oferta económica deberá presentarse por precio unitario del equipo, por 
partida, en dólares americanos, sin incluir el I.V.A. 

IV.a.16. Las proposiciones deberán ser elaboradas en idioma español, estar foliadas en 
todas sus hojas, numerando de manera individual la documentación legal y 
administrativa (una serie de folio) y la propuesta técnica (una serie de folio). 

IV.a.17. La firma electrónica es por la proposición completa, por lo que deberá firmarse 
digitalmente previo al envío de la misma en el sistema CompraNet. Los archivos 
que componen la proposición No deben firmarse digitalmente en lo 
individual, por lo que no se aceptarán archivos con extensión (.p7m).  

IV.a.18. Toda la documentación deberá presentarse de manera electrónica, en 
formatoExcel, Word o PDF, en versiones 2010 o anteriores, de requerirse podrá 
comprimir en archivos WinZip, PKZip, RarZip o 7zip.  

IV.a.19. Cuando se trate de documentos que lleven firma autógrafa, deberán 
escanearse, en el caso de que sólo la última hoja vaya firmada, podrá 
insertarse la imagen en el documento a enviar. 

IV.a.20. Para que la presentación de proposiciones por parte de los Licitantes sea 
completa, uniforme y ordenada, se sugiere identificar cada una de las páginas 
que integran las proposiciones con los datos siguientes: Clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, Número de Licitación cuando ello sea posible; dicha 
identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de 
los documentos y utilizar los formatos proporcionados por la SEP en la forma y 
términos indicados. 

IV.a.21. Presentar propuesta técnica, de conformidad con el Formato 5 (cinco), en que 
describa las características del equipo que oferta, que deberán cumplir todos 
los requerimientos solicitados en el Anexo Técnico, indicando además nombre 
del fabricante, la marca y modelo ofertado. 
 

IV.a.22. Presentar copia del certificado de cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Mexicanas o Normas Internacionales solicitadas en el 
numeral II inciso d) de ésta convocatoria. 

 
IV.a.23. Demostrar ingresos en el ejercicio fiscal 2012 por al menos el 20% de la suma 

de las ofertas en las partidas en que participa, lo anterior deberá acreditarse 
mediante la declaración fiscal anual 2012 y la última declaración fiscal 
provisional del impuesto sobre la renta, correspondiente al 2013, presentadas 
por el licitante ante la SHCP. 
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IV.a.24. En su caso, el convenio de proposición conjunta, mencionado en el numeral III, 

inciso e) de ésta convocatoria. 

 

b) Causas de desechamiento. 

La convocante procederá a desechar las proposiciones que se encuentren en alguno de los 
siguientes casos 

IV.b.1. Cuando se compruebe que algún Licitante ha acordado con otro u otros, elevar 
el precio de los Bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás Licitantes. 

IV.b.2. Cuando la cantidad deBienesofertados sea menor a lo solicitado por Partida en 
el numeral II inciso b) de ésta convocatoria. 

IV.b.3. Cuando no se presente copia del certificado de cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Normas Internacionales solicitadas 
en el numeral II inciso c) de ésta convocatoria. 

IV.b.4. Cuando no presente en su proposición el escrito de Acreditación del 
Licitante.Formato 1 (uno). 

IV.b.5. Cuando no presente en su proposición el escrito de no encontrarse en alguno 
de los supuestos indicados en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.Formato 3 
(tres). 

IV.b.6. Cuando no presente en su proposición declaración de integridad.Formato 4 
(cuatro). 

IV.b.7. Cuando no presente en su proposición el escrito de Estratificación.Formato 7 
(siete). 

IV.b.8. Cuando la totalidad de las hojas del documento que integra la proposición 
carezcan de firma, folio, o bien cuando existan hojas no foliadas y no sea 
posible constatar que mantienen continuidad, en términos del artículo 50 del 
RLAASSP. 

IV.b.9. Cuando un Licitante oferte más de una vez la misma Partida, ya sea al 
participar de manera individual o conjunta.  

IV.b.10. Cuando habiendo presentado oferta técnica no se presente la correspondiente 
oferta económica. 

IV.b.11. Cuando se presente un Convenio de Proposición Conjunta que no cumpla con 
lo solicitado en el artículo 44 del RLAASSP o bien que no se encuentre firmado 
de manera solidaria, como lo solicita la Convocante. 

IV.b.12. Cuando se presente un Convenio de Proposición Conjunta y no se presenten 
los escritos de Acreditación del Licitante, Formato 1 (uno), de integridad, 
Formato 4 (cuatro), de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 
60 de la LAASSP, Formato 3 (tres) y de estratificación, Formato 7 (siete), por 
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cada uno de los integrantes de la proposición conjunta, firmados 
autógrafamente. 

IV.b.13. Cuando, en caso de ser Licitante extranjero, no anexe el escrito en el que el 
Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que los documentos 
presentados para acreditarse, cumplen con los requisitos necesarios para 
acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las 
facultades otorgadas a sus representantes legales, solicitado en el numeral 
III.g.5. de ésta Convocatoria. 

IV.b.14. Cuando el precio, al terminar el procedimiento de OSD, resulte no aceptable de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción XI de la LAASSP. 

IV.b.15. Cuando el precio no resulte conveniente de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2, fracción XII de la LAASSP, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 36 Bis, fracción II de la LAASSP. 

IV.b.16. Cuando no presente propuesta técnica, de conformidad con el Formato 5 
(cinco), en que describa las características del equipo que oferta, que deberán 
cumplir todos los requerimientos mínimos solicitados, indicando además 
nombre del fabricante, la marca y modelo ofertado; o cuando la información 
presentada en el mismo formato no cumpla con los requerimientos solicitados. 
 

IV.b.17. Cuando el licitante no acredite que sus ingresos sean equivalentes al menos al 
veinte por ciento del monto total de su oferta, cabe aclarar que si se presenta 
oferta por más de una partida, los ofertas se suman por lo que si el ingreso 
demostrado no alcanza al menos al 20% de dicha suma será causa de 
desechamiento en todas las partidas en que se participe. 

 

V. Criterios de evaluación y adjudicación. 

a) Criterio de evaluación. 

En la presente Convocatoria el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones 
será BINARIO, mediante la cual sólo se podrá adjudicar a quien cumpla los requisitos 
establecidos en la presente Convocatoria, sus Anexos y el acta de la junta de aclaraciones. 

El criterio de evaluación de las proposiciones, se basará en la información documental 
presentada por los Licitantes conforme al Formato 5 (cinco) que cubra el cien por ciento de la 
demanda requerida por Partida, observando para ello lo previsto en los artículos 36, 36 Bis de 
la LAASSP y 51 de su RLAASSP, siendo el Área Técnica la encargada de la evaluación 
técnica y el Área Contratante la encargada de la evaluación económica y la legal 
administrativa. 

b) Criterio de adjudicación. 

Los bienes objeto de la presente convocatoria están comprendidos en tres partidas, los 
licitantes calificados técnicamente solventes, podrán participar en cada una de ellas. El 
licitante calificado que resulte con el precio más bajo al terminar la aplicación de la modalidad 
OSD, será el adjudicado, siempre y cuando no se rebase el techo presupuestal asignado a este 
procedimiento de contratación y en su caso se respete el margen de preferencia con base al 
artículo 14 de la LAASSP y Reglas para la aplicación del margen de preferencia. 
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V.b.1. De no formalizar el CONTRATO 

En el supuesto de que el Licitante que haya obtenido la adjudicación no la acepte o no 
se presente a formalizar el CONTRATO, se aplicará lo señalado en el artículo 46 de la 
LAASSP, pudiendo adjudicarle el CONTRATO al Licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto de la proposición que 
inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al margen del 10% (diez por 
ciento), y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. 
 

El Licitante adjudicado que no firme el CONTRATO por causas imputables al mismo, 
será sancionado en términos de los artículos 59 y 60 de la LAASSP. Asimismo, el no 
cumplir con la entrega de la documentación requerida en el plazo establecido y en caso 
de existir discrepancias entre la información proporcionada en la licitación y la 
documentación presentada, es causal para no formalizar el CONTRATO.  
 
 

VI. Documentación y datos que se deben presentar. 

De conformidad con los artículos 34 de la LAASSP y 50 del RLAASSP, los Licitantes deberán 
presentar a través de CompraNet sus proposiciones, en las que se incluirá la documentación 
legal y administrativa, una propuesta técnica Formato 5 (cinco), la información adicional que 
se requiera en este punto y una propuesta económica, que para la presente Convocatoria se 
capturará directamente en CompraNet. Las proposiciones deberán ser elaboradas en idioma 
español, estar foliadas en todas sus hojas (numerando de manera individual la documentación 
legal y administrativa (una serie de folio) y la propuesta técnica (una serie de folio), empleando 
en sustitución de la firma autógrafa, los medios de identificación electrónica que establezca la 
SFP.  

La proposición deberá contener: 

a) La documentación legal y administrativa, compuesta por: 

VI.a.1. Escrito de acreditación del LicitanteFormato 1 (uno), conforme alguna de las 
formas previstas en el numeral III inciso g),ACREDITACIÓN DEL LICITANTE de 
esta Convocatoria, acompañado de copia de la Identificación por ambos lados 
de la persona que firme la proposición. 

VI.a.2. Copia del certificado de cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas o Normas Internacionales solicitadas en el numeral II inciso c) de ésta 
convocatoria. 

VI.a.3. La dirección del correo electrónico del licitante. Se podrá llenar en el Formato 1 
(uno). 

VI.a.4. Escrito mediante el cual el Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 
de la LAASSP, de conformidad con los artículos 29, fracción VIII de la LAASSP y 
39, fracción VI, inciso e) del RLAASSP, apegándose a lo señalado en el Formato 
3 (tres) de esta Convocatoria.  
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VI.a.5. Declaración de Integridad en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la Convocante induzcan o alteren 
las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones ventajosas, con relación a los demás 
Licitantes, ello conforme a los artículos 29, fracción IX de la LAASSP y 39, 
fracción VI, inciso f) del RLAASSP y al Formato 4 (cuatro) de esta 
Convocatoria. 

VI.a.6. Copia del documento expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el 
cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, de 
conformidad con el artículo 34 del RLAASSP, utilizando para tal fin el Formato 7 
(siete) de esta Convocatoria. De no encontrarse en este supuesto, deberá 
llenar el documento manifestando que no le aplica. 

VI.a.7. En su caso, Convenio de Proposición Conjunta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 de la LAASSP y 44 del RLAASSP, el cual deberá ser firmado de 
manera solidaria por los integrantes de la proposición. 

VI.a.8. Para el caso en el que los Licitantes deseen que su proposición reciba el 
beneficio del margen de preferencia, cuando proceda, conforme lo establecido en 
el artículo 14 de la LAASSP y lo estipulado en las Reglas para la aplicación del 
margen de preferencia, deberán presentar un escrito en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, que cada uno de los bienes que ofertan cumple con lo 
dispuesto por el artículo 28 fracción I de la LAASSPFormato 8 (ocho). 

 
VI.a.9. Para el caso en el que los licitantesoferten bienes de importación cubiertos por 

tratados, deberán presentar un escrito en el que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que cada uno de los bienes que ofertan son originarios de alguno de 
los países con los que los Estados Unidos Mexicanos ha suscrito cualesquiera de 
los tratados a que hace referencia el numeral 2.19 de las Reglas para la 
aplicación del margen de preferenciaFormato 9 (nueve). 

 
VI.a.10. Para el caso de que los bienes ofertados no sean de origen nacional ni originarios 

de un país socio en alguno de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de 
compras, no será necesario manifestarlo. 

 
VI.a.11. La declaración fiscal anual 2012 y la última declaración fiscal provisional del 

impuesto sobre la renta, correspondiente al 2013, presentadas por el licitante 
ante la SHCP. 

 

b) La propuesta técnica. 

 
Propuesta técnica, Formato 5 (cinco), en que describa las características del equipo 
que oferta, que deberán cumplir todos los requerimientos mínimos solicitados, indicando 
además nombre del fabricante, la marca y modelo ofertado.Cabe aclarar que deberá 
presentarse por cada partida en que se desee participar. 
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c) La propuesta económica 

Correspondiente al 100 % de la totalidad de lo ofertado en la propuesta técnica por 
partida.Cabe aclarar que deberá ofertarse un precio unitario por equipo de cada partida 
en que se desee participar. 

 
 

VII. Inconformidades. 

Con fundamento en los artículos 65 y 66 de la LAASSPy el artículo 80 fracción I numeral 4del 
Reglamento Interior de la SFP, los Licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la notificación del acto motivo de inconformidad, 
ante el OIC en la SEP, cuyas oficinas se ubican en Av. Universidad No. 1074, Col. Xoco, 
Delegación Benito Juárez, México, D. F., con un horario de atención de 09:00 a 15:00 hrs., o 
bien, a través del sistema CompraNet. http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

 

VIII. Relación de Formatos. 

Los Formatos que se proporcionan son para agilizar el procedimiento, el Licitante podrá 
adecuarlos, respetando su contenido. 

a) Origen extranjero de los bienes ofertados. 

Manifestación de los licitantes respecto del origen extranjero de los bienes que 
oferten. Correspondiente al Formato 9 (nueve). 

b) Origen nacional de los bienes. 

Manifestación de los licitantes respecto del origen nacional de los bienes que oferten. 
Correspondiente al Formato 8 (ocho). 

c) Estratificación a que pertenece la empresa. 

Manifestación sobre la estratificación a que pertenece una empresa considerada 
MIPYME, en los términos del artículo 34 del RLAASSP. Correspondiente al Formato 7 
(siete), de no encontrarse en éste supuesto deberá llenar el formato indicando no 
aplica. 

d) Acreditación del Licitante y manifestación de interés. 

Puede utilizarse Formato1 (uno) para solicitar aclaraciones y para acreditarse al 
presentar una proposición.  

e) De no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

Correspondiente al Formato 3 (tres). 

f) Declaración de Integridad. 

Correspondiente al Formato 4(cuatro). 
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g) Propuesta técnica. 

Formato para la presentación de la propuesta técnica en que se describe el bien 
ofertado. Correspondiente al Formato 5 (cinco). 
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FORMATO 1 (UNO). ACREDITACIÓN DEL LICITANTE Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

 
 

_____________(NOMBRE)______________.MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS 

DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE 

CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE 

LICITACIÓNPÚBLICA,A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE:_______(PERSONA FÍSICA O MORAL)__________.  

ASIMISMO MANIFIESTO MI INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PÚBLICA CON NUMERO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN_____________________. 

 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 

 

DOMICILIO  CALLE Y NUMERO 

 

COLONIA DELEGACIÓN O MUNICIPIO 

  

CÓDIGO POSTAL ENTIDAD FEDERATIVA 

 

TELÉFONOS  

FAX  

CORREO ELECTRÓNICO  

DATOS DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA 

DEL ACTA CONSTITUTIVA 

NUMERO DE ESCRITURA FECHA 

  

NOMBRE, NÚMERO Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN DEL 

NOTARIO PÚBLICO QUE 

DIO FE. 

 

RELACIÓN DE 

ACCIONISTAS: 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

   

   

DESCRIPCIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL 

 

REFORMAS AL ACTA 

CONSTITUTIVA 

 

 

 

NOMBRE DEL 

APODERADO O 

REPRESENTANTE 

 

DATOS DEL PODER 

NOTARIAL 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO FECHA 

  

NOMBRE, NÚMERO Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN  DEL 

NOTARIO PÚBLICO QUE 

OTORGÓ LA MISMA 

 

 

(LUGAR Y FECHA). 

PROTESTO LO NECESARIO. 

__________________________ 

Nombre y firma del licitante o su representante legal 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTEEN EL 

MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, 

PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO.PREFERENTEMENTE EN PAPEL 

MEMBRETADO DE LA EMPRESA. 



 

 

 

 

FORMATO 2 (DOS). SOLICITUD DE ACLARACIONES 

 
(Utilizar el archivo “solicitud de aclaraciones” que se encuentra en el procedimiento de contratación en la página de CompraNet) 
 

FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 

LUGAR Y FECHA ______________________________________________________________________ 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No. _________________________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _________________________________________________________ 
 

 
 
NOTA UNO: LLENAR POR CADA PREGUNTA TODOS LOS RECUADROS EN FORMA CONTINUA, DE PREFERENCIA EN FORMATO EXCEL 
(ESTO ES PARA AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE JUNTA DE ACLARACIONES). CON EXCEPCIÓN DEL ESPACIO DESTINADO A LAS 
RESPUESTAS. 
 
 

N
O

. 
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O

. 
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A

 PREGUNTA RESPUESTA 
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FORMATO 3 (TRES). 50 Y 60 DE LA LAASSP 
 
 
 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 
 
Fecha______________ 
 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 
 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  NO._______  
 
EN CASO DE PERSONA FÍSICA: 
 
______(NOMBRE)____________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO 

ME ENCUENTRO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 

Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

 

EN CASO DE PERSONA MORAL: 

_______(NOMBRE)______________EN MI CARÁCTER DE__(CARGO)_______Y CON LAS 

FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE____(NOMBRE DE LA 

EMPRESA)___________________QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, SUS SOCIOS O ASOCIADOS  NO SE 

ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 

60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
__________________________ 
Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO 4 (CUATRO).DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA LICITANTE) 
 
 
Fecha______________ 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
P R E S E N T E. 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  NO._______  
 
 
EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS: 

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDADMANIFIESTO QUE EL QUE SUSCRIBESE ABSTENDRÁ 

POR SI O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUACIÓN PÚBLICA, INDUZCAN O 

ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 

PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE PUDIERAN OTORGARME CONDICIONES MÁS 

VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. 

 

EN CASO DE PERSONAS MORALES: 

_______(NOMBRE)______________EN MI CARÁCTER DE__(CARGO)_______Y CON LAS 

FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE____(NOMBRE DE LA 

EMPRESA)___________________QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, SUS SOCIOS O ASOCIADOS O A TRAVÉS DE 

INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE, LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUACIÓN PÚBLICA, INDUZCAN O 

ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 

PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS 

CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

A T E N T A M E N T E 
 
 
__________________________ 
Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO 5 (CINCO). FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA 
 
LICITACIÓN PÚBLICA, ELECTRÓNICA, INTERNACIONAL ABIERTA, BAJO LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO NUM.______________ 
 
 
NOMBRE DEL LICITANTE 

 

 

R.F.C.  

 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

PARTIDA NO. 

 

 

Marca del equipo ofertado: 

 

 

Modelo del equipo ofertado: 

 

 

 
Especificaciones básicas, técnicas y personalizadas del equipo de cómputo portátil 
ofertado: 
 

Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

En su 
caso, 
marca 

ofertada 

Procesador * 
1.1 Ghz doble 

núcleo     

 

Memoria RAM * 

2 Gigabytes 
DDR3, Bus de 
datos de 1066 

MHz 

  

  

 

Disco * 

250 Gigabytes con 
protección 

mecánica anti 
impacto 

  

  

 

Conector * 2 USB  de 2.0     
 

Conector * Video: DB15 VGA   
 

Conector * para audífonos   
 

Conector * para micrófono   
 

Conector * 
Red: RJ45 10/100 

Ethernet  
  

  

 

Tarjeta 
inalámbrica * 

WiFi 802,1 b/g/n   
 

 

Bluetooth * Bluetooth 2.0    
 

Pantalla * 10.1 pulgadas tipo     
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Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

En su 
caso, 
marca 

ofertada 

LCD con 
resolución mínima 

de 1366 x 768 
pixeles con 

tratamiento anti 
reflejante  

Teclado * 
83 teclas 

latinoamericano 
con “ñ” incluida 

  
  

 

Bocinas * Estéreo      
 

Micrófono * Digital      
 

Cámara WEB * 1.0 Megapixeles     
 

Mouse * 

Touchpad con 
botones en la 

parte inferior del 
pad 

  

  

 

Batería * De 3 celdas     
 

Adaptador de 
energía 

120-200 V con 
cable  

 

 

Peso 2 kg máximo     
 

Dimensiones 

Máximo de 
ancho: 30cm / 
fondo: 25 cm / 

altura: 5cm, 
con el equipo 

plegado 

  

  

 

Mecanismo 
para disuadir el 

robo * 

Basado en 
hardware, (TPM 
Trusted Platform 

Module) 

  

  

 

Ranura para 
candado * 

Ranura para 
instalar un 

candado físico 
 

 

 

Resistente a 
caídas * 

Desde 70 cm con 
equipo apagado y 
cerrada la carcasa 

  
  

 

Resistente al 
agua * 

Vertido de 
aproximadamente 

3 a 5 mm3 de 
agua desde una 

altura de 20 
centímetros sobre 

su teclado, 
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Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

En su 
caso, 
marca 

ofertada 

estando el equipo 
encendido 

Resistente al 
polvo * 

 A la introducción 
al interior de su 

carcasa de polvo 
o partículas de 

aproximadamente 
1mm de diámetro 

  

  

 

Personalización 
SEP 

Carcasa 
blancacon 

impresión de 
logotipo 

especificado por la 
SEP 

  

  

 

Equipo con 
Puntas 

redondeadas 

Todas las 
esquinas del 
equipo deben 

estar redondeadas 

 

 

 

Etiquetado del 
equipo 

Que incluya 
número de serie, 

código de barras y 
teléfono de 

contacto, sin 
marca de 

fabricante o 
proveedor. 

 

 

 

Manija 
Color blanca fija o 
retráctil en el lomo 

del equipo 
 

 

 

Contenidos 
educativos de 

la SEP 

El equipo deberá 
permitir el 
copiado, 

almacenamiento y 
operación de los 

contenidos 
educativos de la 
SEP, que serán 

pre-instalados en 
caso de ser 
adjudicado  

 

 

 

Software pre-
instalado 

El equipo deberá 
contar con los 

Plug in:Open Office 

en español, Java 
1.7, Adobe Acrobat 
11reader, Adobe 
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Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

En su 
caso, 
marca 

ofertada 

Flash Player 11, 
Software 

compactador/des 
compactador de 
archivos, Control 

parental,  

Servidor web local 
Apache, HTTP 
Server v2.2.22, 

PHP5, Navegador 
Web, Java JRE 

/JVM java 
1.7.0_17, 

Software antivirus 
en tiempo real. 

Sistema 
Operativo 

Linux con 
ambiente gráfico 

64 bits en español 
bajo licencia GPL 
(General PublicLicense) 

  

  

 

Empaque 

Personalizado 
para la SEP, a 
una tinta, sin 
logotipos o 

razones sociales 
del fabricante o 

proveedor. 

 

 

 

Garantía 
técnica 

Contra defectos 
de fabricación, del 

software 
preinstalado 

responsabilidad 
del licitante  y 

vicios ocultos, con 
vigencia de 2 

años. 

 

 

 

Base de datos 

Entregar en caso 
de ser adjudicado 
base de datos de 

los equipos en 
formato DBF y 

TXT que contenga 
los números de 
serie de cada 

equipo  

 

 

 

4Etiquetas 
adhesivas 

Incluir 3 etiquetas 
adhesivas que 
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Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

En su 
caso, 
marca 

ofertada 

deberán tener 
impreso el número 

de serie del 
equipo y el código 

de barras 
estándar y 
comercial 

correspondiente a 
dicho número de 

serie, para ser 
utilizadas por la 

SEP. 
Adicionalmente el 
empaque de cada 

equipo traerá 
adherida, en su 

exterior, una 
etiqueta con los 

datos ya 
mencionados. 

 
(*)Todas estas características son las mínimas a cumplir y deberán estar integrados al 
equipo. 
 
LOS BIENES OFERTADOS QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPUESTA TÉCNICA, 
CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y 
PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) ANEXO TÉCNICO DE 
ESTA CONVOCATORIA Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES. 

 
 
 
 
 
 
__________________________ 
Nombre y Firma del Licitante, 
Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO7 (SIETE). ESTRATIFICACIÓN. 

(DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE ESTE SUPUESTO DEBERÁ LLENAR EL FORMATO INDICANDO NO APLICA) 
 
 
México, D. F. ________de ______________de ____. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  NO._______ 
 

LLENAR ÉSTE ESPACIO SÓLO EN EL CASO DE NO SER MIPYME (________ NO APLICA) 

 

EN CASO DE PERSONA FÍSICA: 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO  EN LA UBICACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 3 FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

EN CASO DE PERSONA MORAL: 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _______________, MANIFIESTO QUE MI 

REPRESENTADA SE ENCUENTRA  EN LA UBICACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 3 FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

Estratificación(Seleccionar la (s) que corresponda (n) y sombrear)  

Tamaño Sector 
Rango de 
número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 
(mdp) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta 
30 

Desde $4.01 hasta 
$100 

93 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 
50 

Desde $4.01 hasta 
$100 

95 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios 
Desde 51 hasta 
100 

Industria 
Desde 51 hasta 
250 

Desde $100.01 hasta 
$250 

250 

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje 
de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual 
o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 
 
Atentamente 
 
____________________________ 

Nombre y Firma del Licitante, 

Representante o Apoderado Legal. 
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FORMATO 8 (OCHO). 

 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
INTERNACIONAL ABIERTA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 
5.3 Y 6.3, DE LAS “Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes 
de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 
contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”, publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 28 de diciembre 
de 2010. 

 

México, D. F. ________de ______________de ____. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 
 

Me refiero al procedimiento (Precisar el procedimiento de contratación) No. (Indicar el número de 

procedimiento) en el que mi representada, la empresa (Citar el nombre o razón social o denominación de la 

empresa licitante)participa a través de la presente propuesta. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la aplicación del margen de 

preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en 

los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad que, en el 

supuesto de que me sea adjudicado el CONTRATO respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha 

propuesta y suministraré, bajo la Partida(Señalar el número de Partida que corresponda), será(n) 

producido(s)en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de 

cuando menos el 65%, o (Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al 

contenido nacional de las ““Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de 

los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del 

requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal”% como caso de excepción. 

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el 

artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me 

comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el 

contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental 

correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, 

conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

ATENTAMENTE 

__________________________________ 

Nombre del representante legal de la empresa 
licitante. 

 

 

NOTA:Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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FORMATO 9 (NUEVE) 

 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
INTERNACIONAL ABIERTA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.4 
DE LAS “Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen 
nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de 
carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal”, publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 28 de diciembre de 2010. 

 
 

México, D. F. ________de ______________de ____. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
PRESENTE. 
 

Me refiero al procedimiento (Precisar el procedimiento de contratación) No. (Indicar el número de 

procedimiento)en el que mi representada, la empresa (Citar el nombre o razón social o denominación de la 

empresa licitante)participa a través de la presente propuesta. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la aplicación del margen de 

preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en 

los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal”, el que suscribe manifesta bajo protesta de decir verdad que, en el 

supuesto de que me sea adjudicado el CONTRATO respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con 

la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la Partida(s) número (Señalar el número de Partida que 

corresponda), es (son) originario(s) de(Indicar el nombre del país de origen de los bienes), país que tiene 

suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio (Indicar el nombre del tratado de 

libre comercio bajo la cobertura del cual se realiza el procedimiento de contratación), de conformidad con la 

regla de origen aplicable de dicho tratado en materia de contratación pública. 

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien 

(es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y 

que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años 

dicha información. 

 

ATENTAMENTE 

__________________________________ 

Nombre del representante legal de la empresa 

licitante. 

 

NOTA:Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 
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IX. Relación de Anexos. 

A continuación se presentan los Anexos a esta Convocatoria: 

a) ANEXO 1 (UNO) ANEXO TÉCNICO. 
 
 
 
 
 
 

      

ANEXO TÉCNICO 

      

      

 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

39 

 

 

IX.a.1. Objetivo General 

El presente Anexo técnico tiene como objetivo general especificar las características técnicas y 
funcionales de los equipos de cómputo portátil para satisfacer la demanda del nuevo modelo de 
enseñanza – aprendizaje de los alumnos de 5° y 6° de primaria. 
 

IX.a.2. Contenidos educativos 

La Subsecretaría de Educación Básica tiene determinado un conjunto de contenidos digitales en las 
diferentes materias, para ser utilizados mediante los equipos de cómputo portátil en el modelo de 
enseñanza–aprendizaje de 5° y 6° de primaria. 

El espacio requerido en el equipo de cómputo portátil para almacenar los contenidos educativos es 
de 75 Gigabytes. 

Los contenidos educativos abarcan lo correspondiente para los alumnos de 5° y 6° de primaria y  
serán copiados, almacenados, operados y actualizados en los equipos de cómputo portátil a 
adquirir. 

 

IX.a.2.1. Copia y almacenamiento. 

IX.a.2.1.1. La copia de los contenidos educativos en cada una de los equipo de 
cómputo portátil a adquirir será responsabilidad del o de los licitante(s) 
ganador(es). 

IX.a.2.1.2. Para ello la SEP entregará al o los licitante(s) ganador(es) al siguiente 
día hábil de la notificación del fallo un disco maestro con los contenidos 
digitales y los aplicativos necesarios para su operación, y un documento de 
casos de prueba para que el o los licitante(s) ganador(es) valide(n) que ha 
sido instalado correctamente los contenidos educativos. 

IX.a.2.1.3. El o los licitante(s) ganador(es) debe(n) prever el tiempo necesario para 
copiar y probar la instalación de los contenidos educativos para que el plazo 
de entrega de los equipos de cómputo portátil en los almacenes estatales 
establecidos por la SEP pueda ser cumplido satisfactoriamente. 

 

IX.a.2.2. Información de referencia de los contenidos educativos 

La siguiente información es de referencia para el o los licitante(s) ganador(es) para que prevea 
el software preinstalado que deberá tener los equipos de cómputo portátil:  

IX.a.2.2.1. Plug-in para visualizar los contenidos digitales 

IX.a.2.2.1.1.1. VLC 

IX.a.2.2.1.1.2. Adobe Flash Player 11 Reader 

IX.a.2.2.1.1.3. Adobe Shockwave Player 

IX.a.2.2.1.1.4. JClic 

IX.a.2.2.1.1.5. FLV Player 

IX.a.2.2.1.1.6. Java: "Entorno de tiempo de ejecución Java" (JRE) y 
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IX.a.2.2.1.1.7. "Máquina virtual Java" (JVM) 

IX.a.2.3. Consideraciones para la copia, almacenamiento y operación de los 
contenidos educativos 

La aplicación desarrollada por la SEP fue diseñada para funcionar tanto 
en ambientes distribuidos como locales, por tal motivo es necesario tener 
en cuenta algunos aspectos Importantes para su instalación. 

Requisitos para la instalación.  

• Servidor web local: Apache HTTP Server v2.2.22 

• PHP: PHP5 

• Navegador Web 

• Java JRE /JVM: java 1.7.0_17 

• Configurar un puerto de escucha diferente al 80 

Arquitectura de la aplicación.  

• Servidor Web (local) 

• Base de datos 

• PHP  

• JavaScript 

• HTML 

• Flash 

• Java  

Para la implementación de los contenidos educativos en Linux, es 
necesario copiar manualmente los contenidos dentro de una carpeta con 
permisos de lectura y escritura para el usuario con el que se instaló el 
servidor web. 

Es recomendable que los contenidos educativos se encuentren en una 
partición exclusiva del disco duro, para facilitar la recuperación en caso de 
falla total o parcial del sistema. 
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IX.a.2.4. Tipos de formato que integran los contenidos educativos son: 

Material Tipo de archivo 

Imágenes JPG 

Interactivos, Objetos de aprendizaje, 

Animaciones 

SWF 

Videos FLV 

Audios MP3 

Libros electrónicos, Textos, Revistas PDF 

Sitios de Internet HTML 

Buscador de materiales educativos PHP 

 

 

IX.a.2.5. Operación 

Los alumnos de 5° y 6° de primaria podrán ejecutar los aplicativos correspondientes para operar los 
contenidos educativos copiados, por el o los licitante(s) ganador(es) en los equipos de cómputo 
portátil, en lugares abiertos o cerrados, con o sin conexión a internet. 

 

IX.a.2.6. Actualización 

La actualización de los contenidos digitales será responsabilidad de la SEP. 

 

IX.a.3. Requerimientos del equipo de cómputo portátil 

IX.a.3.1. Características básicas 

IX.a.3.1.1. Resistente a caídas de una altura mínima de 70 centímetros, estando el 
equipo apagado y cerrada la carcasa. 

IX.a.3.1.2. Resistente a la introducción al interior de su carcasa de polvo o partículas 
de aproximadamente 1mm de diámetro. 

IX.a.3.1.3. Resistente a el vertido de aproximadamente de 3 a 5 mm3 de agua desde 
una altura de 20 centímetros sobre el teclado, estando el equipo 
encendido. 

IX.a.3.1.4. Sistema electrónico para disuadir el robo 

El equipo debe incluir un módulo de plataforma confiable (TPM TrustedPlatform 
Module), bajo las consideraciones siguientes: 

IX.a.3.1.4.1. Debe estar integrado con el sistema operativo y formar parte del 
proceso de inicio del equipo de cómputo portátil. 
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IX.a.3.1.4.2. El número de identificación del TPM debe ser único por cada 
equipo de cómputo portátil. 

IX.a.3.1.4.3. Con la finalidad de desalentar el robo de los equipos de cómputo 
portátil el nivel de seguridad del TPM se podrá obtener por medio 
de una autenticación bidireccional para la identificación de la 
plataforma y una autenticación del usuario en forma de clave USB 
y/o en la nube.  

IX.a.3.1.4.4. La SEP contará con el servidor, los USB y el software necesario 
para el funcionamiento de los TPM, por lo que estos elementos 
no es necesario considerarlos en su proposición. 

IX.a.3.1.4.5. El o los licitante(s) ganador(es) deberá(n) entregar en los 
almacenes estatales de las entidades federativas, todos los 
equipos de cómputo portátil bloqueados. 

IX.a.3.1.4.6. La SEP desbloqueará cada equipo de cómputo portátil e integrará 
los datos personales del alumno de 5° y 6° de primaria 
correspondiente para su posterior entrega del equipo al alumno. 

IX.a.3.1.5. Permitir la copia, almacenamiento y operación de los contenidos 
educativos de la SEP, conforme a lo establecido en el numeral IX.a.2 del 
presente Anexo. 

IX.a.3.2. Características técnicas 
 

Especificación técnica 

Procesador * 1.1 GHz doble núcleo 

Memoria RAM * 2 Gigabytes DDR3, Bus de datos de 1066 MHz 

Disco * 250 Gigabytes con protección mecánica anti impacto 

Conector * 2 USB  de 2.0 

Conector * Video: DB15 VGA 

Conector * para audífonos 

Conector * para micrófono 

Conector * Red: RJ45 10/100 Ethernet  

Tarjeta 
inalámbrica * 

WiFi 802,1 b/g/n  

Bluetooth * Bluetooth 2.0  

Pantalla * 
10.1 pulgadas tipo LCD con resolución mínima de 1366 x 768 pixeles 

con tratamiento anti reflejante  

Teclado * 83 teclas latinoamericano con “ñ” incluida 

Bocinas * Estéreo  
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Especificación técnica 

Micrófono * Digital  

Cámara WEB * 1.0 Megapixeles 

Mouse * Touchpad con botones en la parte inferior del pad 

Batería * De 3 celdas 

Adaptador de 
energía 

120-200 V con cable 

Ranura para 
candado * 

Ranura para instalar un candado físico 

Software pre-
instalado 

El equipo deberá contar con los Plug in:Open Office en español, Java 1.7, 

Adobe Acrobat 11reader, Adobe Flash Player 11, Software compactador/des 
compactador de archivos, Control parental,  

Servidor web local Apache, HTTP Server v2.2.22, PHP5, Navegador 
Web, Java JRE /JVM java 1.7.0_17 

Software antivirus en tiempo real, con licenciamiento por dos años 
vigente a partir de la última entrega de equipo. 

Sistema 
Operativo 

Linux con ambiente gráfico 64 bits en español bajo licencia GPL (General 

PublicLicense) 
 

(*)Todas estas características son las mínimas a cumplir y deberán estar 
integrados al equipo. 

 

IX.a.4. Características de personalización 

IX.a.4.1. La carcasa del equipo de cómputo  EXCLUSIVAMENTE deberá tener un 
logotipo impreso en serigrafía,en tinta negra, con la imagen y características 
técnicas indicadas a continuación: 
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IX.a.4.2. El equipo de cómputo portátil NO deberá tener marca o razones sociales 
visibles de los fabricantes o proveedores. 

IX.a.4.3. El o los licitante(s) ganador(es) podrá utilizar el diseño del logotipo 
determinado por la SEP únicamente en los equipos de cómputo portátil y 
empaques relacionados a este procedimiento. 

IX.a.4.4. Se requiere que el equipo de cómputo portátil sea de color blanco y con 
manija fija o retráctil de color blanca, ubicada en el lomo del equipo y que 
facilite su portabilidad.  

IX.a.4.5. Todas las esquinas del equipo de cómputo portátil deben ser redondeadas 
para evitar daños a los alumnos. 

IX.a.4.6. Se requiere que el equipo de cómputo portátil tenga su número de serie en 
caracteres y código de barras estándar y comercial, en la parte exterior de la 
base de la carcasa, en etiqueta polimerizada.  

IX.a.4.7. El equipo de cómputo portátil debe pesar máximo 2 kilos. 

IX.a.4.8. El tamaño del equipo de cómputo portátil plegado, deberá ser de máximo de 
30 cm de ancho por 25 cm de fondo y 5 cm de alto. 

IX.a.4.9. Empaque 

IX.a.4.9.1. El empaque del equipo de cómputo portátil deberá ser personalizado 
con el logotipo e información que la SEP proporcione al o los 
licitante(s) ganador(es) al siguiente día hábil de la notificación del 
fallo. 

IX.a.4.9.2. La impresión del empaque será a una tinta, el color de la tinta a 
utilizar se dará a conocer al o los licitante(s) ganador(es) al siguiente 
día hábil de la notificación del fallo. 

IX.a.4.9.3. El empaque de cada equipo de cómputo portátildeberá indicar que el 
equipo cumple con la NOM-019-SCFI- 1998. 

IX.a.4.9.4. El empaque del equipo de cómputo portátilNO deberá tener marca o 
razones sociales impresas de los fabricantes o proveedores. 

IX.a.4.9.5. Se anexa ejemplo de impresión del empaque: 
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IX.a.5. Registro y control de los equipos de cómputo 

IX.a.5.1. En cada entrega parcial de equipos de cómputo portátil el o los licitante(s) 
ganador(es) deberá(n) entregar a la SEP la base de datos en formato DBF y 
TXT que contenga los números de serie de cada equipo. 

IX.a.5.2. Dentro del empaque se deberá incluir tres etiquetas adhesivas, para ser 
usadas por la SEP  en su procedimiento de entrega a los alumnos de 5° y 6° 
de primaria, las cuales deberán tener impreso el número de serie del equipo 
y el código de barras estándar y comercial correspondiente a dicho número 
de serie. Adicionalmente el empaque deberá traer adherida, en su exterior, 
una etiqueta con los datos ya mencionados. 
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b) ANEXO 2 (DOS) MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO: QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL LIC. RAÚL ARENZANA OLVERA, DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, ASISTIDO POR EL (grado académico, nombre 
y apellidos), (cargo del servidor público que asiste) Y, POR LA OTRA PARTE, (nombre del 
proveedor), EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR (grado 
académico, nombre y apellidos del representante), EN SU CARÁCTER DE (carácter del 
representante), DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- De “LA SEP”: 
 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2°, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, que tiene a su cargo la función social educativa. 
 
I.2.- Que el Lic. Raúl Arenzana Olvera, Director General de Recursos Materiales y Servicios, 
suscribe el presente CONTRATO de conformidad con lo dispuesto en el “Acuerdo número 
163 por el que se delega en el Director General de Recursos Materiales y Servicios, la 
facultad para autorizar y suscribir pedidos y CONTRATOS de arrendamiento, prestación de 
servicios y de obra pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 
agosto de 1992. 
 
I.3.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios, a la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, le corresponde entre otras atribuciones: 
tramitar la adquisición de bienes y la contratación de los servicios de apoyo que requieran 
sus unidades administrativas; prestar los servicios generales de correspondencia, archivo, 
almacén, aseo, intendencia, mantenimiento, taller de automotores, transportes, vigilancia y 
demás que requieran sus unidades administrativas, así como mantener asegurados sus 
bienes. Y realizar los trámites necesarios ante las autoridades competentes y las 
instituciones respectivas para recuperar las garantías otorgadas por proveedores y 
contratistas. 
 
I.4.- Que para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene 
encomendadas, requiere contar con los equipos de cómputo que de acuerdo a sus 
conocimientos, experiencia, recursos técnicos, financieros e infraestructura puede 
proporcionarle “EL PROVEEDOR”. 
 
I.5.- Que el presente CONTRATO lo adjudicó mediante un procedimiento de Licitación 
Pública Electrónica Internacional Abierta, bajo la modalidad de Ofertas Subsecuentes de 
Descuento, con fundamento en los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter y 28, 
fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con 
base en el Acta de Lectura del Dictamen Técnico y Fallo de la Licitación Pública 
Internacional Abierta, bajo la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento No. OA-
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011000999-I559-2013, Expediente No. 385949, de fecha _ de _______ de 2013, expedido 
por la ___________, adscrita a su Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 
 
I.6.-Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo la suscripción del 
presente CONTRATO en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2013, con cargo a 
la clave presupuestaria 43401, autorizados mediante pantalla SIPPAC con número de 
unidad 311, numero de autorización 2013-011 y número SUFI. PPTA.: 00664 de fecha 03 
de Mayo de 2013, emitida por la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros. 
 
I.7.- Que para los efectos de este CONTRATO, señala como su domicilio el ubicado en la 
calle Nezahualcóyotl No. 127, 10° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06080, en la Ciudad de México. 
 
EN CASO DE PROVEEDORES EXTRANJEROS SE INCORPORARÁ LA INFORMACIÓN 
EQUIVALENTE, AL IGUAL QUE EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
CONRESPECTO DE CADA AGRUPADO. 
 
II.- De “EL PROVEEDOR”: 
 
II.1.- Que se encuentra constituido conforme a las leyes mexicanas, mismo que acredita con 
la Escritura Pública No. ____ de fecha __ de __ de __, otorgada ante la fe del Lic. 
_________, Notario Público No. ______ del ______, inscrita en ________ del Registro 
Público de _________, en el folio No. _________. 
 
II.2.- Que el Sr. (grado académico, nombre y apellidos del representante), en su carácter de 
(carácter del representante), cuenta con facultades legales para firmar este CONTRATO en 
los términos del mismo, lo que acredita con la Escritura Pública No. _____ de fecha ___ de 
___ de ___, otorgada ante la fe del Lic. _________, Notario Público No. _____ del _______, 
inscrita en ________ del Registro Público de la Propiedad ______, facultades que bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha de 
firma de este instrumento. 
 
II.3.- Que tiene por objeto, entre otros: _______________________________________. 
 
II.4.- Que cuenta con la infraestructura, experiencia, recursos humanos, financieros y 
materiales para contratar y obligarse en los términos y condiciones del presente 
CONTRATO, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los permisos, 
autorizaciones y licencias necesarios expedidos por las personas facultadas legalmente y 
por las autoridades competentes para llevar a cabo el objeto del mismo, los que a la fecha 
de firma de este instrumento se encuentran vigentes. 
 
II.5.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que para efectos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento 
vigente expedido por el Sistema de Administración Tributaria, respecto del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, lo cual acredita con documento de folio _____ y fecha_____. 
 
II.6.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no desempeña un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, así como que tampoco 
se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 
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antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
II.7.- Que señala como su domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos relacionados con el presente CONTRATO, el ubicado en la Calle ____ No. __, 
Colonia ________, Delegación _______, C.P. ___, en la Ciudad de _________. 
 
 
En mérito de las declaraciones que anteceden, es voluntad de las partes sujetar el presente 
CONTRATO a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 
 
Primera.- Objeto: Es objeto de este CONTRATO, la adquisición de 80,000 (ochenta mil) 
equipos de cómputo portátil, correspondientes a la partida____ de la Licitación Pública 
Internacional Abierta, bajo la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento No. OA-
011000999-I559-2013, Expediente No. 385949, de fecha _ de _______ de 2013, en lo 
sucesivo los “Equipos”, por parte de “LA SEP” y que suministrará“EL PROVEEDOR”, de 
conformidad con los términos, condiciones y especificaciones indicados en su Anexo 
Técnico yAnexo“A” (Protocolo de Entrega y Verificación Física de los Equipos), los 
cuales firmados por ambas partes, forman parte integrante del presente instrumento. 
 
Segunda.- Precio:“LA SEP” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la 
adquisición de los “Equipos”, la cantidad total de $(cantidad con número), (cantidad con 
letra Dolares Americanos), más el Impuesto al Valor Agregado, con base en un precio 
unitario por cada uno de los “Equipos” de $(cantidad con número), (cantidad con letra 
Dolares Americanos), más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
“LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen, que el precio unitario de los “Equipos” incluye 
todos los costos y gastos por concepto de seguros, transporte, maniobras de descargas, 
tarimas, empaques, derechos, impuestos, cualquier trámite de importación o cualquier otro 
que derive hasta la entrega de los “Equipos” en los almacenes referidos en este 
CONTRATO y sus Anexos, por lo que “EL PROVEEDOR”asumirá todos los costos, gastos 
y riesgos por dichos conceptos, incluyendo, en su caso, las cargas fiscales exigibles para su 
internación en el país, de acuerdo con los Términos Internacionales de Comercio de la 
International Chamber of Commerce, DeliveredDutyPaid (lugar de destino convenido), 
versión 2010. 
 
Tercera.- Ajuste de Precios:“LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen que el precio 
unitario indicado en la cláusula Segunda, permanecerá fijo durante la vigencia de este 
CONTRATO y los convenios modificatorios que deriven del mismo. 
 
Cuarta.- Anticipo: “LA SEP” otorgará a “EL PROVEEDOR” por concepto de anticipo la 
cantidad de $(cantidad con número), (cantidad con letra Dolares Americanos), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, equivalente al 30%(treinta por ciento) de la cantidad 
total referida en la cláusula Segunda sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
 
El anticipo será en moneda nacional, al tipo de cambio vigente para solventar obligaciones 
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicadas por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha en que se realice el anticipo. 
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El anticipo se entregará dentro de los veinte (20) dias naturales contados a partir de la fecha 
de firma del presente CONTRATO, previa entrega por parte de “EL PROVEEDOR” de la 
fianza de anticipo referida en la cláusula Décima de éste CONTRATO.  
 
Las partes convienen, que en caso de que se rescinda el presente CONTRATO, “EL 
PROVEEDOR” deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos progresivos que haya 
recibido más los intereses correspondientes, los cuales se calcularán sobre el monto del 
anticipo no amortizado y pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA SEP”. 
 
Los intereses se calcularán conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
 
 
PARA LA PARTIDA 1 (UNO) 
 
Quinta.- Entrega de los “Equipos”:"EL PROVEEDOR"se obliga a entregar al menos 
30,000 (treinta mil) “Equipos” en un plazo máximo de 120 días naturales contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que le haya sido comunicado el fallo mediante el cual se 
le adjudico el presente CONTRATO y los 50,000 (cincuenta mil) “Equipos”restantes, en un 
plazo máximo de 140 (ciento cuarenta) días naturales, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que le haya sido comunicado el fallo mediante el cual se le adjudico 
el presente CONTRATO. 
 
Considerandola siguiente distribución: 
 

 
 

a.1La entrega en el Estado de Colima será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Colima, dentro del horario comprendido de las __ horas a las __ 
horas de lunes a viernes. 

a.2 La entrega en el Estado de Tabasco será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Villahermosa, dentro del horario comprendido de las __ horas a las 
__ horas de lunes a viernes; 

a.3 La entrega en el Estado de Sonora será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Hermosillo, dentro del horario comprendido de las __ horas a las __ 
horas de lunes a viernes; 

Entrega mínima a los 120 dias Entrega de los "Equipos" restantes  a los 140 dias

Sonora 13,000                                                                    23,666                                                                                      

Tabasco 12,000                                                                    22,000                                                                                      

Colima 5,000                                                                      4,334                                                                                        

Total 30,000                                                                    50,000                                                                                      

Estado
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a) “EL PROVEEDOR” deberá entregar y acomodar los “Equipos” conforme al 
mecanismo señalado en el Anexo “A” (Protocolo de Entrega y Verificación Física 
de los Equipos), de este CONTRATO, dentro del almacén, en los domicilios, 
horarios y dentro de los plazos, referidos. 

b) Las partes convienen, en que “EL PROVEEDOR” podrá hacer entregas parciales de 
los “Equipos” antes de los plazos señalados en esta cláusula, siempre y cuando se 
lo comunique al responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente 
CONTRATO por parte de“LA SEP”, al correo electrónico entrega.mx@sep.gob.mx 
con por lo menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en que 
pretenda hacer las entregas, indicando la fecha de entrega, la cantidad de 
“Equipos” a entregar en cada almacén, a efecto de que el responsable prepare lo 
necesario para la recepción. 

c) Si el día que se cumple la obligación resulta inhábil, deberá entregar al día hábil 
siguiente. 

 
 
PARA LA PARTIDA 2 (DOS) 
 
Quinta.- Entrega de los “Equipos”:"EL PROVEEDOR"se obliga a entregar al menos 
30,000 (treinta mil) “Equipos” en un plazo máximo de 123 días naturales contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que le haya sido comunicado el fallo mediante el cual se 
le adjudico el presente CONTRATO y los 50,000 (cincuenta mil) “Equipos”restantes, en un 
plazo máximo de 140 (ciento cuarenta) días naturales, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que le haya sido comunicado el fallo mediante el cual se le adjudico 
el presente CONTRATO. 
 
Considerando la siguiente distribución: 
 

 
 

a.1La entrega en el Estado de Colima será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Colima, dentro del horario comprendido de las __ horas a las __ 
horas de lunes a viernes. 

a.2 La entrega en el Estado de Tabasco será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Villahermosa, dentro del horario comprendido de las __ horas a las 
__ horas de lunes a viernes; 

a.3 La entrega en el Estado de Sonora será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 

Entrega mínima a los 123 dias Entrega de los "Equipos" restantes  a los 140 dias

Sonora 13,000                                                                    23,668                                                                                      

Tabasco 12,000                                                                    22,000                                                                                      

Colima 5,000                                                                      4,332                                                                                        

Total 30,000                                                                    50,000                                                                                      

Estado
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Ciudad de Hermosillo, dentro del horario comprendido de las __ horas a las __ 
horas de lunes a viernes; 

d) “EL PROVEEDOR” deberá entregar y acomodar los “Equipos” conforme al 
mecanismo señalado en el Anexo “A” (Protocolo de Entrega y Verificación Física 
de los Equipos), de este CONTRATO, dentro del almacén, en los domicilios, 
horarios y dentro de los plazos, referidos. 

e) Las partes convienen, en que “EL PROVEEDOR” podrá hacer entregas parciales de 
los “Equipos” antes de los plazos señalados en esta cláusula, siempre y cuando se 
lo comunique al responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente 
CONTRATO por parte de“LA SEP”, al correo electrónico entrega.mx@sep.gob.mx 
con por lo menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en que 
pretenda hacer las entregas, indicando la fecha de entrega, la cantidad de 
“Equipos” a entregar en cada almacén, a efecto de que el responsable prepare lo 
necesario para la recepción. 

f) Si el día que se cumple la obligación resulta inhábil, deberá entregar al día hábil 
siguiente. 

 
 
PARA LA PARTIDA 3 (TRES) 
 
Quinta.- Entrega de los “Equipos”:"EL PROVEEDOR"se obliga a entregar al menos 
30,000 (treinta mil) “Equipos” en un plazo máximo de 126 días naturales contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que le haya sido comunicado el fallo mediante el cual se 
le adjudico el presente CONTRATO y los 50,000 (cincuenta mil) “Equipos”restantes, en un 
plazo máximo de 140 (ciento cuarenta) días naturales, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que le haya sido comunicado el fallo mediante el cual se le adjudico 
el presente CONTRATO. 
 
Considerando la siguiente distribución: 

 
 
 

a.1La entrega en el Estado de Colima será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Colima, dentro del horario comprendido de las __ horas a las __ 
horas de lunes a viernes. 

a.2 La entrega en el Estado de Tabasco será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Villahermosa, dentro del horario comprendido de las __ horas a las 
__ horas de lunes a viernes; 

Entrega mínima a los 126 dias Entrega de los "Equipos" restantes  a los 140 dias

Sonora 13,000                                                                    23,666                                                                                      

Tabasco 12,000                                                                    22,000                                                                                      

Colima 5,000                                                                      4,334                                                                                        

Total 30,000                                                                    50,000                                                                                      

Estado
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a.3 La entrega en el Estado de Sonora será en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la 
Ciudad de Hermosillo, dentro del horario comprendido de las __ horas a las __ 
horas de lunes a viernes; 

g) “EL PROVEEDOR” deberá entregar y acomodar los “Equipos” conforme al 
mecanismo señalado en el Anexo“A” (Protocolo de Entrega y Verificación Física 
de los Equipos), de este CONTRATO, dentro del almacén, en los domicilios, 
horarios y dentro de los plazos, referidos. 

h) Las partes convienen, en que “EL PROVEEDOR” podrá hacer entregas parciales de 
los “Equipos” antes de los plazos señalados en esta cláusula, siempre y cuando se 
lo comunique al responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente 
CONTRATO por parte de“LA SEP”, al correo electrónico entrega.mx@sep.gob.mx 
con por lo menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en que 
pretenda hacer las entregas, indicando la fecha de entrega, la cantidad de 
“Equipos” a entregar en cada almacén, a efecto de que el responsable prepare lo 
necesario para la recepción. 

i) Si el día que se cumple la obligación resulta inhábil, deberá entregar al día hábil 
siguiente. 
 

Sexta.- Licencia del antivirus: “EL PROVEEDOR”deberá entregar lalicencia antivirus al 
día siguiente de la entrega del último “Equipo” y previo al último pago de los “Equipos” en 
la partida asignada, la cual tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la recepción 
del último “Equipo” a satisfacción de “la SEP”en la partida asignada. 
 
Séptima.- Forma de Pago:“LA SEP” se obliga y “EL PROVEEDOR” acepta, que la 
contraprestación indicada en la cláusula Segunda, le sea pagada previa entrega de los 
“Equipos” a entera satisfacción de “LA SEP”, con base en las cantidades que resulten de 
multiplicar el número de “Equipos” recibidos por su precio unitario, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
El pago será en moneda nacional, al tipo de cambio vigente para solventar obligaciones en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, publicadas por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha en que se haga el pago. 
 
Las cantidades que resulten serán pagadas, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a que “EL PROVEEDOR” presente la factura y acta de entrega recepción de 
“Equipos”, para lo cual se considerará la amortización proporcional del anticipo referido en 
la cláusula Cuarta de este CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar a “LA SEP”, a través de su (área responsable), 
ubicada en la calle ___________ No. ___, ___ piso, Colonia ______, Delegación 
___________, C.P. _______, en la Ciudad de México, en días hábiles y en un horario 
comprendido de las __ horas a las __ horas de lunes a viernes, la factura que ampare los 
“Equipos” que haya entregado, dentro de los primeros 10 (diez) días naturales siguientes a 
la fecha de entrega, factura que deberá contener todos los datos y requisitos fiscales 
aplicables y de forma desglosada el Impuesto al Valor Agregado. 
 



 

53 

 

Presentada la factura y validada por el (grado académico, nombre y apellidos)(cargo del 
servidor público)de “LA SEP”, se procederá a su pago dentro de los 20 (veinte) días 
naturales siguientes, mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria que indique y 
acredite previamente “EL PROVEEDOR”, esto considerando que no existan errores o 
deficiencias en la misma. 
 
En caso de errores o deficiencias en la factura que presente “EL PROVEEDOR”, “LA SEP” 
a través (grado académico, nombre y apellidos)(cargo del servidor público), dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” los 
errores o deficiencias que deberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra 
a partir de la entrega de dicho escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente la factura 
corregida no se computara para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los “Equipos” quedará condicionado a que “EL 
PROVEEDOR”, realice la reducción en la factura de las cantidades que resulten como 
penas convencionales de conformidad con lo pactado en el presente CONTRATO. 
 
Lo anterior, en el entendido de que la fianza referida en la cláusula Décima Primera de éste 
CONTRATO, deberá ser entregada por “EL PROVEEDOR” previo al último pago que le 
realice “LA SEP”. 
 
Octava.-Informes:“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y al Órgano Interno de Control en “LA SEP”, la 
información y documentación relacionada con el presente CONTRATO que le soliciten, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Novena.- Impuestos y otros gastos:“EL PROVEEDOR”, será responsable del pago de 
los impuestos que, en su caso, se causen con motivo del presente CONTRATO, en 
términos de lo que dispongan las disposiciones legales aplicables, en el entendido, de que 
los gastos que se ocasionen o deriven de cuotas compensatorias con motivo de la 
importación y tramite de los “Equipos” o por cualquier otro concepto, deberán ser cubiertos 
por “EL PROVEEDOR”, por lo que no procederá ningún incremento a los precios pactados 
en este CONTRATO, dado que están incluidos en el precio unitario, de acuerdo con los 
Términos Internacionales de Comercio de la International Chamber of Commerce, 
DeliveredDutyPaid (lugar de destino convenido), versión 2010. 
 
 
Decima.- Garantía de Anticipo: Para garantizar la correcta inversión del anticipo referido 
en la cláusula Cuarta, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA SEP”, dentro de los 
10 (diez) días naturalescontados a partir de la fecha de firma del presente CONTRATO, una 
fianza expedida por una institución legalmente autorizada para ello, a favor de la Tesorería 
de la Federación y a disposición de la Secretaría de Educación Pública, por un monto igual 
al 100% (cien por ciento) de dicho anticipo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Las partes, convienen en que “LA SEP” podrá hacer efectiva la fianza referida, en caso de 
que “EL PROVEEDOR” haga mal uso del anticipo, en el entendido de que dicha fianza 
únicamente podrá ser cancelada mediante autorización escrita de “LA SEP”. 
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Décimo Primera.-Garantía de Cumplimiento:“EL PROVEEDOR” para garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente CONTRATO, 
se obliga a entregar a “LA SEP” una fianza expedida por una institución legalmente 
autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la 
Secretaría de Educación Pública, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) de la 
cantidad total indicada en la cláusula Segunda sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en 
un plazo que no deberá exceder 10 (diez) días naturales a partir de la fecha de firma del 
presente CONTRATO. 
 
“LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen que las obligaciones pactadas en el presente 
CONTRATO son divisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se 
aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
“LA SEP” podrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que “EL PROVEEDOR” 
incumpla con cualquiera de las obligaciones a su cargo establecidas en este CONTRATO 
y/o en sus Anexos. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de 
sus obligaciones a entera satisfacción de “LA SEP”, o hasta el día en que la misma le 
comunique la terminación anticipada del CONTRATO, en el entendido de que la fianza sólo 
podrá ser cancelada mediante autorización por escrito de “LA SEP”. 
 
DécimoSegunda.-Garantía técnica: “EL PROVEEDOR”deberá entregar una garantía 
técnica contra defectos de fabricación del equipo y software preinstalado responsabilidad 
del licitante adjudicado y vicios ocultos, con vigencia de 2 años contados a partir de la 
recepción del último “Equipo” a satisfacción de “la SEP”en la partida asignada. En ese 
momento se establecerá en la lista de cotejo para recepción del“Equipo”, la fecha en que 
termina la vigencia y por tanto,la fecha hasta cuando mantendrá disponible “EL 
PROVEEDOR”los Centros de Servicio. 
 
En cada caja de empaque de “Equipo”deberá incluirse la póliza de la garantía técnica 
sellada por “EL PROVEEDOR”, en la que se especificará que en ningún momento “EL 
PROVEEDOR”podrá reponer en efectivo el valor del “Equipo”al interesado; así como una 
guía para hacer efectiva la garantía, la cual deberá especificar el(los) teléfono(s) 01-800 
para orientación sobre los Centros de Servicio, correos electrónicos y domicilio de los 
Centros de Servicio a los que podrán recurrir los interesados para hacer efectiva su garantía 
técnica. Para atender a un interesado “EL PROVEEDOR”no podrá exigir más requisito que 
la presentación del “Equipo”.  
 
“EL PROVEEDOR”deberá contar como mínimo con un Centro de Servicio en cada una de 
las capitales de las entidades federativas ya mencionadas, estos Centros deberán estar 
disponibles durante la vigencia de la garantía técnica, en días hábiles y horario de atención 
mínimo de 8 horas. 
El o los teléfonos 01800 para orientación sobre los Centros de Servicio, deberán estar 
disponibles de lunes a sábado en horario de 8:00 a 20:00 horas. 
 
“EL PROVEEDOR”, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la entrega 
del “Equipo”en el Centro de Servicio, deberá dictaminar la procedencia o improcedencia de 
aplicar la garantía técnica y el tiempo de reparación. Dicha información deberá comunicarla 
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“EL PROVEEDOR” al interesado, y a “LA SEP” a través de un registro en línea para el 
reporte de incidencias que pondrá a disposición de “LA SEP”. 
 
Si la garantía técnica resulta aplicable, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo máximo de 
20 días naturales a partir del dictamen de procedencia para realizar la reparación o 
reposicióndel “Equipo”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” deba reponer un “Equipo”dentro de los primeros 6 
meses posteriores al inicio de la garantía técnica, deberá entregar un “Equipo” nuevo de al 
menos las mismas características. Posterior a los primeros 6 meses podrá entregar un 
“Equipo” de al menos  las mismas características y condiciones de uso. 
 
 
DécimoTercera.-Fianza delaGarantía técnica: “EL PROVEEDOR” para garantizar el 
cumplimiento de la garantía técnica contra defectos de fabricación del equipo y software 
preinstalado responsabilidad del licitante adjudicado y vicios ocultos en los “Equipos”, se 
obliga a entregar a “LA SEP” una fianza expedida por una institución legalmente autorizada 
para ello, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de 
Educación Pública, con vigencia de 2 años contados a partir de la recepción del último 
“Equipo” a satisfacción de “LA SEP”en la partida asignada y por un monto equivalente al 
3% (tres por ciento) de la cantidad total indicada en la cláusula Segunda sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado.Dicha fianza deberá entregarse al día siguiente de la entrega 
del último “Equipo” y previo al último pago de los “Equipos” en la partida asignada. 
 
En virtud de que las obligaciones pactadas en el presente CONTRATO son divisibles, las 
partes convienen que la Fianza de la Garantía técnica se aplicará conformea las 
obligaciones incumplidas, acorde a lo siguiente: 
 
Los Centros de Servicio deberán estar disponibles a partir de la última entrega parcial. A 
partir de ese momento si “LA SEP” confirma que alguno de los Centros no se encuentra en 
servicio por más de 2 días hábiles continuos, se aplicará  el 10% de la fianza, en cada 
ocasión que esto se presente. 
 
En caso de que el teléfono 01800, para asistencia técnica del equipo, no esté disponible por 
más de 3 días hábiles consecutivos a partir del inicio de vigencia de la Garantía técnica, se 
aplicará  el 3% de la fianza, en cada ocasión que esto se presente. 
 
Cuando la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), resuelva que la 
determinación de “EL PROVEEDOR” no fue correcta y éste deba reponer el “Equipo”, 
“LA SEP” aplicará la fianza por el valor de adquisición del “Equipo”. 
 
En el caso de que “EL PROVEEDOR”, a través del Centro de Servicio, haya determinado 
procedente la aplicación de la garantía técnica y entregue el “Equipo”, ya sea reparado o 
repuesto, posterior a los 20 días naturales otorgados para su cumplimiento, una vez que 
tenga conocimiento “LA SEP”, a través del registro en línea para el reporte de incidencias, 
aplicará la fianza por el valor de adquisición del “Equipo”. 
 
DécimoCuarta.- Cancelación de Garantías: Una vez cumplidas las obligaciones de “EL 
PROVEEDOR” a satisfacción de “LA SEP”, ésta última procederá inmediatamente a través 
del servidor público facultado para ello, a extender la constancia de cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las 
garantías de anticipo, de cumplimiento y contra defectos de fabricación del equipo y 
software preinstalado responsabilidad del licitante adjudicado y vicios ocultosde este 
CONTRATO. 
 
DécimoQuinta.- Modificaciones: Las partes convienen, en que “LA SEP”previo acuerdo 
con “EL PROVEEDOR”, podrá modificar el presente CONTRATO de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públicoy el artículo 91 de su Reglamento, en cuyo caso suscribirán el convenio 
modificatorio respectivo, obligándose "EL PROVEEDOR" a presentar el endoso 
correspondiente a la fianza referida en la cláusula Décima de este instrumento. 
 
DécimoSexta.- Administración y Verificación:Las partes convienen, en que "LA SEP", 
por conducto de la C. Martha E. Suárez Reyes, Directora de Gestión y Operación adscrita a 
la Dirección General de Materiales e Informática Educativa, será la responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del presente CONTRATO, dando por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las indicaciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. Para 
lo anterior, “EL PROVEEDOR”se obliga a proporcionar a dicha servidora pública, toda la 
información y/o documentación con que cuente y le solicite sobre el avance de la entrega de 
los “Equipos”. 
 
Para la recepción y aceptación a satisfacción de los “Equipos”, así como para su 
devolución o rechazo por no cumplir con los términos y condiciones pactados en este 
CONTRATO, su Anexo Técnico y su Anexo “A”(Protocolo de Entrega y Verificación 
Física de los Equipos),“LA SEP” designa como responsables a los siguientes servidores 
públicos: 
 

a) (grado académico, nombre y apellidos), (cargo del servidor público), adscrito a la 
Dirección General de (precisar) de “LA SEP”, en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la Ciudad de 
______, en el Estado de Colima;  

 
b) (grado académico, nombre y apellidos), (cargo del servidor público), adscrito a la 

Dirección General de (precisar) de “LA SEP”, en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la Ciudad de 
______, en el Estado de Tabasco, 

 
c) (grado académico, nombre y apellidos), (cargo del servidor público), adscrito a la 

Dirección General de (precisar) de “LA SEP”, en el almacén ubicado en la Calle 
______ No. __, Colonia ________, C.P. ___, Municipio _________, en la Ciudad de 
______, en el Estado de Sonora. 

 
La devolución o rechazo de los “Equipos”, deberá ser comunicada a “EL PROVEEDOR” a 
más tardar el día hábil siguiente a aquél en el que se determine la devolución o rechazo, 
señalando las razones que lo motivaron. 
 
DécimoSéptima.- Responsabilidad Laboral: El presente CONTRATO lo suscriben las 
partes, tomando en cuenta que “EL PROVEEDOR” cuenta con la capacidad y recursos 
financieros, humanos y materiales necesarios para cumplir con las obligaciones a su cargo 
pactadas en el mismo, por lo tanto, en ningún momento se considerara como intermediario 
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de “LA SEP” en cuanto al personal que en su caso llegare a ocupar, por lo que la exime de 
cualquier responsabilidad laboral o de otra índole que a este respecto existiera. 
 
DécimoOctava.- Difusión: “EL PROVEEDOR” se obliga a no difundir por ningún medio y 
bajo ninguna circunstancia la información de la que tenga conocimiento con motivo del 
presente CONTRATO, sin la autorización previa y por escrito de “LA SEP”. 
 
DécimoNovena.- Penas Convencionales:“LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen que 
en caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en la entrega de los “Equipos” de 
acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el presente CONTRATO y su Anexo 
Técnico, pagará a “LA SEP” como pena convencional, el equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) del valor total de los bienes no entregados en las fechas pactadas, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
 
La aplicación de las penas convencionales procederá por cada día natural de atraso en el 
cumplimiento de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” y no podrán exceder del monto de 
la garantía de cumplimiento referida en la cláusula Décimo Primera, siempre y cuando el 
atraso sea imputable al mismo. 
 
Dichas penas las cubrirá “EL PROVEEDOR” a opción de “LA SEP” mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, o mediante su aplicación y 
descuento de las facturas que presente “EL PROVEEDOR” por los “Equipos” 
efectivamente entregados. 
 
Lo anterior, será independiente a la opción de rescisión establecida en la cláusula 
VigésimoCuarta de este CONTRATO y de hacer efectiva la garantía otorgada para su 
cumplimiento referida en la cláusula Décimo Primera del mismo. 
 
En caso de que este CONTRATO se rescinda no procederá el cobro de penas 
convencionales ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento 
 
Vigésima.- Deductivas: “LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen que en caso de que 
“EL PROVEEDOR” incurra en atraso en la entrega de la fianza de la garantía técnica de 
acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el presente CONTRATO, “LA 
SEP”deducirá el equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) del valor total del 
CONTRATO por cada día natural de atraso. 
 
“LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen que en caso de que “EL PROVEEDOR” incurra 
en atraso en la entrega de la licencia antivirus de acuerdo a los términos y condiciones 
estipulados en el presente CONTRATO, “LA SEP”deducirá el equivalente al 0.5% (cero 
punto cinco por ciento) del valor total del CONTRATO por cada día natural de atraso. 
 
 
Vigésimo Primera.- Transferencia de Derechos y Obligaciones:“EL PROVEEDOR” se 
obliga a no transferir a favor de cualquier otra persona los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente CONTRATO, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar previamente con el consentimiento por escrito de “LA SEP”. 
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“LA SEP” manifiesta su consentimiento para que “EL PROVEEDOR” pueda ceder sus 
derechos de cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operación de factoraje o 
descuento electrónico a través del Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C. 
 
VigésimoSegunda.- Vigencia: La vigencia del presente CONTRATO iniciará el día (día)de 
(mes) de 2013 y concluirá el día 31de diciembre de 2013. 
 
VigésimoTercera.- Terminación Anticipada: Las partes convienen en que “LA SEP” 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente CONTRATO mediante aviso por 
escrito que dirija a “EL PROVEEDOR”, cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen a este CONTRATO, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública de 
conformidad con lo previsto por el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VigésimoCuarta.- Rescisión: Ambas partes convienen en que “LA SEP” podrá rescindir 
administrativamente el presente CONTRATO, sin necesidad de declaración judicial previa, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” pactadas en 
este CONTRATO, en cuyo caso “LA SEP” procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Para efectos de lo anterior, se entenderá que “EL PROVEEDOR” incumple con alguna de 
las obligaciones a su cargo cuando: 
 

a) No entregue la totalidad de los “Equipos” en los plazos máximos pactado en este 
CONTRATO de conformidad con los términos, condiciones y especificaciones 
indicados en el mismo y sus Anexos, o 

 
b) No entregue la fianza de anticipo,o la fianza de cumplimiento o la fianza de lagarantía 

técnica en los términos y plazos establecidos en este CONTRATO, o 
 

c) Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento. 
 
 
VigésimoQuinta.- Daños y Perjuicios:“EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante “LA 
SEP” de todos los daños y perjuicios que le ocasione derivadas de la ejecución del presente 
CONTRATO o por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo estipuladas en el 
mismo. 
 
VigésimoSexta.- Derechos de Propiedad Intelectual:“EL PROVEEDOR” asume la 
responsabilidad total, en caso de que con motivo de la venta y entrega de los “Equipos” 
que realice con motivo de este CONTRATO, infrinja derechos de autor, de propiedad 
industrial o cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o 
futuro ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a “LA SEP” o a quienes sus 
derechos e intereses representen. 
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VigésimoSéptima.- Discrepancias: Las partes acuerdan que las discrepancias que se 
susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo con motivo del 
presente CONTRATO, serán resueltas de común acuerdo entre ellas, con base en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
VigésimoOctava.- Disposiciones Legales Aplicables: Todo lo no previsto expresamente 
en el presente CONTRATO, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones que de 
ella se deriven; serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
En caso de controversias, para la interpretación y cumplimiento del presente CONTRATO, 
las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México, renunciando “EL PROVEEDOR” al fuero que le pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 
 
Leído que fue el presente CONTRATO por las partes, lo firman en cuatro tantos en la 
Ciudad de México, el día (día) de (mes)de 2013. 
 

Por: “LA SEP” 
 
 
 
 
 

Lic. Raúl Arenzana Olvera  
Director General de Recursos 

Materiales y Servicios 

Por: “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
 
 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(carácter del representante) 

 
 
 
 
 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(cargo del servidor público que asiste) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y (nombre del proveedor). (CONSTA DE ANEXO TÉCNICO, ANEXO“A” (PROTOCOLO DE ENTREGA Y 
VERIFICACIÓN FÍSICA DE LOS EQUIPOS).  
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c) ANEXO 3 (TRES) TEXTO DE LA FIANZA DE GARANTÍA. 
 

 

 
TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

 

 
 
 

Las obligaciones derivadas de la  suscripción del (los) CONTRATO(s) respectivo(s), serán 
garantizadas por el (los) proveedor(es) ganador(es), mediante fianza expedida por institución 
autorizada, por un importe equivalente al 10% del monto del (los) mismo(s) sobre el importe total 
máximo adjudicado sin incluir IVA, a Favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la 
Secretaría de Educación Pública. 
 
En la redacción de la fianza de garantía se deberá indicar “Que garantiza el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del CONTRATO”. 
 
Asimismo, en dicha fianza se deberán transcribir las siguientes leyendas: 
“La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las 
disposiciones que prevén los Artículos 93, 94, 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas y/o título V capítulo 1 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
así como a lo dispuesto por el Reglamento del Artículo 95 de la Ley de Instituciones de Fianzas, 
para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Tesorería de la Federación, asimismo, se obliga a 
observar lo dispuesto por el Artículo 118 de la Ley antes citada.  
 
“La presente garantía de cumplimiento del CONTRATO únicamente podrá ser cancelada mediante 
un escrito de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Educación Pública y tendrá vigencia 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 
dicte resolución definitiva por autoridad competente”.  
 
“En caso de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada en 
concordancia con dicha prórroga o espera y al efecto (Compañía emisora de la Fianza) pagará en 
términos de Ley hasta la cantidad de 10% total del CONTRATO”. Salvo que la entrega de los bienes 
y/o servicios se realice antes de la fecha establecida en el CONTRATO o formalización del mismo. 
 
En caso de incremento en la cantidad de bienes, el proveedor deberá entregar la modificación 
respectiva a la garantía de cumplimiento por dicho incremento. 
 
Esta garantía será aplicada en forma proporcional al monto de lo incumplido en el CONTRATO de 
referencia en la entrega y/o prestación total o parcial de los bienes y/o servicios adjudicados en el 
CONTRATO.  
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d) ANEXO “A” 

Protocolo de entrega y 
verificación física de los 

equipos 
 

Adquisición de equipo de cómputo portátil  
para alumnos que cursan 5° y 6° Primaria” 

 
 

 
 

mayo 3, 2013 
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Contenido 

1. Esquema general para la entrega de equipos de cómputo en almacenes de las entidades 

federativas. 

1.1.   Entrega de equipo de cómputo en almacenes  

1.2.   Procedimiento para devolver equipo 

 

2. Verificación física de los equipos 

2.1  Procedimiento esquematizado 

2.2. Objeto de la verificación 

2.3  Tamaño de la muestra 

2.3  Intervalo de confianza 

2.4  Lista de cotejo  
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ENTREGA DE EQUIPOS DE CÓMPUTO EN ALMACENES ESTATALES 

Considerando que: 

• La 1er. entrega es de 90,000 equipos en un plazo máximo de 120 días naturales  contados a partir del 

día hábil siguiente a la fecha en la que haya sido comunicado el fallo.  Los equipos de cómputo 

restantes, deberán ser entregados en un plazo máximo de 140 días contados a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en la que haya sido comunicado el fallo. 

• Para ser recibidos los equipos a satisfacción de  la Secretaría de Educación Pública, ésta previamente 

verificará físicamente los equipos a través del área técnica. 

• La verificación física se efectuará en base a un muestreo en términos del procedimiento indicado en el 

apartado denominado  “Verificación Física de los Equipos”. 

• El plazo para la realización de la verificación física, no podrá exceder de 10 días naturales contados a 

partir de la entrega de los equipos. 

• La presencia del proveedor será opcional durante el proceso de la verificación física de los equipos. La 

verificación física no se invalidará, sí el proveedor decide no estar presente al momento de la 

realización de la misma. 

El presente procedimiento se realiza en apego a lo previsto por  los lineamientos para promover la 

agilización del pago a proveedores, numeral CUARTO del ACUERDO por el que se emiten diversos 

lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 

PROCEDIMIENTO PARA DEVOLVER EQUIPOS 

• El  área técnica realiza la verificación física de los equipos, conforme a la lista de cotejo para la 

revisión de los equipos.  El proveedor podrá estar presente. 

• Si el resultado es favorable, la DGMIE a través de la DGO recibe del Proveedor los equipos de 

cómputo. 

• Si el resultado es parcialmente favorable, la DGMIE a través de la DGO recibe del proveedor los 

equipos de cómputo y  devuelve aquellos equipos que no cumplieron con los requerimientos técnicos 

para que el proveedor los reponga en el término de 2 días naturales contados a partir del día 

siguiente de la verificación. 
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• Si el resultado de la verificación física es negativo el área técnica lo informa a la DGO para que esta 

devuelva todos  los equipos  recibidos en esa fecha de entrega, para que el proveedor los reponga en 

el término de 2 días naturales contadas a partir del día siguiente de la fecha de devolución  

• El presente procedimiento se realiza en apego a lo previsto por  los lineamientos para promover la 

agilización del pago a proveedores, numeral  QUINTO del ACUERDO por el que se emiten diversos 

lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas.  
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PROCEDIMIENTO ESQUEMATIZADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N Equipos  

(Muestra) 

Número de Serie 

Asignación 

Aleatoria 

Supervisión de 

los equipos 

Se acepta el total 
de  los equipos 

-5% 

error 

 Tamaño de la muestra 
 El tiempo de revisión 1 

hr para cada equipo 
 Plazo máximo  10 días 

naturales para la revisión 
total de a muestra 

Checklist con 

información 

preliminar 

Se devuelve  
el total de los 

equipos 

 

 NO 

SI 

 



 

66 

 

 

 

OBJETO DE LA VERIFICACIÓN 

La DGMIE implementará un medio de control de calidad para la recepción de los equipos y su verificación 
física, la cual estará apegada a los lineamentos establecidos en las especificaciones técnicas del contrato, 
dicho control de recepción o muestreo de aceptación es el que se aplica al recibir productos elaborados para 
comprobar que cumplen con especificaciones técnicas y de calidad.  

La finalidad del muestreo de aceptación, será la toma de decisión de aceptar o rechazar los equipos 
entregados en función de la información obtenida por la muestra. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA 

1. Para determinar el tamaño de la muestra,  se utilizará la siguiente fórmula : 

 

Dónde:  

n=     Se refiere al tamaño de la muestra 

N=    Se refiere al número de equipos de cómputo entregados 

 Se refiere a la desviación estándar  

Z=    Se refiere al valor asignado, que en este caso es de 2.58 que equivale al 99% de confianza 

e=    Se refiere al límite aceptable de error muestral que en este caso corresponde al 5% 

INTERVALO DE CONFIANZA 

2. Para calcular el intervalo de confianza del 99% se utilizará la siguiente fórmula: 

 

Dónde:  

X=   Se refiere a la media aritmética 

Z=    Se refiere al valor crítico, que en este caso es de 2.58 que equivale al 99% de confianza. 

µ=    Se refiere a la media de la muestra 

n=    Se refiere al tamaño de la muestra correspondiente 

 Se refiere a la desviación típica 

Anexo 
LISTA DE COTEJO PARA LA REVISIÓN DE LOS EQUIPOS* 

FECHA RAZÓN SOCIAL O PROVEEDOR 
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HORA NO. DE SERIE DEL EQUIPO 

ENTIDAD FEDERATIVA  
 

Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

Procesador * 1.1 Ghz doble núcleo 
    

Memoria RAM * 
2 Gigabytes DDR3, Bus 
de datos de 1066 MHz 

  
  

Disco * 
250 Gigabytes con 

protección mecánica anti 
impacto 

  
  

Conector * 2 USB  de 2.0    
  

Conector * Video: DB15 VGA  
 

Conector * para audífonos  
 

Conector * para micrófono  
 

Conector * 
Red: RJ45 10/100 

Ethernet  
  

  

Tarjeta inalámbrica * WiFi 802,1 b/g/n   
 

Bluetooth * Bluetooth 2.0   
 

Pantalla * 

10.1 pulgadas tipo LCD 
con resolución mínima 
de 1366 x 768 pixeles 
con tratamiento anti 

reflejante  

  

  

Teclado * 
83 teclas 

latinoamericano con “ñ” 
incluida 

  
  

Bocinas * Estéreo    
  

Micrófono * Digital    
  

Cámara WEB * 1.0 Megapixeles   
  

Mouse * 
Touchpad con botones 
en la parte inferior del 

pad 
  

  

Batería * De 3 celdas   
  

Adaptador de 
energía  

120-200 V con cable 
 

 
Peso 2 kg máximo   

  

Dimensiones 

Máximo de 
ancho: 30cm / fondo: 25 

cm / altura: 5cm, 
con el equipo plegado 

  

  

Mecanismo para 
disuadir el robo * 

Basado en hardware, 
(TPM Trusted Platform 

Module) 
  

  

Ranura para 
candado * 

Ranura para instalar un 
candado físico  

 
Resistente a caídas * 

Desde 70 cm con equipo 
apagado y cerrada la 

carcasa 
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Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

Resistente al agua * 

Vertido de 
aproximadamente 3 a 5 

mm3 de agua desde una 
altura de 20 centímetros 

sobre su teclado, 
estando el equipo 

encendido 

  

  

Resistente al polvo * 

 A la introducción al 
interior de su carcasa de 

polvo o partículas de 
aproximadamente 1mm 

de diámetro 

  

  

Personalización SEP 
Carcasa blanca con 

impresión de logotipo 
especificado por la SEP  

  
  

Equipo con Puntas 
redondeadas 

Todas las esquinas del 
equipo deben estar 

redondeadas 
 

 

Etiquetado del 
equipo  

Que incluya número de 
serie, código de barras y 
teléfono de contacto, sin 

marca de fabricante o 
proveedor. 

 

 

Manija 
Color blanca fija o 

retráctil en el lomo del 
equipo 

 

 

Contenidos 
educativos de la SEP 

El equipo deberá 
permitir el copiado, 
almacenamiento y 
operación de los 

contenidos educativos 
de la SEP, que serán 

pre-instalados en caso 
de ser adjudicado  

 

 

Software pre-
instalado 

El equipo deberá contar 
con los Plug in: Open 

Office en español, Java 
1.7, Adobe Acrobat 11 
reader, Adobe Flash 
Player 11, Software 
compactador/des 
compactador de 
archivos, Control 

parental,  
Servidor web local 

Apache, HTTP Server 
v2.2.22, PHP5, 

Navegador Web, Java 
JRE /JVM java 1.7.0_17 

 

 

Sistema Operativo 

Linux con ambiente 
gráfico 64 bits en 

español bajo licencia 
GPL (General 
PublicLicense) 

  

  

Empaque 

Personalizado para la 
SEP, a una tinta, sin 
logotipos o razones 

sociales del fabricante o 
proveedor. 

 

 

Garantía técnica 

Contra defectos de 
fabricación, del software 

preinstalado 
responsabilidad del 

licitante  y vicios ocultos, 
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Especificación técnica 
Cumple 

 (SI o NO) 
Detallar cumplimiento de la 

especificación,  

con vigencia de 2 años. 

Base de datos 

Entregar en caso de ser 
adjudicado base de 

datos de los equipos en 
formato DBF y TXT que 
contenga los números 

de serie de cada equipo  

 

 

4 Etiquetas 
adhesivas 

Incluir 3 etiquetas 
adhesivas que deberán 
tener impreso el número 
de serie del equipo y el 

código de barras 
estándar y comercial 

correspondiente a dicho 
número de serie, para 

ser utilizadas por la 
SEP. Adicionalmente 

una pegada en el 
exterior del empaque. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Nombre y firma del Área Técnico Especializada Dirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

DGTIC 

 

 
Nombre y firma del Representante Proveedor 
 

 

Nombre y firma del Representante de la AEE 
 

 

Nombre y firma del Representante de la SEP Oficinas de 
Servicios Federales de Apoyo a la Educación OSFAE  

 



SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

DIRECCION DE ADQUISICIONES

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta electrónica bajo la modalidad de ofertas 
subsecuentes de descuento OA-011000999-I559-2013, Expediente 385949 cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
la Dirección de Adquisiciones sita en Nezahualcóyotl número 127, piso 10 colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00, 
extensión 54039.

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias.

MEXICO, D.F., A 7 DE MAYO DE 2013.

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

LIC. RAUL ARENZANA OLVERA

RUBRICA.

(R.- 367204)

Descripción de la licitación Para la adquisición de 240,000 equipos de cómputo portátil para los alumnos de 
5o. y 6o. de Primaria de los Estados de Colima, Sonora y Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en 
CompraNet

3/05/2013.

Junta de aclaraciones 10/05/2013, 11:00 horas.

Presentación y apertura de 
proposiciones

24/05/2013, 11:00 horas.

Page 1 of 1DOF - Diario Oficial de la Federación

4/6/2014http://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5298558


















































































































































































































































